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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1.1 Agentes. 
 

Promotores: Ayuntamiento de Gelves 

CIF: P4104400I 

Avenida Primer Teniente de Alcalde José Garrido 

s/n; 41120 Gelves 

 

Diputación Provincial de Sevilla. 

P4100000A. 

Avenida de Menéndez Pelayo, 32; 41071. Sevilla.  
 

Proyectista: 

 

Santiago Bermejo Oroz. 

NIF: 52692014A. 

Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, colegiado  

nº 4939. 

C/ Océano Índico, 27. 41927, Mairena del Aljarafe. 

(Sevilla).  

Tfn. 657 417 687 

 estudio@sboarquitectos.es 

 

Director de obra: Santiago Bermejo Oroz.  

  

Seguridad y Salud.  

Autor del estudio: Santiago Bermejo Oroz 

Coordinador durante 

la ejecución de la 

obra: Santiago Bermejo Oroz 

   

Otros agentes.  

Constructor: Por decidir. 

 

Entidad de Control de 

Calidad: 

Por decidir. 
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1.2 Información previa. 
El presente proyecto se redacta con objeto de definir las obras incluidas 

en la actuación denominada REPARACIÓN DE AZOTEA TRANSITABLE DEL 

PABELLON CUBIERTO MURIEL BUJALANCE, incluido en el PLAN DE 

REACTIVACION ECONOMICA Y SOCIAL 2022 (PLAN ACTUA)-PROGRAMA 

DE COOPERACION DE INVERSIONES Y SERVICIOS (PCIS), de la Diputación 

Provincial de Sevilla, aprobado inicialmente por el pleno de dicha 

corporación en sesión celebrada el 18 de mayo de 2022, que ha sido 

elevado a definitivo. 

 

1.2.1 Referencia catastral y georreferencia de la finca objeto del 

proyecto. 

El edificio tiene la siguiente referencia: 3573304QB6337S0001OL 

Las coordenadas georreferencias de la parcela son: 
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Las coordenadas georreferencias de la edificación son: 

 

 

 
 

 

1.2.2 Reportaje fotográfico de las filtraciones de agua detectadas. 

 

 

 

 

Fotografías de la azotea objeto de la actuación. 
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Fotografías de las filtraciones de agua detectadas en el interior del edificio. 
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1.3 Descripción y justificación del proyecto.  

1.3.1 Diagnosis.  

En visitas realizadas al pabellón, acompañados por Técnicos de 

Mantenimiento del Ayuntamiento, durante y después de lluvias, se 

detectan problemas de filtraciones de agua en los siguientes puntos 

(figura-01): 

 

01_Fallo de sellado en el sumidero del canalón de la cubierta 

principal sobre la pista deportiva superior. 

02_Filtración de agua en el solape del canalón de la cubierta 

principal sobre la pista deportiva superior. 

03_Filtración de agua por fallo de sellado en los sumideros 

existentes en la azotea sobre núcleo de vestuarios. 

04_Filtración de agua en zona de graderíos por fallo de la 

impermeabilización de la azotea. 

05_Filtración de agua en zona de vestuarios/almacenes/sala 

técnica/pasillo por fallo de la impermeabilización de la 

azotea. 

 

Fig.01 Puntos detectados con filtraciones de agua. 
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El problema de agua se manifiesta, fundamentalmente, en los techos de 

las estancias inferiores (vestuarios, almacén, sala de máquinas y pasillo), 

aunque también, en menor medida, existen partes afectadas en el 

graderío superior, que en caso de fuerte lluvia puede hacer que el agua 

se vierta a la pista polideportiva. 

 

Todo indica que la azotea tiene problemas de impermeabilización en el 

entorno de los sumideros y en los encuentros con los paramentos 

verticales. Además, en el canalón superior, hay que proceder a repasar 

los puntos singulares (encuentros con sumideros y solapes). 

 

1.3.2 Descripción de las obras. 

En función de la localización de las filtraciones detectadas se distinguen 

2 zonas de actuación diferentes: 

 

− Canalón superior de la cubierta principal sobre la pista 

polideportiva. 

− Cubierta plana sobre núcleo de vestuarios/almacén/sala de 

máquinas. 

 

Para el canalón superior se proyectan las siguientes actuaciones: 

 

− Limpieza de todo el canalón, eliminando todo tipo de materia que 

se haya podido acumular desde la última tarea de mantenimiento 

que se haya efectuado. 

− Sellado de todos los sumideros existentes en el canalón con mástic 

polimérico tipo SINTEX MS-20 o similar. 

− Refuerzo de la impermeabilización de las zonas de solape del 

canalón con sellado tipo Pattex SP 101 o similar y bandas 

autoadhesivas de betún elastómero protegidas por capa de 

aluminio, tipo Tapid Brick de Chova o similar. 

 

Para la cubierta plana se opta por una actuación global, ya que la 

presencia de filtraciones en distintos puntos a lo largo de la misma 

aconseja que se actúe en toda la superficie, solucionando los problemas 

actuales y posibles futuras patologías que pudieran aparecer en puntos 

similares a los ahora detectados. La actuación proyectada tiene que ser 

compatible con la limitación de presupuesto destinada a la misma. 

 

La actuación consistirá en (figura 02):  

 

− Levantamiento de la solería existente y el picado de los enfoscados 

de los paramentos verticales de la zona de actuación (hasta una 

altura máxima de 65,0 cm). 

− Repaso del sellado y sustitución de los sumideros actuales por otros 

del tipo DRAINI VERTICAL BTM de Soprema o similar. 
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− Reposición del mortero de protección y enfoscados verticales 

mediante mortero hidrófugo, respetando las pendientes existentes 

y ejecutando las medias cañas en los encuentros con los 

paramentos verticales. 

− Colocación de membrana de impermeabilización autoprotegida, 

incluyendo imprimación previa del soporte y bandas de refuerzo 

en encuentros con paramentos verticales y sumideros. 

 

Como posibles mejoras se plantean las dos siguientes: 

 

− Colocación de césped artificial en zona de terraza accesible 

desde el graderío. 

− Pintura  de dos de las estancias más afectadas por la presencia de 

humedad: almacén y sala de calderas 

 

1.3.3 Cumplimiento del Código Técnico.  

El código técnico en su artículo 2. Ámbito de aplicación, apartado 4, del 

capítulo 1. Disposiciones generales de documento Parte 1, indica: 

 

En las intervenciones en los edificios existentes no se podrán reducir 

las condiciones preexistentes relacionadas con las exigencias 

básicas, cuando dichas condiciones sean menos exigentes que las 

establecidas en los documentos básicos del Código Técnico de la 

Edificación, salvo que en éstos se establezca un criterio distinto. Las 

que sean más exigentes, únicamente podrán reducirse hasta los 

niveles de exigencia que establecen los documentos básicos. 

 

La intervención proyectada mejora las condiciones actuales del edificio, 

ya que elimina los problemas de estanqueidad que presenta. 

 

Son de justificación los apartados correspondientes de: DB SUA. 

Seguridad de utilización y accesibilidad y DB HS. Salubridad. 

 

1.3.4 Justificación urbanística. 

La actuación no modifica ningún parámetro de edificabilidad, volumen 

o uso del edificio existente, por lo que no es necesario la justificación 

urbanística de la misma. 
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1.4 Prestaciones del edificio. 
 
Requisitos 

básicos: 
Según CTE 

En 

proyecto 

Prestaciones según el CTE  

en proyecto 

Seguridad 

DB-SE 
Seguridad 

estructural 
DB-SE No procede. 

DB-SI 

Seguridad en 

caso de 

incendio 

DB-SI No procede. 

DB-

SUA 

Seguridad de 

utilización 
DB-SUA 

De tal forma que el uso normal del 

edificio no suponga riesgo de accidente 

para las personas. 

Habitabilidad 

DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del 

medioambiente, de tal forma que se 

alcancen condiciones aceptables de 

salubridad y estanqueidad en el 

ambiente interior del edificio y que éste 

no deteriore el medio ambiente en su 

entorno inmediato, garantizando una 

adecuada gestión de toda clase de 

residuos. 

DB-HR 

Protección 

frente al 

ruido 

DB-HR No procede. 

DB-HE 

Ahorro de 

energía y 

aislamiento 

térmico 

DB-HE No procede. 

Funcionalidad 

 Utilización ME / MC No procede. 

 Accesibilidad  No procede. 

 
Acceso a los 

servicios 
 No procede. 

 

Limitaciones. 
 

Limitaciones de uso del edificio: 

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el 

proyecto. La dedicación de algunas de sus dependencias 

a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de 

reforma y cambio de uso que será objeto de licencia 

nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando 

el nuevo destino no altere las condiciones del resto del 

edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo 

en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

Limitaciones de uso de las 

dependencias: 

Al uso establecido. 

Limitación de uso de las 

instalaciones: 

Al uso establecido. 
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 
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2 MEMORIA CONSTRUCTIVA. 

 

2.1. Sustentación del edificio.  
No procede. 

 

2.2 Sistema estructural: cimentación, estructura portante y 

estructura horizontal. 
No procede. 

 

2.3 Sistema envolvente: definición constructiva. 
 

Actuaciones en la cubierta. 

 

2.3.1 Canalón superior: 

 

− Limpieza de todo el canalón, eliminando todo tipo de materia que 

se haya podido acumular desde la última tarea de mantenimiento 

que se haya efectuado. 

− Sellado de todos los sumideros existentes en el canalón con mástic 

polimérico tipo SINTEX MS-20 o similar. 

− Refuerzo de la impermeabilización de las zonas de solape del 

canalón con sellado tipo Pattex SP 101 o similar y bandas 

autoadhesivas de betún elastómero protegidas por capa de 

aluminio, tipo Tapid Brick de Chova o similar. 

 

Nota importante:  

Queda prohibido transitar por la cubierta para la ejecución de los 

trabajos de sellado del canalón. 

El acceso se realizará mediante andamio homologado apoyado 

en la azotea existente y/o canastilla mecánica desde el suelo. 

 

 

2.3.2 Azotea: 

 

− Levantamiento de la solería existente y el picado de los enfoscados 

de los paramentos verticales de la zona de actuación (hasta una 

altura máxima de 65,0 cm). 

− Repaso del sellado y sustitución de los sumideros actuales por otros 

del tipo DRAINI VERTICAL BTM de Soprema o similar. 

− Reposición del mortero de protección y enfoscados verticales 

mediante mortero hidrófugo, respetando las pendientes existentes 

y ejecutando las medias cañas en los encuentros con los 

paramentos verticales. 

− Colocación de membrana de impermeabilización autoprotegida, 

incluyendo imprimación previa del soporte y bandas de refuerzo 

en encuentros con paramentos verticales y sumideros. 
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Salubridad y protección contra la humedad. 

La solución adoptada garantiza la impermeabilidad de la cubierta, 

eliminando los puntos de entrada de aguas detectados.  

 

2.4 Sistema de compartimentación: definición de elementos. 
No procede. 

 

2.5 Sistemas de acabados: características y prescripciones. 
Dentro de las posibles mejoras a ofertar se plantean las 2 siguientes: 

 

− Colocación de césped artificial en zona de terraza accesible 

desde el graderío (30,0 mm de altura de pelo). 

− Pintura en almacén y sala de calderas. 

 

En caso de ofertarse, deberán presentarse las fichas de los productos a 

emplear para la supervisión por parte de la D.F. 

 

2.6 Sistemas de acondicionamiento de instalaciones. 

No procede. 

 

2.7 Equipamiento 

No procede.  
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3. CUMPLIMIENTO DEL CTE 
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3.1 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 
 

Cumplimiento de: 

El articulado de este Documento Básico fue aprobado por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE 28/03/2006) y posteriormente ha 

sido modificado por las siguientes disposiciones:  

 

• Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre (BOE 23/10/2007).  

• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 

de marzo (BOE 25/01/2008).  

• Orden VIV/984/2009, de 15 de abril (BOE 23/04/2009).  

• Corrección de errores y erratas de la orden VIV/984/2009, de 15 de 

abril (BOE 23/09/2009).  

• Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero (BOE 11/03/2010).  

• Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo (BOE 30/07/2010).  

• Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre (BOE 27/12/2019).  

• Real Decreto 450/2022, de 14 de junio (BOE 15/06/2022). 

 

 

Sección SUA 1.  
Seguridad frente al riesgo de caídas. 

 

Resbaladicidad: 

Todos los nuevos pavimentos a proyectar, tendrán la siguiente 

clasificación a efectos de resbaladicidad1: 

 

Tabla 1.2: Clase exigible a los suelos en función de su localización. 

 
 

Azotea 

 

Descripción 

 

Normativa 

 

Proyecto 

Exterior Membrana autoprotegida 

Césped artificial (en caso de 

ofertarse como mejora) 

 

3 

 

3 

    

 

Discontinuidades del pavimento: 

Las líneas de unión entre los distintos pavimentos proyectados estarán a 

nivel, sin presentar resaltos. 

 

 

 

 

 
1 La azotea actual tiene carácter transitable, aunque sólo es a efectos de 

mantenimiento, sin acceso uso público, salvo la pequeña zona acotada a la salida del 

bar de planta primera, que tiene carácter de terraza de forma puntual. 
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3.2 SALUBRIDAD. 
 

Cumplimiento de: 

El articulado de este Documento Básico fue aprobado por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE 28/03/2006) y posteriormente ha 

sido modificado por las siguientes disposiciones: 

  

• Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre (BOE 23/10/2007)  

• Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre 

(BOE 20/12/2007). 

• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006 de 17 de 

marzo (BOE 25/01/2008).  

• Orden VIV/984/2009 de 15 de abril (BOE 23/4/2009).  

• Corrección de errores y erratas de la orden VIV/984/2009 de 15 de 

abril (BOE 23/9/2009) - Orden FOM/588/2017 de 15 de junio (BOE 

23/06/2017). 

• Real Decreto 732/2019 de 20 de diciembre (BOE 27/12/2019).  

• Real Decreto 450/2022, de 14 de junio (BOE 15/06/2022). 

 

 

Sección HS1  
Protección frente a la humedad. 

 

Cubiertas. 

El presente proyecto no altera la composición a efectos de protección 

frente a la humedad de la cubierta existente, se limita a eliminar la solería 

exterior actual y colocar una nueva lámina autoprotegida para reforzar 

la protección frente a la humedad. 

 

Según CTE, la cubierta en función de la nueva terminación (lámina 

autoprotegida) pasaría a ser no transitable. Tal y como se expuso en el 

punto anterior, la cubierta sólo es accesible a efectos de mantenimiento, 

por lo que la solución adoptada no altera las condiciones de uso actual. 

En la única zona susceptible de ser transitable (terraza acotada a la salida 

del bar de planta primera), se proyecta la colocación de césped artificial 

adecuado para el tránsito de personas2. 

 

En proyecto no se modifican las pendientes existentes. 

 

Sección HS 5  
Evacuación de aguas.  

El proyecto no modifica la red de evacuación de pluviales actual. 

 

 

 

 
2 Esta partida viene como posible mejora para ofertar. 



18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS 

REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
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4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
 

 
 

Decreto 293/2009, de 7 de Julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009 

 

DATOS GENERALES 
FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS* 

 

 
 

 

  
* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del 
Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación 
y el transporte en Andalucía, aprobado por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones para su 
cumplimentación. (BOJA nº 12, de 19 de enero) 
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DATOS GENERALES 

DOCUMENTACIÓN 

 

Proyecto Básico y de Ejecución de reparación de azotea transitable. 

 

ACTUACIÓN 

 

Reparación de cubierta. 

 

ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES 

 

Deportivo. 

 

DOTACIONES NÚMERO 

Aforo (número de personas) - 

Número de asientos - 

Superficie - 

Accesos - 

Ascensores - 

Rampas - 

Alojamientos - 

Núcleos de aseos - 

Aseos aislados - 

Núcleos de duchas - 

Duchas aisladas - 

Núcleos de vestuarios - 

Vestuarios aislados - 

Probadores - 

Plazas de aparcamientos - 

Plantas - 

Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza 

reglada de educación especial) 
- 

 
LOCALIZACIÓN 

Pabellón cubierto Muriel Bujalance. 

 

TITULARIDAD 

Ayuntamiento de Gelves. 

 

PROMOTORES 

Ayuntamiento de Gelves 

Diputación Provincial de Sevilla. 

 

PROYECTISTA 

Santiago Bermejo Oroz 
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FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN 
 

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 

 
 FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 

 
 FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS 

 
 FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

 
 

 TABLA 1. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO 

 
 TABLA 2. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO COMERCIAL 

 
 TABLA 3. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO SANITARIO 

 
 TABLA 4. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE SERVICIOS SOCIALES 

 
 TABLA 5. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES 

 
 TABLA 6. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE RESTAURACIÓN 

 
 TABLA 7. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO ADMINISTRATIVO 

 
 TABLA 8. CENTROS DE ENSEÑANZA 

 
 TABLA 9. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES 

 
 TABLA 10. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ESPECTÁCULOS 

 
 TABLA 11. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO RELIGIOSO 

 
 TABLA 12. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 

 

 

OBSERVACIONES 

Se trata del proyecto de reparación de una cubierta sólo accesible a 

efectos de mantenimiento. 
 

En Gelves, al día de la firma 

 

Fdo:            

 Santiago Bermejo Oroz                     

  Arquitecto Colegiado 4.939 del COAS     
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II DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
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ACTA DE REPLANTEO PREVIO 
 

Denominación de la 

Obra: 

Reparación de azotea transitable del pabellón cubierto 

Muriel Bujalance 

Localidad: Gelves 

Plan: Plan Reactivación Económica y Social 2022 - PLAN ACTUA 

Programa: Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios – PCIS 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y respecto de la obra de 

referencia, se hace constar que se ha comprobado la realidad 

geométrica de las mismas definidas en el proyecto, la viabilidad del 

mismo que permite el normal desarrollo del contrato y la existencia de los 

terrenos precisos para la normal ejecución de las obras. 

 

 

 

En Gelves, al día de la firma 

 

 

 

Fdo:            

 

 Santiago Bermejo Oroz                     

  Arquitecto Colegiado 4.939 del COAS     
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DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 
 

Denominación de la 

Obra: 

Reparación de azotea transitable del pabellón cubierto 

Muriel Bujalance 

Localidad: Gelves 

Plan: Plan Reactivación Económica y Social 2022 - PLAN ACTUA 

Programa: Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios – PCIS 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, el técnico redactor del 

proyecto declara que las actuaciones comprendidas en el presente 

proyecto se encuentran sustancialmente definidas para la autorización 

administrativa por el órgano de contratación que funde la conveniencia 

de la referida contratación. 

 

 

En Gelves, al día de la firma 

 

 

 

Fdo:            

 

 Santiago Bermejo Oroz                     

  Arquitecto Colegiado 4.939 del COAS     
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CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTA 
 

Denominación de la 

Obra: 

Reparación de azotea transitable del pabellón cubierto 

Muriel Bujalance 

Localidad: Gelves 

Plan: Plan Reactivación Económica y Social 2022 - PLAN ACTUA 

Programa: Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios – PCIS 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, no es indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado, 

puesto que el importe del valor estimado de las obras incluidas en el presente proyecto 

es inferior a 500.000 €. 

 

No obstante, se establecerá en este documento la Clasificación de Contratista en 

función de las características constructivas y económicas de la obra, sin perjuicio de ser 

exigible o no, acreditándose para el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de 

Contratación de la Obra, la clasificación de contratista o la solvencia técnica o 

profesional y la solvencia económica y financiera.  

 

Grupo: C 

Categoría de contrato: 1 

Subgrupos: 7 Aislamientos e impermeabilizaciones. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) 213/2008, por el que se aprueba 

vocabulario común de contratos públicos (CPV), en base a su objeto, este contrato se 

clasifica: 

 

Código de nomenclatura CPV: 45212290-5 Reparación y mantenimiento de 

instalaciones deportivas 

 
 

En Gelves, al día de la firma 

 

Fdo:            

 

 Santiago Bermejo Oroz                     

  Arquitecto Colegiado 4.939 del COAS     
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DECLARACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
 

Denominación de la 

Obra: 

Reparación de azotea transitable del pabellón cubierto 

Muriel Bujalance 

Localidad: Gelves 

Plan: Plan Reactivación Económica y Social 2022 - PLAN ACTUA 

Programa: Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios – PCIS 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, el técnico redactor del 

proyecto declara que los precios adoptados en el mismo, para la correcta 

estimación de su importe, son los adecuados para el efectivo 

cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su 

importe, atendiendo al precio general de mercado, en el momento de 

fijar el presupuesto base de licitación y la aplicación, en su caso, de las 

normas sobre ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

 
 

 

 

En Gelves, al día de la firma 

 

Fdo:            

 

 Santiago Bermejo Oroz                     

  Arquitecto Colegiado 4.939 del COAS     
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DESGLOSE DE COSTES DIRECTOS E INDIRECTOS 
 

Denominación de la 

Obra: 

Reparación de azotea transitable del pabellón cubierto 

Muriel Bujalance 

Localidad: Gelves 

Plan: Plan Reactivación Económica y Social 2022 - PLAN ACTUA 

Programa: Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios – PCIS 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 100.2 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, el presupuesto base de 

licitación, se desglosa indicando los costes directos e indirectos y otros 

eventuales gastos calculados para su determinación. 

 

Costes Directos: ................................................................... 15881,18 € 

Costes Indirectos: .................................................................... 491,17 € 

Presupuesto de Ejecución Material: .................................. 16372,35 € 

 

 

 

En Gelves, al día de la firma 

 

Fdo:            

 

 Santiago Bermejo Oroz                     

  Arquitecto Colegiado 4.939 del COAS     
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PROGRAMA DE DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 
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CARTEL DE OBRAS 

 

Denominación de la 

Obra: 

Reparación de azotea transitable del pabellón cubierto 

Muriel Bujalance 

Localidad: Gelves 

Plan: Plan Reactivación Económica y Social 2022 - PLAN ACTUA 

Programa: Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios – PCIS 

 

En la obra, el contratista, colocará y conservará durante el periodo de ejecución, un 

cartel informativo de la actuación y de la subvención con cargo al PLAN 

REACTIVACION ECONOMICA Y SOCIAL 2022 - PLAN ACTUA PROGRAMA DE 

COOPERACION EN INVERSIONES Y SERVICIOS – PCIS, financiado por fondos propios de 

la Excma. Diputación de Sevilla. 

 

Para su diseño e instalación se seguirán las instrucciones y modelos indicados en el 

Manual Corporativo y Aplicaciones Básicas para el Plan Actúa de la Diputación 

de Sevilla, y cuyas características figuran en la página Web de la Diputación de Sevilla, 

debiendo sufragar todos los gastos de elaboración, colocación y retirada, que se 

originen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Gelves, al día de la firma 

Fdo:            

 

 Santiago Bermejo Oroz                     

  Arquitecto Colegiado 4.939 del COAS     
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III PROGRAMA DE CONTROL 
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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD. 
 

1. Condiciones del proyecto.  

Generalidades. 

 

1. El Proyecto definirá las obras de ejecución del mismo con el detalle 

suficiente para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente 

durante su ejecución. 

 

2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras 

proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo 

que pueda comprobarse que las soluciones propuestas cumplen las 

exigencias básicas de este CTE y demás normativa aplicable. Esta 

definición incluirá, al menos, la siguiente información: 

 

a) Las características técnicas mínimas que deben reunir los 

productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma 

permanente en el edificio proyectado, así como sus 

condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control 

de recepción que deba realizarse. 

b) Las características técnicas de cada unidad de obra, con 

indicación de las condiciones para su ejecución y las 

verificaciones y controles a realizar para comprobar su 

conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán las 

medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso 

y mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad 

entre los diferentes productos, elementos y sistemas 

constructivos. 

c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, 

deban realizarse para comprobar las prestaciones finales del 

edificio. 

d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, 

de conformidad con lo previsto en el CTE y demás normativa 

que sea de aplicación. 

 

3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de 

edificación podrá desarrollarse en dos etapas: la fase de proyecto 

básico y la fase de proyecto de ejecución. Cada una de estas fases 

del proyecto debe cumplir las siguientes condiciones: 

 

a) El Proyecto Básico definirá las características generales de la 

obra y sus prestaciones mediante la adopción y justificación de 

soluciones concretas. Su contenido será suficiente para solicitar 

la licencia municipal de obras, las concesiones u otras 

autorizaciones administrativas, pero insuficiente para iniciar la 

construcción del edificio. Aunque su contenido no permita 

verificar todas las condiciones que exige el CTE, definirá las 
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prestaciones que el edificio proyectado ha de proporcionar 

para cumplir las exigencias básicas y, en ningún caso, impedirá 

su cumplimiento;  

b) El Proyecto de Ejecución desarrollará el proyecto básico y 

definirá la obra en su totalidad sin que en él puedan rebajarse 

las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los usos y 

condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron la licencia 

municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones 

administrativas, salvo en aspectos legalizables. El proyecto de 

ejecución incluirá los proyectos parciales u otros documentos 

técnicos que, en su caso, deban desarrollarlo o completarlo, los 

cuales se integrarán en el proyecto como documentos 

diferenciados bajo la coordinación del proyectista. 

 

En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin 

perjuicio de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones 

competentes. 

 

Control del proyecto. 

El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE 

y demás normativa aplicable y comprobar su grado de definición, la 

calidad del mismo y todos los aspectos que puedan tener incidencia en 

la calidad final del edificio proyectado. Este control puede referirse a 

todas o algunas de las exigencias básicas relativas a uno o varios de los 

requisitos básicos mencionados en el apartado generalidades. 

Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del 

proyecto que deban ser objeto de control para la aplicación de los 

procedimientos necesarios para el cumplimiento de las exigencias 

básicas. 

 

2. Condiciones en la ejecución de las obras.  

Generalidades. 

 

1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción 

al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra 

previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las 

normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del 

director de obra y del director de la ejecución de la obra. 

2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación 

reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que 

establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la 

documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. 

En el anejo II se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la 

documentación del seguimiento de la obra. 

3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos 

para dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán bajo la 

coordinación del director de obra. 
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4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director 

de la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas 

competencias, los controles siguientes: 

 

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y 

sistemas que se suministren a las obras de acuerdo con lo 

especificado a continuación. 

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con lo 

especificado a continuación. 

c) Control de la obra terminada de acuerdo con lo especificado 

a continuación. 

 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las 

características técnicas de los productos, equipos y sistemas 

suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 

Este control comprenderá: 

 

a) El control de la documentación de los suministros. 

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 

de idoneidad. 

c) El control mediante ensayos. 

 

Control de la documentación de los suministros. 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al 

director de ejecución de la obra, los documentos de identificación del 

producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 

comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona 

física.  

 

Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas 

exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 

correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 

cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 

transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 

suministrados. 

 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 

idoneidad técnica. 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o 

sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas 
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de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 

caso, el reconocimiento oficial del distintivo. 

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de 

productos, equipos y sistemas innovadores y la constancia del 

mantenimiento de sus características técnicas. 

 

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación 

es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas 

amparados por ella. 

 

Control de recepción mediante ensayos. 

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede 

ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre 

algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o 

bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 

facultativa. 

 

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 

establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre 

el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 

aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 

Control de ejecución de la obra. 

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará 

la ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los 

materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 

elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones 

y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo 

indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena 

práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la 

recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 

certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que 

intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las 

entidades de control de calidad de la edificación. 

 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para 

asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 

sistemas constructivos. 

 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 

procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de 

idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 

innovadores. 
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Control de la obra terminada 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre 

sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, 

deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter 

voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 

proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la 

legislación aplicable. 
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ANEJO I. Documentación del seguimiento de la obra 

En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que 

establezcan otras Administraciones Públicas competentes, el contenido 

de la documentación del seguimiento de la ejecución de la obra, tanto 

la exigida reglamentariamente, como la documentación del control 

realizado a lo largo de la obra. 

 

1. Documentación obligatoria del seguimiento de la obra. 

 

1. Las obras de edificación dispondrán de una documentación de 

seguimiento que se compondrá, al menos, de: 

 

a) El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en 

el Decreto 461/1971, de 11 de marzo. 

b) El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

c) El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente 

autorizados por el director de obra. 

d) La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su 

caso, otras autorizaciones administrativas; y 

e) El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 

462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. 

 

2. En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de 

la ejecución de la obra consignarán las instrucciones propias de sus 

respectivas funciones y obligaciones. 

3. El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación 

específica de seguridad y salud. Tendrán acceso al mismo los agentes 

que dicha legislación determina. 

 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será 

depositada por el director de la obra en el Colegio Profesional 

correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, 

que aseguren su conservación y se comprometan a emitir certificaciones 

de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

 

2. Documentación del control de la obra. 

El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de 

recepción de productos, los controles de la ejecución y de la obra 

terminada. Para ello: 

 

a) El director de la ejecución de la obra recopilará la 

documentación del control realizado, verificando que es 

conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 

modificaciones. 

b) El constructor recabará de los suministradores de productos y 

facilitará al director de obra y al director de la ejecución de la 
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obra la documentación de los productos anteriormente 

señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y 

las garantías correspondientes cuando proceda; y 

c) La documentación de calidad preparada por el constructor 

sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo 

autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del 

control de calidad de la obra. 

 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control 

será depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio 

Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 

competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir 

certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo 

 

3. Certificado final de obra. 

 

1. En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra 

certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y 

controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad 

de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación 

técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. 

2. El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada 

bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia 

y la documentación técnica que lo complementa, hallándose 

dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones 

de uso y mantenimiento. 

3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 

documentos: 

 

a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del 

promotor, se hubiesen introducido durante la obra, haciendo 

constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia 

b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la 

obra y sus resultados. 
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Condiciones y medidas para la obtención de las calidades de los 

materiales y de los procesos constructivos. 

Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para 

obtener las calidades de los materiales y de los procesos constructivos en 

cumplimiento de: 

 

• Plan de Control según lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del 

Proyecto, Artículo 7º Condiciones en la Ejecución de las Obras y 

Anejo II Documentación del Seguimiento de la Obra de la Parte I 

del CTE, según REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que 

se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 

Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo 

dispuesto en la siguiente relación de disposiciones y artículos. 

 

Marcado CE y sello de calidad de los productos de construcción. 

Procedimiento para la verificación del sistema del “marcado CE”. 

La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción 

en obra de los productos de construcción al Director de la Ejecución de 

la Obra que debe, mediante el correspondiente proceso de control de 

recepción, resolver sobre la aceptación o rechazo del producto. Este 

proceso afecta, también, a los fabricantes de productos y los 

constructores (y por tanto a los Jefes de Obra). 

 

Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 1630/1992 (por el 

que se transponía a nuestro ordenamiento legal la Directiva de Productos 

de Construcción 89/106/CEE) el habitual proceso de control de 

recepción de los materiales de construcción está siendo afectado, ya 

que en este Decreto se establecen unas nuevas reglas para las 

condiciones que deben cumplir los productos de construcción a través 

del sistema del marcado CE. 

 

El término producto de construcción queda definido como cualquier 

producto fabricado para su incorporación, con carácter permanente, a 

las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los 

siguientes requisitos esenciales: 

 

a) Resistencia mecánica y estabilidad. 

b) Seguridad en caso de incendio. 

c) Higiene, salud y medio ambiente. 

d) Seguridad de utilización. 

e) Protección contra el ruido. 

f) Ahorro de energía y aislamiento térmico 

 

El marcado CE de un producto de construcción indica: 
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• Que éste cumple con unas determinadas especificaciones 

técnicas relacionadas con los requisitos esenciales contenidas en 

las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el 

Documento de Idoneidad Técnica Europeo). 

• Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad 

establecido por la correspondiente Decisión de la Comisión 

Europea (Estos sistemas de evaluación se clasifican en los grados 

1+, 1, 2+, 2, 3 y 4, y en cada uno de ellos se especifican los controles 

que se deben realizar al producto por el fabricante y/o por un 

organismo notificado). 

 

El fabricante (o su representante autorizado) será el responsable de su 

fijación y la Administración competente en materia de industria la que 

vele por la correcta utilización del marcado CE. 

 

 
 

Resulta, por tanto, obligación del Director de la Ejecución de la Obra 

verificar si los productos que entran en la obra están afectados por el 

cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se 

cumplen las condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992. 

La verificación del sistema del marcado CE en un producto de 

construcción se puede resumir en los siguientes pasos: 

 

• Comprobar si el producto debe ostentar el “marcado CE” en 

función de que se haya publicado en el BOE la norma trasposición 

de la norma armonizada (UNE-EN) o Guía DITE para él, que la fecha 

de aplicabilidad haya entrado en vigor y que el período de 

coexistencia con la correspondiente norma nacional haya 

expirado. 

• La existencia del marcado CE propiamente dicho. 

• La existencia de la documentación adicional que proceda. 

 

1. Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE 

Esta comprobación se puede realizar en la página web del Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio, entrando en “Legislación sobre Seguridad 

Industrial”, a continuación, en “Directivas” y, por último, en “Productos de 

construcción” 

(http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/

CEE) 
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En la tabla a la que se hace referencia al final de la presente nota (y que 

se irá actualizando periódicamente en función de las disposiciones que 

se vayan publicando en el BOE) se resumen las diferentes familias de 

productos de construcción, agrupadas por capítulos, afectadas por el 

sistema del marcado CE incluyendo: 

 

• La referencia y título de las normas UNE-EN y Guías DITE. 

• La fecha de aplicabilidad voluntaria del marcado CE e inicio del 

período de coexistencia con la norma nacional correspondiente 

(FAV). 

• La fecha del fin de periodo de coexistencia a partir del cual se 

debe retirar la norma nacional correspondiente y exigir el marcado 

CE al producto (FEM). Durante el período de coexistencia los 

fabricantes pueden aplicar a su discreción la reglamentación 

nacional existente o la de la nueva redacción surgida. 

• El sistema de evaluación de la conformidad establecido, pudiendo 

aparecer varios sistemas para un mismo producto en función del 

uso a que se destine, debiendo consultar en ese caso la norma EN 

o Guía DITE correspondiente (SEC). 

• La fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 

 

2. El marcado CE 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de 

una información complementaria. 

 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de 

preferencia: 

 

1. En el producto propiamente dicho. 

2. En una etiqueta adherida al mismo. 

3. En su envase o embalaje. 

4. En la documentación comercial que le acompaña. 

 

Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las especificaciones 

del dibujo adjunto (debe tener una dimensión vertical apreciablemente 

igual que no será inferior a 5 milímetros). 
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El citado artículo establece que, además del símbolo “CE”, deben estar 

situadas, en una de las cuatro posibles localizaciones, una serie de 

inscripciones complementarias (cuyo contenido específico se determina 

en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos) 

entre las que se incluyen: 

 

− El número de identificación del organismo notificado (cuando 

proceda). 

− El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante. 

− La dirección del fabricante. 

− El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica. 

− Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el 

marcado en el producto. 

− El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 

− El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada 

por varias los números de todas ellas). 

− La designación del producto, su uso previsto y su designación 

normalizada. 

− Información adicional que permita identificar las características del 

producto atendiendo a sus especificaciones técnicas (que en el 

caso de productos no tradicionales deberá buscarse en el DITE 

correspondiente, para lo que se debe incluir el número de DITE del 

producto en las inscripciones complementarias) 

 

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué 

tener un formato, tipo de letra, color o composición especial debiendo 

cumplir, únicamente, las características reseñadas anteriormente para el 

símbolo.  

 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que 

alguna de ellas presente las letras NPD (no performance determined) que 

significan prestación sin definir o uso final no definido. 
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La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un 

estado miembro no tiene requisitos legales para una determinada 

característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa 

característica. 

 

En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la 

existencia del DITE para el producto, sino su período de validez y recordar 

que el marcado CE acredita la presencia del DITE y la evaluación de 

conformidad asociada. 

 

3. La documentación adicional. 

Además del marcado CE propiamente dicho, en el acto de la recepción 

el producto debe poseer una documentación adicional presentada, al 

menos, en la lengua oficial del Estado. Cuando al producto le sean 

aplicables otras directivas, la información que acompaña al marcado CE 

debe registrar claramente las directivas que le han sido aplicadas. 

 

Esta documentación depende del sistema de evaluación de la 

conformidad asignado al producto y puede consistir en uno o varios de 

los siguientes tipos de escritos: 

 

• Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el 

fabricante, necesario para todos los productos sea cual sea el 

sistema de evaluación asignado. 

• Informe de ensayo inicial de tipo: Documento expedido por un 

Laboratorio notificado, necesario para los productos cuyo sistema 

de evaluación sea 3. 

• Certificado de control de producción en fábrica: Documento 

expedido por un organismo de inspección notificado, necesario 

para los productos cuyo sistema de evaluación sea 2 y 2+. 

• Certificado CE de conformidad: Documento expedido por un 

organismo de certificación notificado, necesario para los 

productos cuyo sistema de evaluación sea 1 y 1+. 

 

Aunque el proceso prevé la retirada de la norma nacional 

correspondiente una vez que haya finalizado el período de coexistencia, 

se debe tener en cuenta que la verificación del marcado CE no exime 

de la comprobación de aquellas especificaciones técnicas que estén 

contempladas en la normativa nacional vigente en tanto no se produzca 

su anulación expresa. 

 

Procedimiento para el control de recepción de los materiales a los que 

no les es exigible el sistema del “Marcado CE”. 

A continuación, se detalla el procedimiento a realizar para el control de 

recepción de los materiales de construcción a los que no les es exigible 

el sistema del marcado CE (tanto por no existir todavía UNE-EN o Guía 
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DITE para ese producto como, existiendo éstas, por estar dentro del 

período de coexistencia). 

 

En este caso, el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo 

expuesto en Artículo 9 del RD1630/92, pudiendo presentarse tres casos en 

función del país de procedencia del producto: 

 

1. Productos nacionales. 

2. Productos de otro estado de la Unión Europea. 

3. Productos extracomunitarios. 

 

1. Productos nacionales 

De acuerdo con el Art.9.1 del RD 1630/92, éstos deben satisfacer las 

vigentes disposiciones nacionales. El cumplimiento de las 

especificaciones técnicas contenidas en ellas se puede comprobar 

mediante: 

 

a) La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) 

que se establecen como obligatorias en los Reglamentos, Normas 

Básicas, Pliegos, Instrucciones, Órdenes de homologación, etc., 

emanadas, principalmente, de los Ministerios de Fomento y de 

Ciencia y Tecnología. 

b) La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación 

que garantice su observancia. 

c) La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, 

en caso de que esta documentación no se facilite o no exista. 

 

Además, se deben tener en cuenta aquellas especificaciones técnicas 

de carácter contractual que se reflejen en los pliegos de prescripciones 

técnicas del proyecto en cuestión. 

 

2. Productos provenientes de un país comunitario 

En este caso, el Art.9.2 del RD 1630/92 establece que los productos (a 

petición expresa e individualizada) serán considerados por la 

Administración del Estado conformes con las disposiciones españolas 

vigentes si: 

 

• Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de 

acuerdo con los métodos en vigor en España. 

• Lo han hecho con métodos reconocidos como equivalentes por 

España, efectuados por un organismo autorizado en el Estado 

miembro en el que se hayan fabricado y que haya sido 

comunicado por éste con arreglo a los procedimientos 

establecidos en la Directiva de Productos de la Construcción. 

 

Este reconocimiento fehaciente de la Administración del Estado se hace 

a través de la Dirección General competente mediante la emisión, para 
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cada producto, del correspondiente documento, que será publicado en 

el BOE. No se debe aceptar el producto si no se cumple este requisito y 

se puede remitir el producto al procedimiento descrito en el punto 1. 

 

3. Productos provenientes de un país extracomunitario 

El Art.9.3 del RD 1630/92 establece que estos productos podrán 

importarse, comercializarse y utilizarse en territorio español si satisfacen las 

disposiciones nacionales, hasta que las especificaciones técnicas 

europeas correspondientes dispongan otra cosa; es decir, el 

procedimiento analizado en el punto 1. 

 

Documentos acreditativos 

Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y 

sus características más notables) que se pueden recibir al solicitar la 

acreditación del cumplimiento de las especificaciones técnicas del 

producto en cuestión. 

 

La validez, idoneidad y orden de prelación de estos documentos será 

detallada en las fichas específicas de cada producto. 

 

• Marca / Certificado de conformidad a Norma: 

- Es un documento expedido por un organismo de 

certificación acreditado por la Empresa Nacional de 

Acreditación (ENAC) que atestigua que el producto 

satisface una(s) determinada(s) Norma(s) que le son de 

aplicación. 

- Este documento presenta grandes garantías, ya que la 

certificación se efectúa mediante un proceso de concesión 

y otro de seguimiento (en los que se incluyen ensayos del 

producto en fábrica y en el mercado) a través de los Comités 

Técnicos de Certificación (CTC) del correspondiente 

organismo de certificación (AENOR, ECA, LGAI...) 

- Tanto los certificados de producto, como los de concesión 

del derecho al uso de la marca tienen una fecha de 

concesión y una fecha de validez que debe ser 

comprobada. 

 

• Documento de Idoneidad Técnica (DIT): 

- Los productos no tradicionales o innovadores (para los que 

no existe Norma) pueden venir acreditados por este tipo de 

documento, cuya concesión se basa en el comportamiento 

favorable del producto para el empleo previsto frente a los 

requisitos esenciales describiéndose, no solo las condiciones 

del material, sino las de puesta en obra y conservación. 

- Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen 

aval de las características técnicas del producto. 
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- En España, el único organismo autorizado para la concesión 

de DIT, es el Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo 

Torroja (IETcc) debiendo, como en el caso anterior, 

comprobar la fecha de validez del DIT. 

 

• Certificación de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios 

(CCRR) 

- Documento (que sustituye a los antiguos certificados de 

homologación de producto y de tipo) emitido por el 

Ministerio de Ciencia y Tecnología o un organismo de control, 

y publicado en el BOE, en el que se certifica que el producto 

cumple con las especificaciones técnicas de carácter 

obligatorio contenidas en las disposiciones correspondientes. 

- En muchos productos afectados por estos requisitos de 

homologación, se ha regulado, mediante Orden Ministerial, 

que la marca o certificado de conformidad AENOR equivale 

al CCRR. 

 

• Autorizaciones de uso de los forjados: 

- Son obligatorias para los fabricantes que pretendan 

industrializar forjados unidireccionales de hormigón armado 

o presentado, y viguetas o elementos resistentes armados o 

pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón que se 

utilizan para la fabricación de elementos resistentes para 

pisos y cubiertas para la edificación. 

- Son concedidas por la Dirección General de Arquitectura y 

Política de Vivienda (DGAPV) del Ministerio de la Vivienda, 

mediante Orden Ministerial publicada en el BOE. 

- El período de validez de la autorización de uso es de cinco 

años prorrogables por períodos iguales a solicitud del 

peticionario. 

 

• Sello INCE 

- Es un distintivo de calidad voluntario concedido por la 

DGAPV del Ministerio de la Vivienda, mediante Orden 

Ministerial, que no supone, por sí mismo, la acreditación de 

las especificaciones técnicas exigibles. 

- Significa el reconocimiento, expreso y periódicamente 

comprobado, de que el producto cumple las 

correspondientes disposiciones reguladoras de concesión 

del Sello INCE relativas a la materia prima de fabricación, los 

medios de fabricación y control así como la calidad 

estadística de la producción. 

- Su validez se extiende al período de un año natural, 

prorrogable por iguales períodos, tantas veces como lo 

solicite el concesionario, pudiendo cancelarse el derecho de 

uso del Sello INCE cuando se compruebe el incumplimiento 
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de las condiciones que, en su caso, sirvieron de base para la 

concesión. 

 

• Sello INCE / Marca AENOR 

- Es un distintivo creado para integrar en la estructura de 

certificación de AENOR aquellos productos que ostentaban 

el Sello INCE y que, además, son objeto de Norma UNE. 

- Ambos distintivos se conceden por el organismo 

competente, órgano gestor o CTC de AENOR (entidades que 

tienen la misma composición, reuniones comunes y mismo 

contenido en sus reglamentos técnicos para la concesión y 

retirada). 

- A los efectos de control de recepción este distintivo es 

equivalente a la Marca / Certificado de conformidad a 

Norma. 

 

• Certificado de ensayo 

- Son documentos, emitidos por un Laboratorio de Ensayo, en 

el que se certifica que una muestra determinada de un 

producto satisface unas especificaciones técnicas. Este 

documento no es, por tanto, indicativo acerca de la calidad 

posterior del producto puesto que la producción total no se 

controla y, por tanto, hay que mostrarse cauteloso ante su 

admisión. 

- En primer lugar, hay que tener presente el Artículo 14.3.b de 

la LOE, que establece que estos Laboratorios deben justificar 

su capacidad poseyendo, en su caso, la correspondiente 

acreditación oficial otorgada por la Comunidad Autónoma 

correspondiente. Esta acreditación es requisito 

imprescindible para que los ensayos y pruebas que se 

expidan sean válidos, en el caso de que la normativa 

correspondiente exija que se trate de laboratorios 

acreditados. 

- En el resto de los casos, en los que la normativa de aplicación 

no exija la acreditación oficial del Laboratorio, la aceptación 

de la capacidad del Laboratorio queda a juicio del técnico, 

recordando que puede servir de referencia la relación de 

éstos y sus áreas de acreditación que elabora y comprueba 

ENAC. 

- En todo caso, para proceder a la aceptación o rechazo del 

producto, habrá que comprobar que las especificaciones 

técnicas reflejadas en el certificado de ensayo aportado son 

las exigidas por las disposiciones vigentes y que se acredita 

su cumplimiento. 

- Por último, se recomienda exigir la entrega de un certificado 

del suministrador asegurando que el material entregado se 

corresponde con el del certificado aportado. 



47 

 

 

• Certificado del fabricante 

- Certificado del propio fabricante donde éste manifiesta que 

su producto cumple una serie de especificaciones técnicas. 

- Estos certificados pueden venir acompañados con un 

certificado de ensayo de los descritos en el apartado 

anterior, en cuyo caso serán válidas las citadas 

recomendaciones. 

- Este tipo de documentos no tienen gran validez real, pero 

pueden tenerla a efectos de responsabilidad legal si, 

posteriormente, surge algún problema. 

 

• Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios 

- Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, 

promovidas por organismos públicos o privados, que (como 

el sello INCE) no suponen, por si mismos, la acreditación de 

las especificaciones técnicas obligatorias. 

- Entre los de carácter público se encuentran los promovidos 

por el Ministerio de Fomento (regulados por la OM 

12/12/1977) entre los que se hallan, por ejemplo, el Sello de 

conformidad CIETAN para viguetas de hormigón, la Marca 

de calidad EWAA EURAS para película anódica sobre 

aluminio y la Marca de calidad QUALICOAT para 

recubrimiento de aluminio. 

- Entre los promovidos por organismos privados se encuentran 

diversos tipos de marcas como, por ejemplo, las marcas CEN, 

KEYMARK, N, Q, EMC, FERRAPLUS, etc. 

 

Información suplementaria 

 
• La relación y áreas de los Organismos de Certificación y Laboratorios de Ensayo 

acreditados por la Empresa Nacional de Acreditación (ENAC) se pueden 

consultar en la página WEB: www.enac.es. 

• El sistema de acreditación de laboratorios de ensayo, así como el listado de los 

acreditados en la Comunidad de Madrid y sus respectivas áreas puede 

consultarse en la WEB: www.madrid.org/bdccm/laboratorios/laboratorios1.htm 

• Las características de los DIT y el listado de productos que poseen los citados 

documentos, concedidos por el IETcc, se pueden consultar en la siguiente 

página web: www.ietcc.csic.es/apoyo.html 

• Los sellos y concesiones vigentes (INCE, INCE/AENOR.....) pueden consultarse 

enwww.miviv.es, en “Normativa”, y en la página de la Comunidad de 

Madrid:www.madrid.org/bdccm/normativa/homologacioncertificacionacredit

acion.htm 

• La relación de productos certificados por los distintos organismos de certificación 

pueden encontrarse en sus respectivas páginas “web” www.aenor.es, 

www.lgai.es, etc. 

 

 

  

http://www.enac.es/
http://www.madrid.org/bdccm/laboratorios/laboratorios1.htm
http://www.ietcc.csic.es/apoyo.html
http://www.madrid.org/bdccm/normativa/homologacioncertificacionacreditacion.htm
http://www.madrid.org/bdccm/normativa/homologacioncertificacionacreditacion.htm
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Materiales de construcción. 

 

1. Cementos. 

 

Instrucción para la recepción de cementos (RC-03) 

Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre 

(BOE 16/01/2004). 

Deroga la anterior Instrucción RC-97, incorporando la obligación 

de estar en posesión del marcado «CE» para los cementos 

comunes y actualizando la normativa técnica con las novedades 

introducidas durante el periodo de vigencia de la misma. 

 

Fase de recepción de materiales de construcción: 

 

• Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento 

• Artículo 11. Control de recepción 

 

Cementos comunes 

Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-

1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 

19/02/2005). 

 

Cementos especiales 

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales 

con muy bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216) y cementos de 

alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas 

por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

Cementos de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería 

(UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 

(BOE 19/02/2005). 
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Listado mínimo de pruebas de las que se debe dejar constancia. 
 

Plan de control específico. 
De forma específica, se realiza el presente resumen que contiene los 
ensayos mínimos a realizar durante toda la obra. 
 
El capítulo afectado es el siguiente: 
 

 Impermeabilizaciones. 
 
Una vez se ejecute este capítulo de forma completa, se procederán a 
realizar los ensayos siguientes: 
 

 Pruebas de estanqueidad (2) tanto del canalón superior como de 
la azotea.  
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IV ESTUDIO BÁSICO DE 

SEGURIDAD Y SALUD 
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El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la 
ejecución de esta obra, las previsiones respecto a prevención de riesgos 
de accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de 
los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y 
mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de higiene, salud y 
bienestar de los trabajadores. 

 
Servirá para establecer unas directrices básicas a la empresa 
constructora que le permitan cumplir con sus obligaciones en el campo 
de la prevención de riesgos profesionales, de acuerdo con el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, que establece las disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
 
1. DATOS DE LA OBRA. 
1.1. Promotor y autor del encargo. Ayuntamiento de Gelves / Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla 
1.2. Proyectista o autor del proyecto de obra. Santiago Bermejo Oroz. 
Arquitecto. 
1.3. Dirección facultativa.  Santiago Bermejo Oroz. Arquitecto. 
1.4. Definición de la obra. 
Es objeto principal del Proyecto, la reparación de la azotea transitable 
del Pabellón Cubierto Muriel Bujalance de Gelves. 
 

1. Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía. 

2. Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados. 

3. Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad” 

 
Para la consecución de los objetivos anteriormente expuestos, se 
realizarán las siguientes actuaciones: “Reparación de la azotea 
transitable a efectos de impermeabilización del Pabellón Muriel 
Bujalance”. 
 
1.5. DATOS DE LA OBRA. 
El presupuesto de Ejecución Material asciende a la cantidad de DIECISEIS 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTE Y CINCO CÉNTIMOS  
(16.372,35 €). 
El plazo de ejecución de las obras se estima en cuatro semanas. 
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1.6. Servicios públicos. 

Existen a pie de obra todas las dotaciones de infraestructura urbana 

necesarias para su desarrollo. La Empresa Constructora deberá realizar 

las gestiones pertinentes para asegurar el suministro de energía eléctrica 

y agua potable, así como el vertido de agua sucia a la red general de 

alcantarillado, antes de comenzar las obras y durante el periodo de 

tiempo que dure la misma. 

 

2. CENTRO ASISTENCIAL MÁS PRÓXIMO Y BOTIQUÍN. 

El servicio de Urgencias más cercano es el Hospital Virgen del Rocío de 

Sevilla. 

En obra y junto al botiquín se colocará un cartel que incluirá un plano con 

los itinerarios más cortos a seguir hasta los centros sanitarios más próximos 

con Servicios de Urgencia. En el constarán igualmente sus direcciones y 

números de teléfono, así como los de las clínicas y puestos de socorro, 

privados o públicos, situados en el entorno de la obra. 

Se incluirán también los teléfonos de ambulancias privadas y públicas 

operativas en la zona. 

Se dispondrá de un botiquín que contenga el material especificado en la 

Ordenanza Laboral General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

PROTECCIÓN GENERAL COLECTIVA. 

El contratista, asume en primera instancia la dotación y mantenimiento 

de la implantación para albergar, en condiciones de salubridad y confort 

equivalentes, si fuese necesario, a la totalidad del personal que participe 

en esta obra. El cargo de amortización, alquileres y limpieza derivados de 

la dotación y equipamiento de estas instalaciones provisionales del 

personal en obra, se prorrateará por parte del contratista, en función de 

las necesidades de utilización. 

Señalización. 

 

El R.D. 1.03/86 BOE de 8/8/86, establece un conjunto de preceptos sobre 

dimensiones, colores, símbolos, formas y conjuntos que proporcionan una 

determinada información relativa a seguridad. 

Las señales de seguridad pueden ser complementadas por letreros 

preventivos auxiliares que contienen un texto proporcionando 

información. 

Cinta de Delimitación de Zona de Trabajo. 

La señalización dirigida a advertir a los trabajadores de la presencia de 

desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riegos de caídas, 

así como la fusión en el tajo de personas ajenas a la actividad representa 

un riesgo que al no poderse eliminar se señalizará mediante cintas que 

tendrán franjas alternas de dimensiones similares con una inclinación de 

45º y de colores amarillo y negro. 

Barandillas de protección. 

Antepechos provisionales de cerramiento de huecos horizontales sobre el 

terreno, susceptibles de permitir la caída de personas u objetos desde 

una altura superior a 2m, constituidos por balaustres, rodapié de 20cm de 
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alzada, travesaño intermedio y pasamanos superior a 1m de altura, 

sólidamente anclados todos sus elementos entre sí, capaces de resistir el 

su conjunto un empuje frontal de 150 kg/ml. 

Prevención de Incendios. 

En caso de instalación de caseta comedor o vestuarios, se dispondrá en 

los mismos un extintor de 5kg de Polvo Polivalente, y si el cuadro eléctrico 

se encontrase cerca de uno de estos lugares, se dispondrá también otro 

extintor de 3,5 kg de CO2. 

Botiquín. 

Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios a pie de obra, 

nombrándose a una persona encargada del mismo y responsable de la 

reposición. El contenido mínimo del mismo será: 

 

- Agua Oxigenada. 

- Alcohol 96º 

- Tintura de Yodo 

- Amoniaco de Pomada contra picaduras de insectos. 

- Apósitos de gasa estéril 

- Paquete de Algodón Hidrófilo estéril 

- Vendas de diferentes tamaños. 

- Caja de apósitos adhesivos. 

- Torniquete. 

- Bolsa para agua y hielo. 

- Pomada antiséptica 

- Linimento. 

- Venda Elástica 

- Analgésicos. 

- Bicarbonato. 

- Pomada para quemaduras. 

- Termómetro clínico. 

- Antiespasmódicos. 

- Tónicos Cardiacos de urgencia. 

- Tijeras. 

- Pinzas. 

 

Accesos. 

En cada tajo se señalizarán los accesos generales, y se cerrara el 

perímetro del área afectado por la obra. 
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3. RIESGOS EN LAS DISTINTAS UNIDADES DE OBRA, INSTALACIONES, 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES. 

 

3.1. Riesgos laborales de los operarios. 

Con carácter general 

La realización de los trabajos deberá llevarse a cabo siguiendo todas las 

instrucciones contenidas en el Plan de Seguridad. 

Asimismo, los operarios deberán poseer la adecuada cualificación y estar 

perfectamente formados e informados no solo de la forma de ejecución 

de los trabajos sino también de sus riesgos y formas de prevenirlos. 

Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en 

cuenta los riesgos derivados del lugar de ubicación o del entorno en que 

se vayan a desarrollar los trabajos y en su caso la corrección de los 

mismos. 

En el manejo de cargas y posturas forzadas se tendrá en cuenta: 

 

- Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o 

se realicen posturas forzadas en el trabajo, que éstas formas de 

accidente representan el 25% del total de todos los accidentes que 

se registran en el ámbito laboral. 

- El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los 

riesgos de la manipulación. 

- La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el 

caso de tener que levantar cargas mayores, se realizará por dos 

operarios o con ayudas mecánicas. 

- Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los 

hombros. 

- El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más 

próxima posible al cuerpo, de manera que se eviten los momentos 

flectores en la espalda. 

- El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un 

objeto. Para ello doblará las rodillas manteniendo la espalda recta. 

- El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas 

necesarias para evitar la manipulación manual de cargas. 

- No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas 

(cargas superiores a 3 kg e inferiores a 25 kg) con frecuencias 

superiores a 10 levantamientos por minuto durante al menos 1 hora 

al día. A medida que el tiempo de trabajo sea mayor la frecuencia 

de levantamiento permitida será menor. 

- Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, 

y la frecuencia de manipulación superior a un levantamiento cada 

5 minutos, se deberá realizar una Evaluación de Riesgos 

Ergonómica. Para ello se tendrá en cuenta el R.D. 487/97 y la Guía 

Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a 

la Manipulación Manual de Cargas editada por el I.N.S.H.T. 

- Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que 

entrañe riesgo en particular dorsolumbar son: 
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- Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 

- Carga difícil de sujetar. 

- Esfuerzo físico importante. 

- Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 

- Espacio libre insuficiente para mover la carga. 

- Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 

- Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del 

aire inadecuadas. 

- Período insuficiente de reposo o de recuperación. 

- Falta de aptitud física para realizar las tareas. 

- Existencia previa de patología dorsolumbar. 

 

Fase de actuaciones previas. 

En esta fase se consideran las labores previas al inicio de las obras, como 

puede ser el montaje de las casetas de obra, replanteos, acometidas de 

agua y electricidad, red de saneamiento provisional para vestuarios y 

aseos de personal de obra. 

Antes de comenzar los trabajos de desbroce, explanación y excavación, 

estarán aprobados por la Dirección Facultativa el replanteo y las 

circulaciones que rodean la obra. 

Deberán estar perfectamente localizados los servicios afectados. La 

empresa adjudicataria de las obras gestionará con la compañía 

suministradora su desvío o puesta fuera de servicio. 

Cuando se tengan que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán 

por su base atirantándolos previamente y batiéndolos en última instancia. 

En obra, se localizará el equipo indispensable y necesario, tales como 

picos, palas, barras, tablones, puntales, prendas de protección individual, 

así como otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer 

y evacuar a los operarios que puedan accidentarse. 

Cuando se utilice la retroexcavadora, motoniveladora, traílla o cualquier 

otra maquinaria, se mantendrá la distancia de seguridad respecto a las 

líneas de conducción eléctrica, y se consultarán las normas NTE-IEB y NTE-

IEP. 

Antes del inicio de los trabajos y después de una interrupción de varios 

días, el encargado inspeccionará el estado de la zanja, sobre todo en las 

zonas que se encuentren colindantes con alguna edificación. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser 

afectados por las obras. 

Se dejarán previstas tomas de agua para riego, para evitar formación de 

polvo durante los trabajos. 

Se efectuará entre el personal la formación adecuada para asegurar la 

correcta utilización de los medios puestos a su alcance para mejorar su 

rendimiento, calidad y seguridad de su trabajo. 

La zona de ejecución de la obra se vallará adecuadamente, mediante 

valla metálica. Se dispondrán accesos independientes para peatones y 

maquinaria. 
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Se realizará la instalación de un cuadro eléctrico, si no existiese, el cual 

dispondrá de todas las protecciones necesarias. 

 

Riesgos más frecuentes 

Atropellos y colisiones originados por maquinaria. 

Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra. 

Caídas en el mismo nivel. 

Generación de polvo. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

En primer lugar, se realizará el vallado del solar de forma que impida la 

entrada de personal ajeno a la misma; dejando puertas para los accesos 

necesarios y de forma que permita la circulación de peatones sin que 

tengan que invadir la calzada. 

Se confirmará la existencia de instalaciones enterradas en el solar, por las 

informaciones de las compañías suministradoras y por lo observado en las 

instalaciones existentes. 

Se cumplirá la prohibición de presencia de personal, en las proximidades 

y ámbito de giro de maniobra de vehículos y en operaciones de carga y 

descarga de materiales. 

Estará totalmente prohibida la presencia de operarios trabajando en 

planos inclinados de terreno en lugares con fuertes pendientes o debajo 

de macizos horizontales. 

La entrada y salida de camiones de la obra a la vía pública, será 

debidamente avisada por persona distinta al conductor. 

Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaria y vehículos. 

La carga de materiales sobre camión será correcta y equilibrada y jamás 

superará la carga máxima autorizada. 

Todos los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, 

estarán herméticamente cerrados. 

No se apilarán materiales en zonas de paso o de tránsito, retirando 

aquellos que puedan impedir el paso. 

 

Protecciones personales 

Casco homologado. 

Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas de goma de media 

caña. 

Empleo de cinturones de seguridad por parte del conductor de la 

maquinaría si no está dotada de cabina y protección antivuelco. 

 

Movimiento de tierras. 

No procede. 

 

Cimentaciones. 

No procede. 
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Albañilería en general, reparación de cubiertas. 

Riesgos más frecuentes: 

- Caídas de personas. 

- Cortes y golpes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 

- Dermatitis por contacto con el cemento. 

- Partículas en los ojos. 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos 

(cortando ladrillo). 

- Electrocución. 

- Sobreesfuerzos. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

 

Nota importante:  

Queda prohibido transitar por la cubierta para la ejecución de los 

trabajos de sellado del canalón. 

El acceso se realizará mediante andamio homologado apoyado 

en la azotea existente y/o canastilla mecánica desde el suelo. 

 

Existe una norma básica, que no es otra que el orden y la limpieza. 

Superficies de tránsito libres de obstáculos, que puedan provocar golpes 

o caídas. 

Instalación de barandilla resistente con rodapié, para cubrir huecos de 

forjados y aberturas en los cerramientos. 

Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente 

iluminadas. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 

alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente. 

Se instalarán cables de seguridad en torno de los pilares próximos a la 

fachada para anclar a ellos los mosquetones de los cinturones de 

seguridad durante las operaciones de ayuda a la descarga de cargas 

en las plantas. 

Los escombros se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 

montadas al efecto. 

Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de 

forjados si antes no se ha procedido a instalar la red de seguridad. 

Coordinación con el resto de oficios que intervienen en la obra. 

 

Protecciones personales 

Cinturones de seguridad homologados empleándose en el caso de que 

los medios de protección colectivos no sean suficientes, anclados a 

elementos resistentes. 

Ropa de trabajo. 

Guantes de goma fina o caucho. 

Calzado de seguridad. 

Gafas de protección anti-partículas. 
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Mascarillas antipolvo. 

Casco de seguridad homologado. 

 

Pavimentos y solados 

Riesgos más frecuentes más frecuentes: 

 

- Caídas del personal. 

- Cortes por manejo de elementos con aristas cortantes. 

- Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas. 

- Dermatitis por contacto con el cemento. 

- Cuerpos extraños en los ojos. 

- Contactos con la energía eléctrica. MEDIDAS PREVENTIVAS DE 

SEGURIDAD 

- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda. 

- El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se 

efectuará situándose el cortador a sotavento. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación suficiente y de forma 

que no cree sombras sobre la zona de trabajo. 

- La iluminación mediante portátiles se hará con “portalámparas 

estancos con mango aislante” y rejilla de protección de la bombilla 

y preferiblemente alimentados a 24 v. 

- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 

alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

- En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de 

banderolas las superficies recientemente soladas. 

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y 

comunicación interno de obra, se cerrará el acceso indicándose 

itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 

- Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos 

de:” peligro, pavimento resbaladizo”. 

- Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de doble 

aislamiento o conexión a tierra de todas sus partes metálicas. 

- Las operaciones de mantenimiento y sustitución o cambio de 

cepillos o lijas se efectuarán siempre con la máquina 

desenchufada de la red eléctrica. 

- Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre hacia 

zonas no de paso y eliminados inmediatamente de la planta. 

 

Protecciones personales 

- Casco de seguridad homologado. 

- Ropa de trabajo: rodilleras impermeables almohadilladas, guantes 

de PVC. o goma, mandil impermeable, polainas impermeables. 

- Calzado de seguridad. 

- Gafas de protección antiproyecciones. 

- Mascarillas antipolvo. 

- Cinturón-faja elástica de protección de la cintura. CAMIÓN 

BOMBA 
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Normas de uso de carácter específico. 

Antes de iniciar los trabajos: 

- Se instalarán cuñas en las cuatro ruedas para inmovilizar el camión. 

- Se comprobará que todos los codos y las uniones de la tubería de 

bombeo son estancos. 

- Se evitará la utilización de codos con un radio de curvatura 

reducido. 

- Antes de iniciar el bombeo del hormigón, se lubricará la tubería 

bombeando masas de mortero de dosificación pobre, para evitar 

posteriores atascos. 

Durante el desarrollo de los trabajos: 

- Se colocarán los estabilizadores extendidos y apoyados en terreno 

firme. 

- La zona de bombeo quedará totalmente aislada de los peatones. 

- No se introducirán las manos en el interior de la tolva cuando el 

equipo esté en funcionamiento. 

- La manguera de vertido será manipulada simultáneamente por 

dos operarios. 

- El vertido del hormigón se realizará por tongadas para evitar 

sobrecargas puntuales. 

 

Pocería y saneamiento 

No procede. 

 

Instalaciones de electricidad 

No procede. 

 

Vallas, barandillas y pasamanos 

Riesgos más frecuentes: 

- Caída de personas de altura. 

- Caída de personas a distinto nivel. 

- Caída de objetos durante su manipulación. 

- Pisadas sobre objetos o pinchazos. 

- Golpes y cortes con objetos y herramientas. 

- Proyección de fragmentos y partículas. 

- Contacto con objetos muy calientes. 

- Contacto con la corriente eléctrica. 

- Exposición a radiaciones nocivas. 

- Inhalación e ingestión de sustancias nocivas. 

- Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

Organización del trabajo y medidas preventivas: 

- Las barandillas se acopiarán en lugares destinados al efecto y que 

se establecerán a priori. 
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- El izado a plantas se realizará perfectamente flejadas y eslingadas. 

Una vez en la planta se realizará su distribución para su puesta en 

obra. 

- En todo momento se mantendrán los tajos libres de obstáculos, 

cascotes, recortes, y demás objetos que puedan producir lesiones 

por pisadas sobre objetos. 

- La utilización de cualquier máquina herramienta, será llevada a 

cabo por personal autorizado y no sin antes comprobar que se 

encuentra en óptimas condiciones y con todos sus mecanismos de 

protección. 

- No se apoyará ningún elemento auxiliar en la barandilla. 

- Los elementos pesados a instalar serán manejados por al menos 

dos operarios, debiendo utilizarse medios mecánicos siempre que 

sea posible. 

- La realización de operaciones con riesgo de proyección de 

partículas (picado, esmolado, cortado de piezas o elementos, 

etc.), serán realizadas por los operarios utilizando gafas de 

protección contra impactos. 

- Las operaciones de soldadura eléctrica se realizarán teniendo en 

cuenta las siguientes medidas: 

- No se utilizará el equipo sin llevar instaladas todas las 

protecciones. Dicha medida se extenderá al ayudante o 

ayudantes caso de existir. 

- Deberá soldarse siempre en lugares perfectamente ventilados. 

En su defecto se utilizará protección respiratoria. 

- Se dispondrán de protecciones contra las radiaciones 

producidas por el arco (ropa adecuada, mandil y polainas, 

guantes y pantalla de soldador). Nunca debe mirarse al arco 

voltaico. 

- Las operaciones de picado de soldadura se realizarán 

utilizando gafas de protección contra impactos. 

- No se tocarán las piezas recientemente soldadas. 

- Antes de empezar a soldar, se comprobará que no existen 

personas en el entorno de la vertical de los trabajos. 

- Las clemas de conexión eléctrica y las piezas portaelectrodos 

dispondrán de aislamiento eléctrico adecuado. 

Protecciones colectivas 

- Los trabajos desde el interior de las fachadas se efectuarán 

disponiendo de los medios de protección colectiva contra caídas 

de altura más adecuada, o en su defecto los operarios utilizarán 

cinturones de seguridad fijados a un punto de anclaje seguro. 

- Se dispondrán de los medios auxiliares (plataformas de trabajo, 

pasarelas o andamios) adecuados a los trabajos a realizar. 

Dispondrán de medios de acceso adecuados y periódicamente se 

comprobará su estado, correcto montaje y funcionamiento. 

- Se cumplirán las disposiciones mínimas de seguridad y medios de 

protección adecuados para andamios tubulares, colgados, de 
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borriquetas, motorizados, y en su caso para redes y barandillas 

(Anejo 3, 5 y 7) 

- Toda máquina eléctrica cumplirá lo estipulado en el Anejo 10. 

- Las barandillas que resulten inseguras en situaciones de 

consolidación, se mantendrán apuntaladas para evitar desplomes. 

- Todas las barandillas, especialmente las de terrazas, balcones y 

asimilables, se instalarán de forma definitiva e inmediata tras su 

consolidación. 

 

Protecciones personales 

Casco de seguridad contra riesgos mecánicos. 

Cinturón (arneses) de seguridad. 

Botas de seguridad. 

Gafas de protección contra impactos. 

Ropa de trabajo. 

Equipo de protección personal para soldador (pantalla facial, mandil, 

polainas y guantes). 

 

Maquinaria. 

Causas de los accidentes: 

Como principio general, la causa fundamental de los accidentes con las 

maquinas es la imprudencia. En las máquinas hay muy pocos accidentes 

fortuitos, pues incluso los puramente mecánicos se deben, en su mayor 

parte, a falta de revisión. 

 

Imputables a la maquina por su concepción. 

- Falta de seguridad o protección. 

- Sus elementos agresivos deben estar debidamente protegidos. 

(Engranajes, correas, cadenas, etc. 

- Enclavamiento para piezas en posición inestable. 

- Espacios reducidos e incómodos para el movimiento del operador. 

- Omisión de asideros, barandillas, estribos que permitan al operador 

trabajar y moverse de forma segura. 

- Zonas calientes o depósitos de líquidos agresivos. 

- Elementos eléctricos bajo tensión sin proteger. 

- Falta de visibilidad en el puesto del operador. 

- Falta de limitadores de sobrecarga. 

- Falta de enclavamientos frente a falsas maniobras. 

- Deben estar preparadas para soportar un trabajo normal y una 

sobrecarga accidental. 

- Falta de información. 

- Información de las limitaciones de cargas. (A la vista en la 

máquina, y conocidas por el operador). 

- Antigüedad. 

- Máquinas obsoletas en seguridad. 

 

Imputables a la organización y al medio. 
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- Utilización de las máquinas en trabajos inadecuados o peligrosos. 

- Falta de señalización y vigilancia, respecto a personas extrañas. 

- Falta de seguridad, en el lugar de trabajo (fundaciones, carriles, 

líneas eléctricas). 

- Mala organización del trabajo, coordinación entre máquinas y 

hombres. 

- Falta de señalización nocturna. 

- Mala organización del movimiento de vehículos, cargas, izados, 

etc. 

- Escasa iluminación, en trabajos nocturnos. 

 

Imputables al hombre. 

- Falta de instrucción. 

- Hay que conocer bien la máquina: limitaciones de trabajo, 

condiciones de estabilidad, capacidades, dimensiones, etc. 

- Imprudencia en el trabajo. 

- La del que sabe poco y se arriesga en maniobras que no conoce. 

- La del operador hábil y que pretende superar las limitaciones que 

impone el fabricante. 

- Permitir que la máquina sea manejada por un operador 

improvisado. 

- La negligencia. 

- Omitir la limpieza del exterior, creando el riesgo de caídas, 

resbalones, falsas maniobras, etc. 

- Falta de comprobación de las medidas normales de seguridad 

antes de la puesta en marcha. 

- Dejar la maquina abandonada sin tomar las medidas para que no 

se pueda poner en marcha, por otra persona, o en movimiento 

espontáneamente. 

- Se han producido bastantes accidentes por el solo hecho de no 

dejar puesto el freno de aparcamiento. 

- Las distracciones. 

- Puede un operador estar perfectamente instruido, ser muy prudente 

y muy diligente, pero distraerse con facilidad por sí mismo o porque 

se le den instrucciones de trabajo con la máquina en marcha. 

- Máquina en marcha. 

- Bajar y subir de la máquina estando en movimiento. 

 

Imputables a fallos mecánicos. 

- Sabemos que las máquinas nuevas tienen fallos mecánicos que 

causan accidentes, pero con el uso se producen desgastes que, si 

no son detectados a tiempo, originan accidentes graves. sobre 

todo, porque se producen cuando los que trabajan tienen la 

confianza de creer que lo hacen con una máquina en condiciones 

de seguridad. 

- Las máquinas también envejecen y más rápidamente de lo normal, 

si no se las somete a un adecuado mantenimiento. 
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Riesgos comunes a la generalidad de las máquinas. 

- El accidente más característico es el atrapamiento por partes 

móviles. La prevención consiste en dotar a la máquina de todas las 

protecciones necesarias y en no efectuar operaciones de 

mantenimiento o reparación con la máquina en funcionamiento. 

- Es frecuente también el accidente, generalmente leve, ocasionado 

por un defectuoso manejo de herramientas durante las 

reparaciones. 

- Las caídas del operador al subir o bajar de la máquina, pueden 

evitarse con adecuados peldaños, pasarelas, asideros, etc. 

- Una continua fuente de accidentes es la instrucción deficiente del 

operador. Es frecuente poner en una máquina a un operador que 

nunca la ha manejado, aunque sí conoce máquinas similares de 

otras marcas. 

- La utilización de una máquina por encima de sus posibilidades o 

forzándola con frecuencia a límites próximos a los fijados como 

máximos, suele dar lugar también a accidentes graves. 

- La falta de un mantenimiento adecuado es también origen de 

accidentes. 

- La fatiga de los operadores es causa de perdida de reflejos y 

atención adecuada, originando graves accidentes. 

 

Maquinas con motor de combustión interna. 

- Debido al calor generado en la combustión hay partes del motor, 

fundamentalmente el colector de escape, que alcanzan una 

temperatura considerable. Por ello, cualquier combustible que 

entre en contacto empezará a arder, provocando un incendio. 

- Los trapos de limpieza pueden haber sido olvidados. 

- Caída sobre el colector de aceites que se inflaman. 

- Es imprescindible que el vehículo posea un extintor. 

- La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse 

siempre con las debidas precauciones, teniendo cuidado de 

eliminar la presión interior antes de abrir totalmente el tapón. 

- En el caso de pequeños motores, susceptibles de ser arrancados 

con manivela manual, son frecuentes los golpes con dicha 

manivela en la pierna o brazo. 

- En lugares con mala ventilación, los gases de escape enrarecerán 

la atmósfera hasta extremos que pueden resultar peligrosos. 

 

Maquinaria de movimiento de tierras. 

No procede. 

 

Dumpers y camiones. 

- Al circular cuesta abajo debe estar metida una marcha, nunca 

debe hacerse en punto muerto. 
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- Al bascular en vertederos, siempre se colocarán unos topes que 

limiten el recorrido y antes de iniciar la operación se echará el freno 

de aparcamiento. 

- Si el vehículo tiene caja con visera, el conductor debe permanecer 

en la cabina durante la carga. En caso contrario, debe permanecer 

fuera, a distancia conveniente. 

- El basculante debe bajarse inmediatamente después de 

efectuada la descarga y antes de iniciar la marcha. 

- Después del lavado o de haber circulado por zonas con agua, 

conviene ensayar la frenada dos o tres veces. 

- Es necesario disponer de claxon de marcha atrás, para evitar 

atropellos al retroceder. 

- Emplear un calzo al hacer reparaciones con el basculante 

levantado, aunque se disponga de dispositivo de sujeción. 

 

Grúas móviles. 

- No permanecerán personas debajo de la carga. 

- Nadie hará señales al gruísta a excepción del señalista. 

- Las maniobras deberán comenzar muy lentamente, para tensar los 

cables antes de realizar la elevación. 

- Nunca deberán manejarse cargas superiores a las posibilidades de 

la grúa. 

- Deberá observarse el correcto enrollado del cable en el tambor. 

- Están totalmente prohibidos los tiros que no sean verticales. 

- Se controlará el deterioro de los cables: 

- Desgaste. 

- Corrosión. 

- Cocas. 

- Alambres rotos. 

- Desecación por falta de engrase. 

- Abuso mecánico. 

- Utilización defectuosa. 

- Antes de empezar el trabajo el operador reconocerá la zona de 

apoyo. 

- Durante a elevación, la grúa debe estar bien asentada sobre el 

terreno. 

- Se vigilará atentamente la posibilidad de existencia de líneas 

eléctricas aéreas. 

- En caso de contacto con una línea eléctrica, el operador 

permanecerá en la cabina sin moverse. 

- Nadie deberá permanecer en el radio de acción de la máquina. 

- El desplazamiento de la grúa con carga es peligroso. 

 

Maquinaria de compactación. 

- Estas máquinas son unas de las que mayores índices de 

accidentalidad tienen, a pesar del sencillo trabajo que realizan. 
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- Dado que su trabajo consiste habitualmente en ir y venir 

repetidas veces por el mismo camino, es fácil que se de su 

manejo a cualquier persona (incluso sin carnet de conducir). 

- Otro factor importante es la monotonía del trabajo, que causa, 

sobre todo en zonas calurosas, el adormecimiento del operador. 

- Los accidentes más frecuentes son los atropellos y los vuelcos. 

 

Vehículos ligeros. 

- Tener presente la fragilidad de su vehículo, ante cualquier otra 

máquina de la obra y ente el entorno. 

- Evitar los golpes en los bajos del vehículo. Entre otras averías, se 

pueden dañar la dirección o los frenos. 

- Estacionar el vehículo donde no peligre ni obstaculice el trabajo 

del resto de las máquinas. 

- Cuando se circule por vías públicas, cumplir la normativa del 

Código de Circulación. 

 

Grupo electrógeno. 

- Transportar el grupo de un tajo a otro con los medios adecuados. 

- No trabajar con el grupo si no tiene una toma a tierra, con sus 

correspondientes picas. 

- Revisar a diario el disyuntor diferencial. 

- Antes de para el motor desconectar el interruptor general del 

grupo. 

 

Normas preventivas generales. 

- Antes de usar una máquina se debe conocer su manejo y 

adecuada utilización 

- Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo está 

despejada. 

- Usar el equipo de protección personal definido por la obra. 

- Prestar atención a taludes, terraplenes, zanjas, líneas eléctricas, 

y cualquier otra situación que pueda entrañar peligro. 

- Respetar las ordenes de la obra sobre seguridad vial dentro de la 

misma. 

- No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

- Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la 

maquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por 

medio del parte de trabajo. 

- Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

- Procurar aparcar en terreno horizontal y acciones el freno de 

aparcamiento. 

 

Escaleras de mano 

Riesgos más frecuentes: 

- Caída de personal. 

- Deslizamiento por incorrecto apoyo. 
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- Vuelco lateral por apoyo irregular. 

- Rotura por defectos ocultos. 

- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes 

peligrosos. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

- Se prohíbe la utilización de escaleras de mano para salvar alturas 

superiores a 5 m. 

- Estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes 

de seguridad y se apoyarán sobre superficies planas. 

- Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano sobre lugares 

u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este 

medio auxiliar. 

- Estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o 

estructura al que dan acceso. Se evitará apoyarlas sobre pilares 

circulares, y en caso de ser necesario se anclarán de forma que la 

escalera no pueda girar sobre la superficie del pilar. 

- Sobrepasarán como mínimo 1,00 m. la altura a salvar. 

- Se instalarán de tal forma que su apoyo inferior diste de la 

proyección vertical del superior 1/4 de la longitud del larguero 

entre apoyos. 

- Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan 

derribarlas. 

- Estarán fuera de las zonas de paso. 

- El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano cuando 

salven alturas superiores a 3 m. se realizará dotado de cinturón de 

seguridad amarrado a un cable de seguridad paralelo por el que 

circulará libremente un mecanismo paralelo. 

- Se prohíbe transportar pesos a mano (o a hombro) iguales o 

superiores a 25 Kg sobre escaleras de mano. 

- El acceso de operarios a través de las escaleras de mano, se 

realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la 

escalera a 2 o más operarios. 

- El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano de esta 

obra se efectuará frontalmente; es decir, mirando directamente 

hacia los peldaños que se están utilizando. 

- Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al 

uso de las dos manos. 

- Las escaleras dobles o de tijera, estarán dotadas de cadenas o 

cables que impidan que éstas se abran al utilizarse. 

- Si son de madera, los largueros serán de una sola pieza sin defectos 

ni nudos y con peldaños ensamblados. 

 

Pala cargadora 

Riesgos más frecuentes 

- Atropello. 

- Deslizamiento de la máquina (terrenos embarrados). 
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- Máquina en marcha fuera de control (abandono de la cabina de 

mando sin desconectar la máquina). 

- Vuelco de la máquina (inclinación del terreno superior a la 

admisible por la pala cargadora). 

- Caída de la pala por pendientes (aproximación excesiva al borde 

de taludes, cortes y asimilables). 

- Choque contra otros vehículos. 

- Contacto con líneas eléctricas (aéreas o enterradas). 

- Interferencias con infraestructuras urbanas (alcantarillado, agua, 

gas o electricidad). 

- Desplomes de taludes o de frentes de excavación. 

- Incendio. 

- Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

- Atrapamientos. 

- Proyección de objetos durante el trabajo. 

- Caída de personas desde la máquina. 

- Golpes. 

- Ruido propio y ambiental (trabajo al unísono de varias máquinas). 

- Vibraciones. 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos 

(partículas en los ojos, afecciones respiratorias, etc.) 

- Los derivados de trabajos en condiciones meteorológicas 

extremas. 

- Los propios del procedimiento y diseño elegido para el movimiento 

de tierras. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

- Para subir o bajar de la pala cargadora, utilice los peldaños y 

asideros dispuestos para tal función. 

- Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, (mirando hacia ella), 

asiéndose con ambas manos. 

- No trate de realizar ajustes con la máquina en movimiento o con el 

motor en funcionamiento. 

- Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, 

ponga el freno de mano y bloquee la máquina; a continuación, 

realice las operaciones de servicio que necesite. 

- No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la pala, pueden 

incendiarse. 

- Tenga las precauciones habituales en el mantenimiento de un 

vehículo (cambiar de aceite de motor y de sistema hidráulico, con 

el motor frío; no fumar al manipular la batería o abastecer de 

combustible, etc.) 

- Durante la limpieza de la máquina, protéjase con mascarilla, mono, 

mandil y guantes de goma cuando utilice aire a presión. 

- No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes 

no ha instalado los tacos de inmovilización en las ruedas. 
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- No se admitirán palas cargadoras que no vengan con la 

protección de cabina antivuelco instalada (o pórtico de 

seguridad). 

- Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, 

con el fin de asegurar que el conductor no recibe en la cabina 

gases procedentes de la combustión. 

- Las palas cargadoras estarán dotadas de un botiquín de primeros 

auxilios. 

- Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el 

motor en marcha o/y con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más 

baja posible para poder desplazarse con la máxima estabilidad. 

- Se prohíbe transportar o izar personas utilizando la cuchara. 

- Estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

- Tendrán luces y bocina de retroceso. 

- Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el 

camino con el fin de observar las irregularidades que puedan dar 

origen a oscilaciones de la cuchara. 

- Se prohíbe el manejo de grandes cargas bajo régimen de fuertes 

vientos. 

 

Retroexcavadora 

No procede. 

 

Camión de transporte 

Riesgos más frecuentes 

- Atropello de personas. 

- Choque contra otros vehículos. 

- Vuelco del camión. 

- Caídas. 

- Atrapamientos. 
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Medidas preventivas de seguridad 

- Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material 

además de haber sido instalado el freno de mano de la cabina del 

camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas. 

- El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará 

mediante escalerillas metálicas fabricadas para tal menester, 

dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 

- Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un 

especialista conocedor del proceder más adecuado. 

- Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será 

gobernada desde la caja del camión por un mínimo de dos 

operarios mediante soga de descenso. En el entorno del final del 

plano no habrá nunca personas. 

- El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la 

pendiente ideal del 5% y se cubrirá con una lona, en previsión de 

desplomes. 

- Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme, 

compensando los pesos. 

- El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de 

seguridad. 

 

Normas de seguridad para los trabajos de carga y descarga de 

camiones 

- Pida que le doten de guantes o manoplas de cuero. 

- Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o 

golpes en los pies. 

- Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante cabos de 

gobierno atados a ellas. Evite empujarlas directamente con las 

manos para no tener lesiones. 

 

Camión grúa 

Riesgos más frecuentes 

- Vuelco del camión. 

- Atrapamientos. 

- Caídas al subir o bajar a la zona de mandos. 

- Atropello de personas. 

- Desplome de la carga. 

- Golpes por la carga a paramentos 

 

Medidas preventivas de seguridad 

- Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos 

inmovilizadores en las cuatro ruedas y los gatos estabilizadores. 

- Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

- Se prohíbe sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el 

fabricante del camión en función de la extensión brazo-grúa. 

- Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20 

% en prevención de atoramientos o vuelco. 
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- Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando 

la superficie de apoyo del camión esté inclinada hacia el lado de 

la carga, en previsión de los accidentes por vuelco. 

- Se prohíbe arrastrar cargas con el camión-grúa. 

- Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se 

guiarán mediante cabos de gobierno. 

- Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión-grúa a 

distancias inferiores a 5 m. 

- Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

 

Normas de seguridad para los operadores del camión-grúa 

- Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a 

hundimientos. 

- Evite pasar el brazo de la grúa sobre el personal. 

- Suba y baje del camión-grúa por los lugares previstos para ello. 

- Asegure la inmovilización del brazo de la grúa antes de iniciar 

ningún desplazamiento. 

- No permita que nadie se encarame sobre la carga. 

- Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de 

subir a la cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra 

o durante la marcha, puede provocar accidentes. 

- No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. 

- Mantenga a la vista la carga. 

- No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. 

- Levante una sola carga cada vez. 

- Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar 

cargas. Ponga en servicio los gatos estabilizadores totalmente 

extendidos, es la posición más segura. 

- No abandone la máquina con la carga suspendida. 

- No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. 

- Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir 

atrapamientos. 

- Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los 

dispositivos de frenado. 

- Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la 

obra. 

 

Camión hormigonera 

Riesgos más frecuentes: 

- Atropello de personas. 

- Colisión con otras máquinas. 

- Vuelco del camión. 

- Caída de personas. 

- Golpes por el manejo de las canaletas. 

- Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de 

vertido o de limpieza. 

- Golpes por el cubilote del hormigón. 
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- Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de 

las canaletas. 

- Los derivados del contacto con el hormigón. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

- Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20 

% en prevención de atoramientos o vuelco. 

- La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en lugares 

señalados para tal labor. 

- La puesta en estación y los movimientos del vehículo durante las 

operaciones de vertido, serán dirigidos por un señalista. 

- Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se 

efectuarán sin que las ruedas de los camiones-hormigonera 

sobrepasen la línea blanca de seguridad, trazada a 2 m. del borde. 

 

Dúmper 

Riesgos más frecuentes: 

- Vuelco de la máquina. 

- Atropello de personas. 

- Choque por falta de visibilidad. 

- Caída de personas transportadas. 

- Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 

- Polvo ambiental. 

- Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

- Vibraciones. 

- Ruido. 

- Los derivados de respirar monóxido de carbono (trabajos en 

locales cerrados o mal ventilados). 

- Caída del vehículo durante maniobras en carga en marcha de 

retroceso. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

- Se prohíben los colmos del cubilote de los dumperes que impidan 

la visibilidad frontal. 

- Se prohíbe el transporte de piezas que sobresalgan lateralmente 

del cubilote del dúmper. 

- Se prohíbe conducir los dumperes a velocidades superiores a 20 

Km/h. 

- Los dumperes llevarán en el cubilote un letrero en el que se diga 

cual es la carga máxima admisible. 

- Los dumperes para el transporte de masas, poseerán en el interior 

del cubilote una señal que indique el llenado máximo admisible, 

para evitar los accidentes por sobrecarga de la máquina. 

- Se prohíbe el transporte de personas sobre los dumperes. 

- Estarán dotados de faros de marcha adelante y retroceso. 
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Normas de seguridad para el operador del dúmper 

- Antes de comenzar a trabajar, cerciórese de que la presión de 

los neumáticos es la recomendada por el fabricante. 

- Previamente a iniciar el trabajo, compruebe el buen estado de los 

frenos. 

- Cuando ponga el motor en marcha, sujete con fuerza la manivela 

y evite soltarla. 

- No ponga el vehículo en marcha, sin antes cerciorarse de que 

tiene el freno de mano en posición de frenado, evitará accidentes 

por movimientos incontrolados. 

- No cargue el cubilote del dúmper por encima de la carga máxima 

en él grabada. 

- No transporte personas en el dúmper. 

- Asegúrese de tener una perfecta visibilidad frontal. 

- Si debe remontar pendientes con el dúmper cargado, es más 

seguro hacerlo en marcha hacia atrás, de lo contrario, puede 

volcar. 

 

Compresor. 

Normas básicas de seguridad. 

- Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar en esta obra, 

estarán siempre instaladas en posición de cerradas, en prevención 

de posibles atrapamientos y ruido. 

- La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor 

quedará acordonada en un radio de 4 m. (como norma general), 

en su entorno, instalándose señales de "obligatorio el uso de 

protectores auditivos" para sobrepasar la línea de limitación. 

- Los compresores no silenciosos a utilizar en esta obra, se ubicarán a 

una distancia mínima del tajo de martillos (o vibradores) no inferior 

a 15 m (como norma general). 

- Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán 

con el motor parado, en prevención de incendios o de explosión. 

- Las mangueras a utilizar en esta obra estarán siempre en perfectas 

condiciones de uso, es decir, sin grietas o desgastes que puedan 

predecir un reventón. 

- El Vigilante de Seguridad, controlará el estado de las mangueras, 

comunicando los deterioros detectados diariamente con el fin de 

que sean subsanados. 

 

Protecciones personales. 

- Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (en 

especial para realizar las maniobras de arranque y parada). 

- Protectores auditivos (ídem). 

- Taponcillos auditivos (ídem). 

- Botas de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de goma o P.V.C. 
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Martillo neumático. 

Normas básicas de seguridad. 

- Se comprobará que las conexiones de la manguera están en 

correcto estado. 

- Se evitará trabajar encaramado sobre muros y salientes, debiendo 

montarse plataformas de ayuda, en prevención de riesgos 

innecesarios. 

- El personal de esta obra que deba manejar los martillos neumáticos 

será especialista en estas máquinas, en prevención de los riesgos 

por impericia. 

- Se prohíbe el uso de martillos neumáticos al personal no autorizado 

en prevención de los riesgos por impericia. 

- Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar los martillos 

neumáticos abandonados hincados en los paramentos que 

rompen, en evitación de desplomes incontrolados. 

- Se prohíbe expresamente en esta obra, como norma general, 

utilizar el compresor a distancias inferiores a 15 m del lugar de 

manejo de los martillos, para evitar la conjunción del ruido 

ambiental producido. 

 

Protecciones personales. 

- Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados 

(según casos). 

- Protectores auditivos (según casos). 

- Taponcillos auditivos (según casos). 

- Mandil de cuero. 

- Manguitos de cuero. 

- Manoplas de cuero. 

- Polainas de cuero. 

- Gafas antiproyecciones. 

- Mascarillas antipolvo con filtro recambiable 

- Botas de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Faja elástica de protección de cintura (antivibratoria). 

- Muñequeras elásticas (antivibratorias). 

 

Protecciones colectivas. 

- Se acordonará (o cerrará totalmente, según casos) la zona bajo los 

tajos de martillos (rompedores, barrenadores, picadores), en 

prevención de daños a los trabajadores que pudieran entrar en la 

zona de riesgo de caída de objetos. 

- Cada tajo con martillos, estará trabajado por dos cuadrillas que se 

turnarán cada hora, en prevención de lesiones por permanencia 

continuada recibiendo vibraciones. 

- Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos 

con el martillo neumático, serán sometidos a un examen médico 
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mensual para detectar posibles alteraciones (oídos, órganos 

internos, huesos- articulaciones, etc ). 

- En el acceso a un tajo de martillos se instalarán sobre pies derechos 

señales de "Obligatorio el uso de protección auditiva", "Obligatorio 

el uso de gafas antiproyecciones" y "Obligatorio el uso de 

mascarillas de respiración". 

 

Cortadora de material cerámico (corte húmedo) 

Riesgos más frecuentes 

- Proyección de partículas y polvo. 

- Descarga eléctrica. 

- Rotura del disco. 

- Cortes y amputaciones. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

- La máquina tendrá en todo momento colocada la protección del 

disco y de la transmisión. 

- Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco, 

si éste estuviera desgastado o resquebrajado se procedería a su 

inmediata sustitución. 

- La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma 

que pueda bloquear éste. Asimismo, la pieza no presionará el disco 

en oblicuo por el lateral. 

- La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y 

además bien ventiladas, si no es del tipo de corte bajo chorro de 

agua. 

- Conservación adecuada de la alimentación eléctrica, sobre todo 

en máquinas con agua. 

 

Protecciones personales 

- Guantes de cuero. 

- Mascarilla con filtro y gafas antipartículas. 

 

Hormigonera eléctrica (pastera) 

Riesgos más frecuentes: 

- Atrapamientos. 

- Contactos con la energía eléctrica. 

- Golpes por elementos móviles. 

- Polvo ambiental. 

- Ruido ambiental. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

- No se ubicarán a distancias inferiores a 3 m. del borde de 

excavación. 

- No se situarán en el interior de zonas batidas por cargas 

suspendidas del gancho de la grúa. 
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- La ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante 

cuerda de banderolas, una señal de peligro, y un rótulo con la 

leyenda: “PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAS NO AUTORIZADAS”. 

- Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los 

dumperes, separado del de las carretillas manuales. 

- Tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los órganos 

de transmisión. 

- Estarán dotados de freno de basculamiento del bombo. 

- Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras de 

accionamiento estanco, en prevención del riesgo eléctrico. 

- Las operaciones de limpieza directa-manual se efectuarán previa 

desconexión de la red eléctrica de la hormigonera. 

- El cambio de ubicación de la hormigonera pastera a gancho de 

grúa, se efectuará mediante la utilización de un balancín (o 

aparejo indeformable), que la suspenda pendiente de cuatro 

puntos seguros. 

- Se mantendrá limpia la zona de trabajo. 

 

Rozadora eléctrica 

Riesgos más frecuentes: 

- Contacto con la energía eléctrica. 

- Erosiones en las manos. 

- Cortes. 

- Golpes por fragmentos en el cuerpo. 

- Los derivados de la rotura del disco. 

- Los derivados de los trabajos con polvo ambiental. 

- Pisadas sobre materiales. 

- Los derivados del trabajo con producción de ruido. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

- Elija siempre el disco adecuado para el material a rozar. 

- No intente rozar en zonas poco accesibles ni en posición inclinada 

lateralmente; el disco puede fracturarse y producirle lesiones. 

- No golpee con el disco al mismo tiempo que corta, por ello no va 

a ir más deprisa. 

- Sustituya inmediatamente los discos gastados o agrietados. 

- No desmonte nunca la protección normalizada de disco ni corte 

sin ella. 

- Estarán protegidas mediante doble aislamiento eléctrico. 

- El suministro eléctrico a la rozadora se efectuará mediante 

manguera antihumedad a partir del cuadro general, dotada con 

clavijas macho-hembra estancas. 

 

Pequeñas compactadoras (pisones mecánicos) 

Riesgos más frecuentes: 

- Ruido. 

- Atrapamiento. 
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- Golpes. 

- Explosión. 

- Máquina en marcha fuera de control. 

- Proyección de objetos. 

- Vibraciones. 

- Caídas. 

- Los derivados de los trabajos monótonos. 

- Los derivados de los trabajos realizados en condiciones 

meteorológicas duras. 

 

Medidas preventivas de seguridad 

Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso 

mediante señalización. 

 

Normas de seguridad para los trabajadores que manejan los pisones 

mecánicos 

Antes de poner en funcionamiento el pisón, asegúrese de que están 

montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 

Guíe el pisón en avance frontal, evite los desplazamientos laterales. 

Riegue la zona a aplanar, o use una mascarilla de filtro mecánico 

recambiable antipolvo. 

El pisón produce ruido. Utilice protecciones auditivas. 

Utilice calzado con la puntera reforzada. 

 

3.2. RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS. 

Los riesgos de daños a terceros en la ejecución de la obra pueden venir 

producidos por la circulación de terceras personas ajena a la misma una 

vez iniciado los trabajos. Por ello, se considerará zona de trabajo aquella 

donde se desenvuelvan máquinas, vehículos y operarios trabajando, y 

zona de peligro una franja de dos (2) metros alrededor de la primera 

zona. 

Se impedirá el acceso de terceros ajenos. La unión con caminos 

existentes se protegerá por medio de valla autónoma metálica. El resto 

del límite de la zona de peligro por medio de cinta de balizamiento 

reflectante. 

Los riesgos de daños a terceros, por tanto, pueden ser los que siguen: 

- Caída al mismo nivel. 

- Atropello. 

- Motivados por los desvíos de carreteras y caminos. 

- Caídas a distinto nivel. 

 

Instalaciones provisionales. Instalaciones eléctricas de obra. 

Los riesgos derivados de la instalación eléctrica de obra, se protegerán 

conforme a lo que establece el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 

Toda maquinaria cuyo funcionamiento sea por medio de energía 

eléctrica, tendrá su correspondiente puesta a tierra. Así mismo los cuadros 
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eléctricos estarán dotados de puesta a tierra e interruptores diferenciales 

que funcionarán correctamente en todo momento. 

Los cables no estarán por tierra, se habilitarán mástiles y largueros donde 

atar los cables de tal forma que se pueda circular y trabajar por debajo 

de ellos. 

Cuadros de obra: Toda instalación eléctrica debe estar 

convenientemente dividida en varios circuitos, con objeto de limitar las 

consecuencias resultantes de un posible defecto en cualquiera de ellos. 

Esta división facilitará la localización de fallos y el trabajo de 

mantenimiento. 

El armario y la instrumentación utilizada deben adaptarse a las 

condiciones de empleo, particularmente duras, de las obras. Los armarios 

pueden clasificarse en las siguientes categorías, según su destino: 

Armarios de distribución general: Material semi-fijo. 

Cuadros de alimentación portátil: Material móvil. 

La construcción de estos cuadros deberá cumplir con lo estipulado en la 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y en 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

La carcasa de los cuadros eléctricos de obra deberá ser de material 

aislante o de doble aislamiento, con un grado de estanqueidad contra 

proyecciones de agua. Según normas UNE el grado de protección ha de 

ser IP-447. 

Los aparatos y dispositivos del cuadro deberán presentar una protección 

IP-20 y llevarán las partes activas totalmente protegidas. 

En el cuadro se instalarán protecciones contra cortocircuitos y 

sobrecargas, a base de magnetotérmicos. También se instalarán 

interruptores de corte sensibles a las corrientes de defecto, o sea 

interruptores diferenciales. Se procurará que sean de a máxima 

sensibilidad posible, de 30 o 10 mA. 

Para la protección contra contactos eléctricos indirectos, y para que 

actúen los interruptores diferenciales, será necesaria la puesta a tierra de 

las masas de la maquinaria eléctrica. La toma de tierra se instalará al lado 

del cuadro eléctrico y de este partirán los conductores de protección a 

conectarse a las máquinas o aparatos de la obra. 

Las tomas de corriente se realizarán con material clasificado como IP-445, 

se instalará en los laterales de la armadura. 

 

Riesgos más frecuentes 

- Contactos eléctricos directos e indirectos. 

- Los derivados de caídas de tensión en la instalación por 

sobrecarga. 

- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

- Mal comportamiento de las tomas de tierra. 

- Incendios por cortocircuito. 

- Caída de personal. 
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Medidas preventivas de seguridad 

- Cualquier parte de la instalación se considera bajo tensión mientras 

no se compruebe lo contrario. 

- No se efectuarán reparaciones ni operaciones de mantenimiento 

en maquinaria alguna sin haber procedido previamente a su 

desconexión de la red eléctrica. 

- Los conductores, si van por el suelo, no serán pisados ni se 

colocarán materiales acopiados sobre ellos. 

- Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún 

deterioro en la capa aislante de protección. 

- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en 

lugares de fácil acceso. 

- Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se 

cubrirán con viseras contra la lluvia o contra la nieve. 

- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas 

no se ubicarán a menos de 2 m de los bordes de la excavación. 

- El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por 

un lugar que no sea la rampa de acceso, para vehículos o 

personal. 

- Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con la 

cerradura de seguridad de triángulos, (o de llave). 

- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios. Hay que utilizar 

“piezas fusibles normalizadas”. 

- Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas (si 

no están dotados de doble aislamiento), o aislantes por propio 

material constitutivo. 

- Comprobación y mantenimiento periódico de tomas de tierra y 

maquinaria instalada en obra. 

- Se darán instrucciones sobre las medidas a adoptar en caso de 

incendio o accidente de origen eléctrico. 

- Todos los trabajos de mantenimiento de la red eléctrica provisional 

de la obra serán realizados por personal capacitado. Se prohíbe la 

ejecución de estos trabajos al resto del personal de la obra sin 

autorización previa. 

 

Obras lineales. Nociones generales. Tráfico de vehículos. 

La obra lineal exige un desplazamiento permanente de vehículos y 

personas de un tajo a otro o dentro de los mismos. 

Dentro del conjunto de causas por las que se producen accidentes por 

circulación de vehículos se pueden considerar primordiales: 

Mala planificación del tráfico. 

Señalización defectuosa (referida a la provisional). Maniobras de marcha 

atrás, mal dirigidas. 

En relación a las normas de seguridad, adquiere especial relevancia el 

tráfico, por la posibilidad de colisiones con máquinas que entren o salgan 
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de la traza y también posibles accidentes con terceros por señalización 

incorrecta o insuficiente. 

Vehículos propios de la obra. 

Señalización defectuosa de los caminos de servicio. 

Incorrecta planificación de las maniobras de las máquinas y vehículos. 

Poco respeto de los conductores a las normas de circulación por 

considerar que en la obra al no circular vehículos no existen riesgos. 

Velocidades excesivas por los caminos de la obra. Mantenimientos 

inadecuados de los vehículos. 

Vehículos ajenos. Correcta planificación de los desvíos y su señalización 

(Instrucción 8.3. I.C.). 

Las señales han de ser claras, sencillas y muy visibles sin dar lugar a 

equivocaciones. La señalización excesiva pierde efectividad. 

Tampoco ha de ser precaria, pues dejaría de advertir algún peligro. 

Considerar la utilización de señalización avanzada, esto es la que 

colocada a distancia del lugar de trabajo permite al usuario de la vía 

pública la elección de otro itinerario. 

Las maniobras de marcha atrás de máquinas y vehículos, son causa 

frecuente de accidentes graves, dado que se puede está invadiendo 

zonas sin visibilidad para el maquinista. 

 

Electrocuciones. 

Contacto directo. 

Cuando se produce entre la persona y las partes o elementos 

conductores sometidos habitualmente a tensión. En la interferencia de la 

traza de la obra con líneas aéreas de alta y baja tensión, normalmente 

ajenas a la misma. 

Grúas, bombas de hormigonado, camiones basculantes, varillas, cables 

metálicos y material topográfico. 

Comprobación de gálibos: 

Colocación de pórticos. 

Localizar y señalizar las conducciones enterradas. Contacto indirecto. 

Cuando se produce entre la persona y las partes o elementos que 

accidentalmente están sometidos a tensión por un defecto de 

aislamiento. 

 

Vuelcos de máquinas. 

Pesadas y masivas, las máquinas utilizadas en las obras lineales dan la 

impresión de estabilidad, que es difícil pensar en que puedan volcar, o, 

incluso dar la vuelta de campana. 

En muchos casos el asiento del conductor está al aire libre y el maquinista 

piensa que en caso de accidente puede saltar y salir indemne. 

De un estudio de 32 vuelcos, 29 han sido fatales para los maquinistas (un 

90%). 

Según una encuesta americana sobre las palas cargadoras con ruedas 

los accidentes se producen: 



80 

 

el 40% durante el desplazamiento en vacío. el 20% en marcha atrás por 

caída por talud. 

Las causas más frecuentes son: 

 

- Exceso de velocidad. 

- Insuficiencia de visibilidad. 

- Mal mantenimiento de pistas. 

- Pendientes muy acentuadas. 

- Empleo de conductores provisionales. 

- Falsas maniobras o fallos de los conductores. 

- Fallos en las máquinas por falta de mantenimiento. 

- Falta de señalización de bordes. 

- Exceso de polvo por falta de riego. 

- Un método de protección eficaz es la cabina reforzada, capaz de 

resistir a los esfuerzos resultantes del vuelco de la máquina, y el 

cinturón de seguridad para el maquinista. 

- Destacar la necesidad de realizar reconocimientos médicos 

periódicos a los maquinistas de forma que se garantice la plenitud 

de condiciones psicofisiológicas para el correcto desarrollo de su 

trabajo. 

 

Obras lineales. Trabajos de extendido de materiales. Terraplenes y 

pedraplenes. 

Despejado de árboles y matorrales. Con bulldozers o excavadoras. 

Hay que tener mucho cuidado con la localización de los trabajadores en 

el momento del derribo. 

En terrenos accidentados con mucha maleza, es preciso un 

reconocimiento previo para localizar socavones. 

Vertido del material. 

Con camiones volquetes o bulldozers. 

Maniobras de marcha atrás de los camiones. Personal auxiliar que 

indique donde debe verter cada camión. Planificación de la entrada, 

salida y maniobras de los camiones. 

Limpieza de las vías de servicio de materiales que hayan podido caer de 

la caja de los camiones durante el transporte. 

Cuando el transporte de materiales deba realizarse por la vía pública, se 

utilizarán lonas para tapado y se vigilara que la carga no supere los límites 

de la caja del camión. 

Extendido del material. 

Con bulldozer o motoniveladora. Atropellos del personal auxiliar. 

Mototraíllas. 

Para las operaciones anteriores también se pueden emplear mototraíllas, 

que simplifican grandemente las operaciones. 

Su peligro radica en la rapidez con que se mueven y la nube de polvo 

que levantan a su paso, si no se riega con frecuencia, hay peligro de 

atropellos o colisiones por falta de visibilidad. 
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También es necesario un estudio previo de los circuitos de carga y 

descarga para evitar colisiones. 

Cuando se construyan terraplenes estrechos se corre el peligro de caída 

resbalando por los taludes. Conviene mantener los bordes más elevados 

que el centro y señalizando la zona estable. 

 

Sub-bases y firmes. 

En general, las sub-bases y bases se extienden de forma análoga a los 

terraplenes, si bien, a veces se emplean extendedoras especiales. 

Generalmente se trata de trabajos en carreteras con tránsito y los peligros 

de accidentes son debidos a esta circunstancia más que al método de 

extendido. 

En caso de uso de extendedoras-terminadoras mecánicas, característico 

de los firmes bituminosos, los riesgos son principalmente los debidos a las 

maniobras de marcha atrás de los camiones. 

En todos los casos es importante tener presente que trabajando en vías 

públicas en servicio, es preciso retirar toda la maquinaria al terminar la 

jornada laboral por lo que es necesario determinar un lugar, lo más llano 

posible y con espacio suficiente, para realizar el estacionamiento 

nocturno o fuera de la jornada laboral. 

En todo caso la zona estará acotada y convenientemente señalizada. 

 

Operaciones de compactación. 

Según la importancia de la obra a realizar, se pueden utilizar rodillos 

arrastrados (lisos, vibrantes, de pata de cabra o de neumáticos), 

máquinas autopropulsadas o dirigidas a brazo (bandejas vibrantes, 

ranas, rodillos vibrantes ligeros, etc.). 

Manejo por personal no muy adiestrado. 

Descuidos del trabajador ya que el trabajo es muy monótono y 

fácilmente se confía. Fallos mecánicos en zonas en pendiente. 

Señalización de bordes de terraplenes para evitar la aproximación.  

 

Obras lineales. Materiales empleados. 

Cemento. 

Uso de guantes, ropa apropiada y mascarillas. BETUNES Y ALQUITRANES. 

Riesgos debidos fundamentalmente a la temperatura de utilización. 

Protección de manos y pies, e incluso uso de mascarillas. 

 

4. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN. 

La organización de los trabajos se hará de forma tal que en todo 

momento la seguridad sea la máxima. 

 

4.1. PROTECCIONES INDIVIDUALES. 

- Guantes de uso general. 

- Guantes de goma. 

- Guantes dieléctricos. 

- Botas de agua. 
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- Botas de seguridad de lona. 

- Botas dieléctricas 

- Monos o buzos. 

- Trajes de agua. 

- Gafas contra impactos y polvo. 

- Mascarillas antipolvo. 

- Protectores auditivos. 

- Yelmo de soldador. 

- Gafas de soldador. 

- Mandiles de cuero. 

- Cinturón antivibratorio. 

- Chalecos reflectantes. 

 

4.2.- PROTECCIONES COLECTIVAS. 

El contratista, asume en primera instancia la dotación y mantenimiento 

de la implantación para albergar, en condiciones de salubridad y confort 

equivalentes, si fuese necesario, a la totalidad del personal que participe 

en esta obra. El cargo de amortización, alquileres y limpieza derivados de 

la dotación y equipamiento de estas instalaciones provisionales del 

personal en obra, se prorrateará por parte del contratista, en función de 

las necesidades de utilización. 

- Pórticos protectores. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Señales de tráfico. 

- Señales de seguridad. 

- Cinta de balizamiento. 

- Topes de desplazamiento de vehículos. 

- Jalones de señalización. 

- Balizamiento luminoso. 

- Interruptores diferenciales. 

- Tomas de tierra. 

- Tapas provisionales para protección de huecos. 

- Adecuado mantenimiento de máquinas y herramientas. 

Señalización. 

 

El R.D. 1.03/86 BOE de 8/8/86, establece un conjunto de preceptos sobre 

dimensiones, colores, símbolos, formas y conjuntos que proporcionan una 

determinada información relativa a seguridad. 

Las señales de seguridad pueden ser complementadas por letreros 

preventivos auxiliares que contienen un texto proporcionando 

información. 

Cinta de Delimitación de Zona de Trabajo. 

La señalización dirigida a advertir a los trabajadores de la presencia de 

desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riegos de caídas, 

así como la fusión en el tajo de personas ajenas a la actividad representa 

un riesgo que al no poderse eliminar se señalizará mediante cintas que 
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tendrán franjas alternas de dimensiones similares con una inclinación 

de45º y de colores amarillo y negro. 

Barandillas de protección. 

Antepechos provisionales de cerramiento de huecos horizontales sobre el 

terreno, susceptibles de permitir la caída de personas u objetos desde una 

altura superior a 2m, constituidos por balaustres, rodapié de 20cm de 

alzada, travesaño intermedio y pasamanos superior a 1m de altura, 

sólidamente anclados todos sus elementos entre sí, capaces de resistir el 

su conjunto un empuje frontal de 150 kg/ml. 

Prevención de Incendios. 

En caso de instalación de caseta comedor o vestuarios, se dispondrá en 

los mismos un extintor de 5kg de Polvo Polivalente, y si el cuadro eléctrico 

se encontrase cerca de uno de estos lugares, se dispondrá también otro 

extintor de 3,5 kg de CO2. 

Accesos. 

En cada tajo se señalizarán los accesos generales, y se cerrara el 

perímetro del área afectado por la obra, no obstante, en todo momento 

deberá permitirse el acceso en condiciones de seguridad a las viviendas 

próximas o con acceso desde o por la zona de trabajo. 

 

4.3. PREVENCIÓN DE RIESGO EN LOS TRABAJADORES. 

Atropellos por máquinas y vehículos. 

- Todas las máquinas y camiones dispondrán de claxon de marcha 

atrás. Se señalizarán los tajos con carteles y señales de seguridad 

para evitar la presencia de personas y advertir de los riesgos. 

- En los cruces con carreteras y caminos, las zonas de trabajo se 

vallarán y se colocarán balizas intermitentes. Se señalizarán los 

desvíos y trabajos en calzada o bordes de la misma. 

- El personal que trabaje en cruces y enlaces usará específicamente 

chaleco reflectante. 

- En los enlaces, se colocarán luces prioritarias estroboscópicas, una 

por sentido de circulación. 

 

Colisiones y vuelcos de máquinas y camiones. 

- Las pistas, cruces e incorporaciones a vías públicas, se señalizarán 

según normativa vigente. Cualquier señalización que afecte a la 

vía pública será, autorizada por el Organismo competente. 

- Los tajos de carga y descarga se señalizarán, marcando espacios 

para maniobras y aparcamiento. Cuando la descarga de 

camiones se haga en vertedero, deberán colocarse topes. 

 

Polvo de circulación, perforación, etc. 

- Las pistas y trazas por donde circulan vehículos y máquinas, se 

regarán periódicamente con cubas de agua. 

- El personal, en ambientes de polvo, usará mascarilla o gafas 

antipolvo. 
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Atrapamiento. 

- Las máquinas que giran: retro excavadoras, grúas, etc., llevarán 

carteles indicativos, prohibiendo permanecer bajo el radio de 

acción de las mismas. Para el manejo de grandes piezas 

suspendidas: tubos, vigas, prefabricados, etc., se utilizarán cuerdas 

auxiliares, guantes y calzados de seguridad. 

- Para el manejo de materiales de menores dimensiones y pesos: 

tubos, mallas, señales, etc., se utilizarán guantes. 

- Los ganchos que se utilicen en los elementos auxiliares de 

elevación, llevarán siempre pestillo de seguridad. 

- Todas las instalaciones y máquinas de taller, llevarán sus 

transmisiones mecánicas protegidas. 

 

Caídas a nivel. 

- El personal deberá utilizar botas de trabajo adecuadas al trabajo 

que realiza. De forma general se señalizarán los tajos recordando 

la necesidad del ORDEN Y LIMPIEZA. 

- Los materiales a utilizar en las obras se almacenarán en el lugar 

designado al efecto, evitando que queden dispersos por las obras. 

 

Electrocuciones. 

- Los cuadros eléctricos de distribución se instalarán con interruptor 

diferencial de media sensibilidad (30mA). 

- Las máquinas eléctricas de mano y la red de alumbrado irán 

protegidas con interruptor diferencial de alta sensibilidad (300mA). 

- Cada una de las máquinas eléctricas, dispondrá de toma de tierra. 

- En lugares húmedos, (cimentaciones, etc.) Las portátiles de 

alumbrado funcionarán a 24 V. mediante su conexión a 

transformador. 

- Los electricistas tendrán a su disposición guantes dieléctricos. 

- Eczemas, caustificaciones. 

- El personal que trabaja en lugares húmedos o con agua, en el 

Hormigonado, soleras, etc., utilizarán botas de agua y guantes de 

neopreno. 

 

Proyección de partículas.  

- Se usarán gafas: 

- En los trabajos de taller mecánico, piedra de esmeril, 

desbarbadora, etc.  

- En los trabajos de montaje y tensado de alambres de malla. 

 

Quemaduras. 

- Los operarios encargados de la soldadura, utilizarán las 

protecciones personales propias de este trabajo como son yelmo 

y gafas de soldador y mandil de cuero. 

- No se depositarán las pinzas en el suelo sin antes cortar la corriente 

del equipo de soldadura. 
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Lumbalgias, vibraciones. 

- Los operadores de máquinas de movimiento de tierras, los 

conductores de motovolquetes, los operadores de 

compactadores, especialmente los vibrantes y los trabajadores 

que utilicen martillos rompedores, llevarán cinturón antivibratorio. 

 

Interferencias con líneas eléctricas. 

- Si la interferencia se produce por circulación de vehículos o 

máquinas bajo la línea, se situarán gálibos a ambos lados de la 

misma, y carteles anunciadores del riesgo. 

- Cuando se trabaje en las inmediaciones de una línea eléctrica, hay 

que intercalar una pantalla en el lado por donde pueda producirse 

el contacto. 

 

Ruido. 

- Todas las máquinas y camiones, dispondrán de silencioso 

adecuado que amortigüe el ruido. 

- Cuando no sea posible reducir o anular el ruido en la fuente: 

perforación mecánica, machaqueo, etc., el personal llevará 

protectores acústicos. 

 

4.4. FORMACIÓN. 

En el momento de su ingreso en la obra, todo el personal recibirá 

instrucciones adecuadas sobre el trabajo a realizar y los riesgos que 

pudiera entrañar, así como las normas de comportamiento que deban 

cumplir. 

Se impartirán cursillos de socorrismo y primeros auxilios a las personas más 

cualificadas, de manera que haya en todos los tajos algún socorredor. 

Antes del comienzo de nuevos trabajos específicos, se instruirá a las 

personas que en ellos intervengan sobre los riesgos con que se van a 

encontrar y el modo de evitarlos. 

 

4.5. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

Botiquines. 

Se dispondrá de un botiquín cercano al tajo, así como uno general en las 

instalaciones cercanas a la obra, nombrándose a una persona 

encargada del mismo y responsable de la reposición. 

El contenido del mismo será el especificado en la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, y como mínimo: 

- Agua Oxigenada. 

- Alcohol 96º 

- Tintura de Yodo 

- Amoniaco de Pomada contra picaduras de insectos. 

- Apósitos de gasa estéril 

- Paquete de Algodón Hidrófilo estéril 

- Vendas de diferentes tamaños. 
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- Caja de apósitos adhesivos. 

- Torniquete. 

- Bolsa para agua y hielo. 

- Pomada antiséptica 

- Linimento. 

- Venda Elástica 

- Analgésicos. 

- Bicarbonato. 

- Pomada para quemaduras. 

- Termómetro clínico. 

- Antiespasmódicos. 

- Tónicos Cardiacos de urgencia. 

- Tijeras. 

- Pinzas. 

 

Asistencia a accidentados. 

Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centro 

Médicos (Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, 

Ambulatorio, etc.,) donde debe trasladarse a los accidentados para su 

más rápido y efectivo tratamiento. 

Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio bien visible, de una lista 

con teléfonos y direcciones de los Centros asignados para urgencias, 

ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido traslado de los posibles 

accidentados a los Centros de asistencia más próximos. 

Reconocimiento Médico. 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un 

reconocimiento médico previo al trabajo, y que será repetido en el 

período de un año. 

Se analizará el agua destinada a consumo de los trabajadores para 

garantizar su potabilidad, si no proviene de la red de abastecimiento de 

la población. 

 

4.6. PREVENCIÓN DE DAÑOS A TERCEROS. 

Se señalizarán los accesos a la obra. Se colocarán carteles que prohíban 

la entrada a personas y vehículos ajenos; colocándose en su caso los 

cerramientos necesarios. 

Cuando haya que trabajar en los enlaces con el exterior y en los cruces 

con caminos, la señalización estará de acuerdo con los croquis que a 

estos efectos deberán ser aprobados por la Dirección Facultativa. 

Se colocarán las oportunas señales de advertencias de salida de 

camiones y de limitación de velocidad a las distancias reglamentarias. 
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PLAN DE SEGURIDAD. 

Antes del inicio de la obra, un plan de Seguridad deberá ser presentado 

por el contratista y aprobado por el coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

Una copia del Plan, a efectos de conocimiento y seguimiento, será 

facilitada a los representantes de los trabajadores. Estos deberán tener 

información comprensible al respecto. 

 

LIBRO DE INCIDENCIAS. 

Durante la realización de las obras se hará uso del LIBRO DE INCIDENCIAS, 

según lo dispuesto en el artículo 13 del R.D. 1627/1997. 

 

 

 

En Gelves, al día de la firma 

 

Fdo:            

 Santiago Bermejo Oroz                     

  Arquitecto Colegiado 4.939 del COAS     
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ANEXO ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

RIESGOS- MEDIDAS PREVENTIVAS Y Equipos de protección individual (EPI) 

POR OFICIOS 

 
Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de 

personas a 

distinto nivel.  

En trabajos en alturas superiores a 5 m se utilizarán 

plataformas de trabajo en sustitución de las 

escaleras. 

En caso de utilizar andamios, no serán andamios 

improvisados con elementos tales como bidones, 

cajas o bovedillas. 

Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un 

dispositivo de anclaje o a una línea de anclaje, 

previamente instalados, cuando se trabaje a más de 

2 m de altura sobre una plataforma de trabajo sin 

barandillas contra caídas de altura. 

Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un 

dispositivo de anclaje o a una línea de anclaje, 

previamente instalados, en las proximidades de los 

huecos exteriores. 

No se saltará de una plataforma de trabajo a otra. 

 

Caída de 

personas al 

mismo nivel. 

La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de 

grasa, barro, hormigón y obstáculos. 

Las herramientas y el material necesarios para 

trabajar se acopiarán de forma adecuada y fuera de 

los lugares de paso. 

En las zonas de trabajo existirá un nivel de iluminación 

adecuado. 

 

Caída de 

objetos 

desprendidos. 

Antes de colocar las eslingas para levantar las 

cargas, se comprobará que los elementos de izado 

son adecuados para el peso a soportar. 

Se evitará la circulación de personas bajo la vertical 

de riesgo de caída de materiales. 

Se utilizarán las zonas de paso y los caminos 

señalizados en obra y se evitará la permanencia bajo 

plataformas de andamios. 

Nunca se retirarán los rodapiés de las plataformas de 

los andamios ni de las plataformas de trabajo. 

 

Pisadas sobre 

objetos 

La zona de trabajo se mantendrá limpia de 

materiales y herramientas. 

 

Choque contra 

objetos móviles 

Los trabajadores permanecerán alejados de la zona 

del recorrido de la plataforma del montacargas. 

Se acotará el entorno de aquellas máquinas cuyas 

partes móviles, piezas o tubos puedan invadir otras 

zonas de trabajo. 

 

Golpe y corte 

por objetos o 

herramientas. 

No se transportarán herramientas punzantes o 

cortantes ni en las manos ni en los bolsillos. 

Se utilizarán las herramientas adecuadas para la 

apertura de recipientes y envases 
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Sobreesfuerzo Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

Los elementos pesados, voluminosos o de difícil 

agarre se transportarán utilizando medios mecánicos. 

Se contará con la ayuda de otro operario para la 

manipulación de piezas pesadas. 

Para coger el peso se mantendrá en todo momento 

la espalda recta y para cargarlo o transportarlo se 

hará en posición erguida pegándolo al cuerpo. 

Se interrumpirán los procesos de larga duración que 

requieran movimientos repetidos. 

 

Exposición a 

temperaturas 

ambientales 

extremas 

En los trabajos al aire libre, se evitará la exposición 

prolongada a las altas temperaturas en verano y a 

las bajas temperaturas en invierno. 

En los trabajos expuestos a temperaturas ambientales 

extremas, el trabajador se aplicará crema 

protectora, beberá agua con frecuencia y realizará 

las actividades más duras a primera hora de la 

mañana, para evitar el exceso de calor. 

 

Exposición a 

sustancias 

nocivas. 

No se trabajará en ningún recinto confinado sin 

buena ventilación. 

Se seguirán las instrucciones del fabricante para la 

utilización de los productos. 

 

Incendio. Se verificará la existencia de un extintor en la zona 

con riesgo de incendio. 

No se fumará en la zona de trabajo. 

 

Atropello con 

vehículos. 

Los operarios no se situarán en las proximidades de las 

máquinas durante su trabajo, especialmente durante 

las maniobras de marcha hacia atrás de los 

vehículos. 

 

Exposición a 

agentes 

psicosociales 

Se repartirán los trabajos por actividades afines. 

Se indicará la prioridad de las diferentes actividades, 

para evitar el solapamiento entre los trabajadores. Se 

evitarán las conductas competitivas entre 

trabajadores. 

Se informará a los trabajadores sobre el nivel de 

calidad del trabajo que han realizado. 

Se motivará al trabajador responsabilizándole de su 

tarea. 

 

Derivado de las 

exigencias del 

trabajo. 

No se prolongará excesivamente la jornada laboral, 

para evitar el estrés. 

Se planificarán los diferentes trabajos de la jornada, 

teniendo en cuenta una parte de la misma para 

posibles imprevistos. 

El trabajador no realizará actividades para las cuales 

no esté cualificado. 

 

Personal. Se incentivará la utilización de medidas de 

seguridad. 

Se informará a los trabajadores sobre los riesgos 

laborales que se pueden encontrar. 

Se informará sobre las consecuencias que puede 

tener el no usar los equipos de protección individual 

adecuados. 

Se planificarán con regularidad reuniones sobre 

seguridad en el trabajo. 

Se concienciará a los trabajadores sobre su 

responsabilidad en la seguridad de sus compañeros 
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Deficiencia en 

inst. de limpieza 

personal 

Se verificará la existencia de un botiquín en un lugar 

para trabajadores. 

La situación del material de primeros auxilios será 

estratégica para garantizar una prestación rápida y 

eficaz. 

El material de primeros auxilios será revisado 

periódicamente. 

 

 

 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 

Trabajos de indicación al conductor de la máquina del momento en que puede iniciar 

la maniobra, su destino y, eventualmente, el itinerario y las precauciones especiales a 

adoptar. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

 

Cód Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Atropello con 

vehículos. 

Se situará en un lugar desde el que pueda ser visto 

en todo momento por el conductor de la máquina y 

fuera del radio de acción de la máquina, 

manteniendo la distancia de seguridad y respetando 

las señales ópticas y acústicas. 

Se suspenderán temporalmente los trabajos en 

presencia de nieblas cerradas o acumulación de 

polvo. 

No invadirá los carriles de circulación de los vehículos 

del tráfico externo que interfieren con la obra. 

 

 

 

Equipos de protección individual (EPI) 

Ropa de protección de alta visibilidad. 

Casco de protección. 

Ropa de protección. 

Par de zapatos de seguridad. 

Sistema anticaídas. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Bolsa portaherramientas. 

Protector de manos para puntero. 

Faja de protección lumbar. 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 

Trabajos de movimiento de tierras, replanteo, nivelación de pendientes, ejecución de 

arquetas, pozos, drenajes, registros, acometidas, recalces, bases de pavimentación, 
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pavimentos continuos de hormigón, preparación de superficies para revestir, 

enfoscados, reparaciones y obras de urbanización en el interior de la parcela. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

 

Cód Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de 

objetos por 

desplome. 

No se trabajará en el interior de una zanja si las tierras 

han sido almacenadas en los bordes de la misma. 

 

Exposición a 

sustancias 

nocivas. 

Se evitará el contacto de la piel con los aditivos, las 

resinas y los productos especiales. 

 

Contacto con 

sustancias 

cáusticas o 

corrosivas. 

Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 

Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa 

cáustica, cal viva o cemento. 

 

 

 

Equipos de protección individual (EPI) 

Casco de protección. 

Ropa de protección. 

Par de zapatos de seguridad. 

Sistema anticaídas. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Bolsa portaherramientas. 

Protector de manos para puntero. 

Faja de protección lumbar. 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 

Trabajos de montaje y desmontaje de los sistemas de protección colectiva, de las 

instalaciones provisionales de higiene y bienestar, de la señalización provisional de obras 

y de los andamios, y formación en materia de seguridad y salud. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de 

personas a 

distinto nivel. 

Se evitarán tropiezos y enganches con las redes de 

seguridad durante su montaje. 

Los escombros no se acopiarán sobre los andamios ni 

sobre las plataformas de trabajo. 

 

 Golpe y corte 

por objetos o 

herramientas 

Se evitará apilar un número excesivo de barandillas. 

 Sobreesfuerzo Los elementos que por su peso lo requieran se 

montarán o desmontarán con ayuda de poleas o 

aparatos elevadores. 

 

 

Equipos de protección individual (EPI) 

Casco de protección. 
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Ropa de protección. 

Par de zapatos de seguridad. 

Sistema anticaídas. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Bolsa portaherramientas. 

Protector de manos para puntero. 

Faja de protección lumbar. 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 

Trabajos en los que se utilizan ladrillos, piedras, cal, arena, yeso, cemento u otros 

materiales semejantes. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de 

personas a 

distinto nivel. 

No se montarán andamios de borriquetas sobre otros 

andamios. 

Durante la realización de trabajos que requieran la 

eliminación momentánea de las protecciones 

colectivas, tales como el cierre de las cajas de 

ascensor, de las escaleras y de los conductos, el 

operario utilizará un sistema anticaídas. 

 

Caída de 

personas al 

mismo nivel. 

El albañil realizará el peldañeado de las rampas de 

escalera de forma provisional o definitiva, 

inmediatamente después del desmontaje del sistema 

de encofrado. 

 

Caída de 

objetos por 

desplome. 

Se instalarán los medios de apeo y arriostramiento 

necesarios para asegurar la estabilidad de las obras 

de fábrica durante su ejecución y después de la 

misma. 

No se sobrecargarán las plantas durante la ejecución 

de los tabiques. 

 

Caída de 

objetos 

desprendidos. 

Las miras se atarán a la carretilla durante su 

transporte. 

 

Exposición a 

sustancias 

nocivas. 

Se evitará el contacto de la piel con los aditivos, las 

resinas y los productos especiales. 

 

Contacto con 

sustancias 

cáusticas o 

corrosivas 

Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 

Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa 

cáustica, cal viva o cemento. 

 

 

Exposición a 

agentes 

químicos. 

El trabajo se realizará en lugares con una buena 

ventilación natural. 

 

 

Equipos de protección individual (EPI) 

Sistema anticaídas. 

Casco de protección. 

Ropa de protección. 
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Par de zapatos de seguridad. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Mascarilla autofiltrante. 

Gafas de protección con montura integral. 

Bolsa portaherramientas. 

Protector de manos para puntero. 

Faja de protección lumbar. 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 

Trabajos de revestimiento de suelos y escaleras con piezas rígidas de terrazo, de material 

cerámico y de piedra natural. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

 
Cód Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de 

personas a 

distinto nivel. 

No se trabajará de espaldas a los huecos. 

 

Pisadas sobre 

objetos. 

La zona de trabajo se mantendrá limpia de recortes 

de baldosas. 

 

Choque contra 

objetos 

inmóviles 

Se protegerán las partes salientes, cortantes o 

punzantes de los paramentos verticales y 

horizontales. 

 

Sobreesfuerzo. Los soladores utilizarán rodilleras almohadilladas. 

Se evitará realizar la mezcla de los productos de 

forma manual. 

Se evitará manipular varias baldosas 

simultáneamente 

 

Exposición a 

sustancias 

nocivas. 

Se evitará el contacto directo de la piel con las colas, 

los adhesivos y los disolventes. 

 

Contacto con 

sustancias 

cáusticas o 

corrosivas. 

Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 

 

Exposición a 

agentes 

químicos.  

En espacios cerrados con falta de ventilación 

natural, se instalarán sistemas de extracción tanto en 

las zonas de corte de materiales cerámicos, para 

extraer el polvo, como en las zonas de trabajo en 

contacto con productos que contienen sustancias 

peligrosas, tales como disolventes, pegamentos o 

masillas, para extraer los vapores. 

Se evitará el uso de materiales en polvo, tales como 

cemento o aditivos, en zonas de fuertes corrientes de 

aire. 

El contenido de los envases con productos en polvo 

se verterá desde poca altura. 
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Exposición a 

agentes físicos 

Los soladores utilizarán la maza de goma para 

golpear las baldosas en su colocación, en lugar de 

utilizar las manos. 

 
 

Equipos de protección individual (EPI) 

Casco de protección. 

Ropa de protección. 

Par de zapatos de seguridad. 

Casco contra golpes. 

Faja de protección lumbar. 

Par de rodilleras. 

Mascarilla autofiltrante. 

Gafas de protección con montura integral. 

Sistema anticaídas. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Bolsa portaherramientas. 

Protector de manos para puntero. 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 

Trabajos de preparación, tratamiento y revestimiento de superficies o elementos 

constructivos con pintura, utilizando diversas técnicas y productos. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

 

Cód Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de 

personas al 

mismo nivel. 

Las pinturas o disolventes derramados en el suelo se 

eliminarán utilizando un material absorbente, antes 

de proceder a la limpieza de la superficie. 

 

Sobreesfuerzo. Se utilizará el rodillo para pintar las zonas altas de los 

paramentos. 

 

Exposición a 

sustancias 

nocivas. 

Se evitará el contacto de la piel con las pinturas, los 

barnices, los disolventes y los pegamentos. 

Se prohibirá la preparación y el consumo de 

alimentos y bebidas en las áreas de trabajo. 

 

 

Explosión. Los locales donde se almacenen los botes de 

pintura, estarán dotados de instalación eléctrica 

antideflagrante. 

 

Incendio. Las pinturas, los barnices, los disolventes y los 

pegamentos se almacenarán en locales bien 

ventilados y protegidos del sol, señalizados, 

accesibles y dotados de un extintor. 

Se comprobará que no se va a realizar ningún 

trabajo de soldadura en las proximidades durante las 

operaciones de pintura y barnizado.  
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Exposición a 

agentes 

químicos. 

El trabajo se realizará en lugares con una buena 

ventilación natural. 

En espacios cerrados con falta de ventilación 

natural, se instalarán sistemas de extracción tanto en 

las zonas de lijado, para extraer el polvo, como en 

las zonas de barnizado, para extraer los vapores. 

El vertido de productos sobre soportes acuosos y 

sobre disolventes, se realizará desde la menor altura 

posible, para evitar salpicaduras. 

 

 

Atropello con 

vehículos.  

Se situará en un lugar desde el que pueda ser visto 

en todo momento por el conductor de la máquina 

y fuera del radio de acción de la máquina, 

manteniendo la distancia de seguridad y 

respetando las señales ópticas y acústicas. 

Se suspenderán temporalmente los trabajos en 

presencia de nieblas cerradas o acumulación de 

polvo. 

No invadirá los carriles de circulación de los vehículos 

del tráfico externo que interfieren con la obra. 

 

 

 

Equipos de protección individual (EPI) 

Casco de protección. 

Par de zapatos de seguridad. 

Faja de protección lumbar. 

Ropa de protección. 

Par de guantes contra riesgos térmicos. 

Mascarilla autofiltrante. 

Gafas de protección con montura integral. 

Sistema anticaídas. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Bolsa portaherramientas. 

Protector de manos para puntero. 

 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 

Trabajos de ejecución de replanteo, demolición de pavimentos, nivelación y formación 

de pendientes, colocación de entibaciones, ejecución de arquetas, pozos, drenajes, 

registros, acometidas a colectores, cortes y ensamblajes de tubos, montaje de tubos en 

redes de saneamiento, compactado del terreno, colocación del mobiliario urbano, 

ejecución de firmes y obra civil complementaria. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

 

 

Cód Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de 

personas a 

distinto nivel. 

Se protegerán, horizontal y verticalmente, los huecos 

y desniveles existentes en el terreno. 
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Caída de 

objetos por 

desplome. 

No se trabajará en el interior de una zanja si las tierras 

han sido almacenadas en los bordes de la misma. 

Se instalarán los medios de apeo y arriostramiento 

necesarios para asegurar la estabilidad de los 

taludes. 

Se prohibirá el paso de vehículos y personas en las 

proximidades del talud. 

Las tierras, los materiales y los tubos no se acopiarán 

en los bordes del talud. 

 

 

Exposición a 

sustancias 

nocivas. 

Se evitará el contacto de la piel con los betunes, los 

aglomerados asfálticos, las resinas y los adhesivos. 

 

Contacto con 

sustancias 

cáusticas o 

corrosivas. 

Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 

Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa 

cáustica, cal viva o cemento. 

 

 

Atropello con 

vehículos.  

En los trabajos junto a vías de circulación, se exigirá 

la colocación de la señalización oportuna, el desvío 

parcial del tráfico y la presencia de trabajadores que 

dirijan las maniobras de la maquinaria y de los 

vehículos. 

 

 

Equipos de protección individual (EPI) 

Casco de protección. 

Par de botas bajas de seguridad. 

Ropa de protección de alta visibilidad. 

Faja de protección lumbar. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Mascarilla autofiltrante. 

Pantalla de protección facial. 

Ropa de protección. 

Par de zapatos de seguridad. 

Sistema anticaídas. 

Bolsa portaherramientas. 

Protector de manos para puntero. 

 

 

 
 

Identificación de las tareas a desarrollar 
Trabajos relacionados con la electricidad, interviniendo en varias fases de la obra y 

dando asistencia técnica a otras instalaciones. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

 

Cód Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de 

personas al 

mismo nivel.  

Antes de iniciar los trabajos de tendido de cables, se 

comprobará que en la zona de trabajo no hay 

materiales procedentes de la realización de las 

rozas. 
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Choque contra 

objetos 

inmóviles.  

Se iluminarán adecuadamente los cuadros 

eléctricos de obra, las zonas de centralización de 

contadores y las derivaciones individuales. 

 

Proyección de 

fragmentos o 

partículas. 

Se utilizarán comprobadores de tensión y detectores 

de cables ocultos antes de taladrar los paramentos. 

 

Contacto 

eléctrico. 

Se evitará el paso de cables por zonas de paso y 

zonas húmedas. 

Las conexiones se realizarán mediante enchufes y 

clavijas normalizadas. 

 

 

Explosión. No se realizarán trabajos en tensión en atmósferas 

potencialmente explosivas. 

 

Incendio. Se comprobará la presencia de un extintor cerca de 

los cuadros eléctricos. 

Se evitará la entrada de humedad en los 

componentes eléctricos. 

No se utilizarán cables eléctricos en mal estado. 

No se realizarán empalmes manuales. 

Las conexiones se realizarán mediante enchufes y 

clavijas normalizadas. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

Casco aislante eléctrico. 

Ropa de protección. 

Par de zapatos de seguridad. 

Par de guantes para trabajos eléctricos. 

Bolsa portaherramientas. 

Casco de protección. 

Sistema anticaídas. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Protector de manos para puntero. 

Faja de protección lumbar. 

 

MAQUINARIA 

 

MAQUINARIA EN GENERAL 

Requisitos exigibles a la máquina 

Dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

Se asegurará el buen estado de mantenimiento de las protecciones colectivas 

existentes en la propia maquinaria. 

Normas de uso de carácter general 

El operario mantendrá en todo momento el contacto visual con las máquinas que estén 

en movimiento. 

No se pondrá en marcha la máquina ni se accionarán los mandos si el operario no se 

encuentra en su puesto correspondiente. 

No se utilizarán accesorios no permitidos por el fabricante. 

Se comprobará el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa 

iluminación. 

Normas de mantenimiento de carácter general 

Los residuos generados como consecuencia de una avería se verterán en 

contenedores adecuados. 
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Cód Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra 

objetos móviles. 

Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 

protecciones de los elementos móviles de la 

maquinaria. 

 

Proyección de 

fragmentos o 

partículas. 

Se verificará la ausencia de personas en el radio de 

acción de la máquina. 

 

Atrapamiento 

por objetos. 

No se utilizará ropa holgada ni joyas. 

 

Aplastamiento 

por vuelco de 

máquinas. 

No se sobrepasarán los límites de inclinación 

especificados por el fabricante. 

 

Contacto 

térmico. 

Las operaciones de reparación se realizarán con el 

motor parado, evitando el contacto con las partes 

calientes de la máquina 

 

Exposición a 

agentes 

químicos. 

Se asegurará la correcta ventilación de las emisiones 

de gases de la maquinaria. 

 

MAQUINARIA MÓVIL CON CONDUCTOR 

Requisitos exigibles al vehículo 

Se verificará la validez de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) y se comprobará 

que todos los rótulos de información de los riesgos asociados a su utilización se 

encuentran en buen estado y situados en lugares visibles. 

Requisitos exigibles al conductor 

Cuando la máquina circule únicamente por la obra, se verificará que el conductor tiene 

la autorización, dispone de la formación específica que fija la normativa vigente, y ha 

leído el manual de instrucciones correspondiente. 

Normas de uso de carácter general 

Antes de subir a la máquina: 

- Se comprobará que los recorridos de la máquina en la obra están definidos y 

señalizados perfectamente. 

- El conductor se informará sobre la posible existencia de zanjas o huecos en la 

zona de trabajo. 

- Se comprobará que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar 

interferencias con cualquier elemento. 

Antes de iniciar los trabajos: 

- Se verificará la existencia de un extintor en la máquina. 

- Se verificará que todos los mandos están en punto muerto. 

- Se verificará que las indicaciones de los controles son normales. 

- Se ajustará el asiento y los mandos a la posición adecuada para el conductor. 

- Se asegurará la máxima visibilidad mediante la limpieza de los retrovisores, 

parabrisas y espejos. 

- La cabina estará limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos en la zona 

de los mandos. 

- Al arrancar, se hará sonar la bocina si la máquina no lleva avisador acústico de 

arranque. 

- No se empezará a trabajar con la máquina antes de que el aceite alcance la 

temperatura normal de trabajo. 

Durante el desarrollo de los trabajos: 

- El conductor utilizará el cinturón de seguridad. 

- Se controlará la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 
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- Se contará con la ayuda de un operario de señalización para las operaciones 

de entrada a los solares y de salida de los mismos y en trabajos que impliquen 

maniobras complejas o peligrosas. 

- Se circulará con la luz giratoria encendida. 

- Al mover la máquina, se hará sonar la bocina si la máquina no lleva avisador 

acústico de movimiento. 

- La máquina deberá estar dotada de avisador acústico de marcha atrás. 

- Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción, se dispondrá de un sistema 

de manos libres. 

- El conductor no subirá a la máquina ni bajará de ella apoyándose sobre 

elementos salientes. 

- No se realizarán ajustes en la máquina con el motor en marcha. 

- No se bloquearán los dispositivos de maniobra que se regulan 

automáticamente. 

- No se utilizará el freno de estacionamiento como freno de servicio. 

- En trabajos en pendiente, se utilizará la marcha más corta. 

- Se mantendrán cerradas las puertas de la cabina. 

Al aparcar la máquina: 

- No se abandonará la máquina con el motor en marcha. 

- Se aparcará la máquina en terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, 

desprendimientos o inundaciones. 

- Se inmovilizará la máquina mediante calces o mordazas. 

- No se aparcará la máquina en el barro ni en charcos. 

En operaciones de transporte de la máquina: 

- Se comprobará si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son los 

adecuados. 

- Se verificará que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 

- Una vez situada la máquina en el remolque, se retirará la llave de contacto. 

 

Normas de mantenimiento de carácter general 

Se comprobarán los niveles de aceite y de agua. 

 

Cód Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de 

personas a 

distinto nivel. 

El conductor se limpiará el calzado antes de utilizar 

la escalera de acceso a la cabina, que 

permanecerá siempre limpia de grasa, barro, 

hormigón y obstáculos. 

El conductor subirá y bajará de la máquina 

únicamente por la escalera prevista, utilizando 

siempre las dos manos, de cara a la máquina y 

nunca con materiales o herramientas en la mano. 

Mientras la máquina esté en movimiento, el 

conductor no subirá ni bajará de la misma. 

No se transportarán personas. 

Durante el desplazamiento, el conductor no irá de 

pie ni sentado en un lugar peligroso. 

 

 

Pisadas sobre 

objetos 

Las zonas de acceso a la maquinaria se mantendrán 

limpias de materiales y herramientas. 

 

Choque contra 

objetos 

inmóviles. 

Se utilizarán, siempre que sea posible, las vías de 

paso previstas para la maquinaria en la obra. 

La maquinaria debe estacionarse en los lugares 

establecidos, fuera de la zona de paso de los 

trabajadores. 
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Atrapamiento 

por objetos. 

La maquinaria se estacionará con el freno de 

estacionamiento conectado, la palanca de 

transmisión en punto muerto, el motor parado, el 

interruptor de la batería en posición de desconexión 

y bloqueada. 

Se comprobará el buen funcionamiento de los 

dispositivos de seguridad de las ventanas y puertas. 

 

 

Aplastamiento 

por vuelco de 

máquinas. 

La plataforma de trabajo será estable y horizontal, 

con el terreno compacto, sin hundimientos ni 

protuberancias. 

En trabajos en pendiente, la máquina trabajará en 

el sentido de la pendiente, nunca transversalmente, 

y no se realizarán giros. 

No se bajarán los terrenos con pendiente con el 

motor parado o en punto muerto, siempre con una 

marcha puesta. 

Se evitarán desplazamientos de la máquina en 

zonas a menos de 2 m del borde de la excavación. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias 

importantes, se tendrá en cuenta que las 

condiciones del terreno pueden haber cambiado y 

se comprobará el funcionamiento de los frenos. 

Si la visibilidad en el trabajo disminuye, por 

circunstancias meteorológicas adversas, por debajo 

de los límites de seguridad, se aparcará la máquina 

en un lugar seguro y se esperará hasta que las 

condiciones mejoren. 

 

 

Contacto 

eléctrico. 

Se identificarán todas las líneas eléctricas, 

requiriendo la presencia de empleados de la 

compañía suministradora. 

Se informará a la compañía suministradora en el 

caso de que algún cable presente desperfectos. 

No se tocará ni se alterará la posición de ningún 

cable eléctrico. 

En trabajos en zonas próximas a cables eléctricos, se 

comprobará la tensión de estos cables para 

identificar la distancia mínima de seguridad. 

Se avisará a todos los conductores afectados por 

este riesgo. 

Se suspenderán los trabajos cuando las condiciones 

meteorológicas pongan en peligro las condiciones 

de seguridad. 

En caso de contacto de la máquina con un cable en 

tensión, el conductor no saldrá de la cabina si se 

encuentra dentro ni se acercará a la máquina si se 

encuentra fuera. 

 

 

Incendio. Durante las tareas de llenado con combustible del 

depósito de la máquina, se desconectará el 

contacto y se parará la radio. 

No se soldará ni se aplicará calor cerca del depósito 

de combustible y se evitará la presencia de trapos 

impregnados de grasa, combustible, aceite u otros 

líquidos inflamables 
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Atropello con 

vehículos. 

Si el conductor no dispone de suficiente visibilidad, 

contará con la ayuda de un operario de 

señalización, con quien utilizará un código de 

comunicación conocido y predeterminado. 

Se prestará atención a la señal luminosa y acústica 

de la máquina. 

No se pasará por detrás de las máquinas en 

movimiento. 

Se respetarán las distancias de seguridad. 

 

 

Exposición a 

agentes físicos. 

La máquina dispondrá de asientos que atenúen las 

vibraciones. 

 

  

 

 

Normas de uso de carácter específico 

En operaciones de transporte de la máquina: 

El peso de la barredora remolcada no será excesivo para la capacidad de frenado del 

vehículo tractor. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

Par de botas bajas de seguridad. 

Ropa de protección de alta visibilidad. 

Casco de protección. 

Gafas de protección con montura integral. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Par de guantes contra riesgos térmicos. 

Mascarilla autofiltrante. 

 

Normas de uso de carácter específico 

Antes de iniciar los trabajos: 

- Se comprobará el buen funcionamiento del inversor de marcha y del sistema de 

frenado. 

Durante el desarrollo de los trabajos: 

- No se circulará por la vía pública, ya que la máquina no está diseñada para ello. 

- Se girará el asiento en función del sentido de marcha. 

- No se cambiará el sentido de marcha con la máquina en movimiento. 

- Antes de invertir el sentido de marcha se comprobará que no hay zanjas ni 

huecos. 

- Se trabajará a una velocidad adecuada, en función de las condiciones del 

terreno a compactar. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

Par de botas bajas de seguridad. 

Ropa de protección de alta visibilidad. 
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Casco de protección. 

Gafas de protección con montura integral. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Par de guantes contra riesgos térmicos. 

Mascarilla autofiltrante. 

Ropa de protección. 

Juego de tapones. 

 

Normas de uso de carácter específico 

Antes de iniciar los trabajos: 

- Se comprobará el buen funcionamiento del inversor de marcha y del sistema de 

frenado. 

Durante el desarrollo de los trabajos: 

- No se circulará por la vía pública, ya que la máquina no está diseñada para ello. 

- En trabajos próximos a zanjas y huecos, al menos 2/3 del rodillo permanecerán 

sobre material ya compactado. 

- Se girará el asiento en función del sentido de marcha. 

- No se cambiará el sentido de marcha con la máquina en movimiento. 

- Antes de invertir el sentido de marcha se comprobará que no hay zanjas ni 

huecos. 

- Se trabajará con el grado de vibración adecuado para el tipo de material a 

compactar. 

- Se trabajará a una velocidad adecuada, en función de las condiciones del 

terreno a compactar. 

- No se utilizará la máquina con el sistema de vibración conectado sobre suelos 

helados, sobre superficies duras como el hormigón o el asfalto compactado ni 

en las inmediaciones de edificios. 

- No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo operario durante 

largos períodos de tiempo. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

Par de botas bajas de seguridad. 

Ropa de protección de alta visibilidad. 

Casco de protección. 

Gafas de protección con montura integral. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Par de guantes contra riesgos térmicos. 

Mascarilla autofiltrante. 

Ropa de protección. 

Juego de tapones. 

 

 
Normas de uso de carácter específico 

Durante el desarrollo de los trabajos: 

- Se comprobará que el sentido de giro del disco es el correcto. 

- Los discos de corte se colocarán correctamente para evitar vibraciones y 

movimientos no previstos. 

- Se seleccionará el disco adecuado para el material que se vaya a cortar. 

- El sistema de accionamiento permitirá su parada total con seguridad. 
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- Se evitará el calentamiento de los discos de corte, no haciéndolos girar 

innecesariamente. 

- No se golpeará el disco al mismo tiempo que se corta. 

- Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará el disco. 

- Los cortes se realizarán por vía húmeda. 

- En trabajos en pendiente, la máquina trabajará en sentido descendente. 

- No se abandonará la máquina mientras esté en funcionamiento. 

 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

Se comprobará el estado de los discos, para verificar la ausencia de oxidación, grietas 

o dientes rotos. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

Par de botas bajas de seguridad. 

Ropa de protección de alta visibilidad. 

Casco de protección. 

Gafas de protección con montura integral. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Par de guantes contra riesgos térmicos. 

Mascarilla autofiltrante. 

 

Normas de uso de carácter específico 

Durante el desarrollo de los trabajos: 

- Se prohibirá el acceso a la regla de extendido. 

- Todas las maniobras de la extendedora estarán dirigidas por el encargado del 

equipo. 

- Los operarios del equipo mantendrán las distancias de seguridad respecto a la 

extendedora. 

- Se evitará el contacto con los productos asfálticos ya que pueden producir 

quemaduras. 

 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

Al finalizar los trabajos, se comprobará que se ha evacuado todo el material de tendido. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

Par de botas bajas de seguridad. 

Ropa de protección de alta visibilidad. 

Casco de protección. 

Gafas de protección con montura integral. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Par de guantes contra riesgos térmicos. 

Mascarilla autofiltrante. 

Ropa de protección. 

Juego de tapones. 

 

Normas de uso de carácter específico 

Antes de iniciar los trabajos: 

- Se comprobará el estado del encauzador que evita el rebose de material. 

Durante el desarrollo de los trabajos: 
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- Nunca se desconectará la manguera bajo presión. 

- No se trabajará sobrepasando los límites de inclinación permitidos por el 

fabricante. 

- Normas de mantenimiento de carácter específico 

- No se permitirá subir a las cintas transportadoras para realizar operaciones de 

mantenimiento ni reparaciones. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

Par de botas bajas de seguridad. 

Ropa de protección de alta visibilidad. 

Casco de protección. 

Gafas de protección con montura integral. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Par de guantes contra riesgos térmicos. 

Mascarilla autofiltrante. 

Ropa de protección. 

Juego de tapones. 

 

Normas de uso de carácter específico 

Durante el desarrollo de los trabajos: 

- Se utilizarán pinturas con etiqueta ecológica, siempre que sea posible. 

 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

- Se comprobará la presión de los neumáticos. 

- Se verificará la ausencia de cortes en los neumáticos. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

Par de botas bajas de seguridad. 

Ropa de protección de alta visibilidad. 

Casco de protección. 

Gafas de protección con montura integral. 

Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

Par de guantes contra riesgos térmicos. 

Mascarilla autofiltrante. 

Ropa de protección. 

Juego de tapones. 
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V ESTUDIO DE GESTIÓN  

DE RESIDUOS 
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Estudio de Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, 
de 1 de febrero, que regula la producción y gestión de los 
Residuos de Construcción y Demolición (RCDs). BOE n.38, 13 de 
febrero de 2008. 
 

0. DATOS DE LA OBRA. 
Tipo de obra REPARACIÓN DE AZOTEA TRANSITABLE 

Emplazamiento PABELLON CUBIERTO MURIEL BUJALANCE. GELVES 

Fase de proyecto EJECUCIÓN 

Técnico redactor Santiago Bermejo Oroz  

Dirección facultativa Santiago Bermejo Oroz  

Productor de residuos 
(1) 

Excmo. Ayuntamiento de Gelves / Excma. Diputación
Provincial de Sevilla 

 

1. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RCDs QUE SE GENERARÁN EN OBRA. 

1.1 Estimación cantidades totales. 

TIPO DE OBRA Superficie de actuación  

(m2) 

Coeficiente 

 (m3/m2) 

Volumen Total RCDs 

 (m3) 

Peso Total RCDs  

(T) 

Reforma 217,05 0,02 4,34 8,38 

TOTAL   4,34 8,38 

 

1.2 Estimación cantidades por tipo de RCDs, codificados según Listado Europeo de 
Residuos (LER) 

 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

CÓDIGO 
LER 

Tipo de RCD Porcentaje sobre 
Totales (5) 

PESO (T) (6) 

17.01.01 Hormigón. 0,000 0,000 

17.01.07 Mezclas de Hormigón, ladrillos, tejas y 
cerámicos, distintos de los especificados
en código 17.01.06. 

 
100,0 

 
8,38 

17.02.01 Madera. 0,000 0,000 

17.02.03 Plástico. 0,000 0,000 

17.03.02 Mezclas bituminosas distintas del código
17 03 01 

0,000 0,000 

17.09.04 Residuos mezclados de construcción y 
demolición distintos de los especificados 
en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09
03. 

 
0,000 

 
0,000 

20.01.01 Papel y cartón. 0,000 0,000 

01.04.08 Residuos de gravas y rocas trituradas 0,000 0,000 
   8,38 

-  

8,38 Peso Total de RCDs (T) obtenido de la Tabla anterior 
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(*) En rojo se marcan aquellas fracciones que de forma individualizada supera los valores 
establecidos en el RD 105/2008, y que por tanto deberán separarse en obra para facilitar 
su valorización posterior. 

 

RESIDUOS PELIGROSOS (7) 

Código 
LER 

Tipo de RCD Peso (t) o Volumen (m³) 

08.01.11 Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes
orgánicos u otras sustancias peligrosas 0,000 

 

2. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL 
PROYECTO. 

 
  ✓ 

Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en 
relación con los residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección 
Técnica. 

 
  ✓ 

Se deberá optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de la obra. 
Un exceso de materiales es origen de más residuos sobrantes de ejecución. 

 
  ✓ 

Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el 
fin de evitar la rotura y sus consiguientes residuos. 

 
  ✓ 

Si se realiza la clasificación de los residuos, habrá que disponer de los contenedores más 
adecuados para cada tipo de material sobrante. La separación selectiva se deberá 
llevar a cabo en el momento en que se originan los residuos. Si se mezclan, la separación 
posterior incrementa los costes de gestión. 

  ✓ Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de
los diversos residuos deberán estar debidamente etiquetados. 

 
 Se dispondrá en obra de maquinaria para el machaqueo de residuos pétreos, con el fin

de fabricar áridos reciclados. 
 
  ✓ 

Se impedirá que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente con otros y los 
contaminen. Los residuos se deben depositar en los contenedores, sacos o depósitos 
adecuados. 

 
 Otras (indicar cuáles) 

 
3. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE 
SE DESTINARÁN LOS RCDs QUE SE GENERARÁN EN OBRA. (8) 

 

OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN 

Los materiales reutilizados deben cumplir las características adecuadas para el fin al que 
se destinan y que se deberá acreditar de forma fehaciente la reutilización y destino de 
los mismos. 
 

 Las tierras procedentes de la excavación se reutilizarán
para rellenos, ajardinamientos, etc… 

 

 
 Las tierras procedentes de la excavación se reutilizarán

para rellenos, ajardinamientos, etc… 
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OPERACIONES DE VALORIZACIÓN, ELIMINACIÓN. 

En este apartado debemos definir qué operaciones se llevarán a cabo y cuál va a ser 
el destino de los RCDs que se produzcan en obra. (9) 

 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

CÓDIGO 
LER 

Tipo de RCD 
OPERACIÓN EN OBRA 

(10) 
TRATAMIENTO Y DESTINO (11) 

17.01.01 Hormigón. Ninguna Valorización en Instalación
autorizada 

17.01.07 Mezclas de Hormigón,
ladrillos, tejas y cerámicos,
distintos de los especificados
en código 17.01.06. 

 
Ninguna 

 
Valorización en Instalación
autorizada 

17.02.01 Madera. Ninguna Valorización en Instalación
autorizada 

17.02.03 Plástico. Separación Tratamiento en gestor 
autorizado de RPs. 

17.03.02 Mezclas bituminosas distintas
del código 17 03 01 

Ninguna Valorización en Instalación
autorizada 

17.09.04 Residuos mezclados de 
construcción y demolición 
distintos de los especificados 
en los códigos 17 09 01, 17 09 
02 y 17 09 03. 

 
Separación 

 
Tratamiento en gestor 
autorizado de RPs. 

20.01.01 Papel y cartón.   

01.04.08 Residuos de gravas y rocas
trituradas 

  

 

RESIDUOS PELIGROSOS 

CÓDIGO 
LER 

Tipo de RCD OPERACIÓN EN 
OBRA(10) 

TRATAMIENTO Y DESTINO (11) 

08.01.11 Residuos de pintura y barniz
que contienen disolventes
orgánicos u otras sustancias
peligrosas 

Separación Tratamiento en gestor
autorizado de RPs. 

 

4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA. 
El poseedor de RCDs (contratista) separará en obra los siguientes residuos, para lo cual se
habilitarán los contenedores adecuados: 
✓ Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias

peligrosas 
 

 Para resto de RCDs, al no superarse los valores límites establecidos en el RD 105/2008,
no se separarán in situ. 

El poseedor de residuos (contratista) o un agente externo se encargará de la recogida y
transporte para su posterior tratamiento en planta. 

 

En el caso de que el poseedor de residuos encargue la gestión a un agente externo, 
deberá obtener del gestor la documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en 
su nombre, la obligación recogida en este apartado. 
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5. PLANO/S INSTALACIONES RELACIONADAS CON LA GESTIÓN DE RCDs EN 
OBRA. 
Dado el carácter de la obra se podrá acopiar en cualquier punto o zona próxima a la 
actuación. 
 

6. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES EN RELACIÓN CON 
EL ALMACENAMIENTO, MANEJO Y SEPARACIÓN DE LOS RCDs DENTRO DE 
LA OBRA. 
 

Evacuación de Residuos de Construcción y demolición (RCDs). 
 Se señalizarán las zonas de recogida de escombros. 
 Los contenedores de escombros deberán cubrirse siempre por una lona o 

plástico para evitar la propagación del polvo. 
 Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y 

permanencia de operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas 
cargadoras, camiones, etc.) 

 Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo 
(contenedor o caja del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, 
en su defecto, se regarán para evitar propagación del polvo en su 
desplazamiento hacia vertedero. 

 
Carga y transporte de RCDs. 

 Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros 
(camión volquete, pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por 
personal perfectamente adiestrado y cualificado. 

 Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se 
revisarán y mantendrían de forma adecuada. Con condiciones 
climatológicas adversas se extremará la precaución y se limitará su utilización 
y, en caso necesario, se prohibirá su uso. 

 Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en 
contacto con ellas. 

 Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con 
una señal acústica. 

 Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas 
y de la carga. Solamente los conductores de camión podrán permanecer 
en el interior de la cabina si ésta dispone de visera de protección. 

 Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de 
cierre. 

 La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse 
durante el transporte. 

 Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
 El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y 

asideros de que disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de 
barro, grasa u otros elementos que los hagan resbaladizos. 

 En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá 
en cuenta: 

• El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja 
posible. 

• No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
• Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo. 

 En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 
 Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. 

El conductor usará cinturón de seguridad. 
 No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la 
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carga sobresalga lateralmente. 
 Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
 No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 
 En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás. 
 Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación. 
 Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos 

con los hilos desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
• Desvío de la línea. 
• Corte de la corriente eléctrica. 

 Protección de la zona mediante apantallados. 
 Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad 

determinada en función de la carga eléctrica. 
 En caso de que la operación de descarga sea para la formación de 

terraplenes, será necesario el auxilio de una persona experta para evitar que, 
al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo 
pueda volcar. Por ello es conveniente la colocación de topes, a una 
distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo, 2 m. 

 Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea 
marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones 
cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

 En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se 
encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas 
y colisiones con otros vehículos. 

 Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a lacota 0, el ancho 
mínimo de la rampa será de 4,50 m., en ensanchándose en las curvas, y sus 
pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos 
rectos o curvos respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la 
maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

 Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo 
horizontal de terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la 
separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

 Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el 
talud lateral que exija el terreno. 

 La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del 
camión o por la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, 
la pala a no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible 
que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al 
borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose 
previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

 
Almacenamiento de RCDs. 

 Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

 El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que 
represente un peligro para construcciones existentes, por presión directa o 
por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

 Deberán tener forma regular. 
 Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, 

y se cuidará de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de 
desagüe y no obstaculizará las zonas de circulación. 

 No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, 
separándose del mismo una distancia igual o mayor a dos veces la 
profundidad del vaciado. 

 Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, 
se desinfectará antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, 
como terreno de préstamo, debiendo el personal que lo manipula estar 
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equipado adecuadamente. 
 Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que 

se evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición 
prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de 
distintos tipos. 

 Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta 
su transporte a planta de valorización, en contenedores adecuados, 
debidamente protegidos y señalizados. 

 El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la obra. 

 
 

7. VALORACIÓN DEL COSTE DE LA GESTIÓN DE RCDs. 
 

 
 
 
 

En Gelves, al día de la firma 
 

Fdo:            

 

 Santiago Bermejo Oroz                     
  Arquitecto Colegiado 4.939 del COAS     
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VI PLIEGO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
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PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

 

Cubiertas 

1 Cubiertas planas 

Descripción 

Dentro de las cubiertas planas, en proyecto encontramos los tipos 

siguientes: 

- Cubierta transitable no ventilada, convencional o invertida según la 

disposición de sus componentes. La pendiente estará comprendida entre 

el 1% y el 15%, según el uso al que esté destinada, tránsito peatonal (zona 

con césped artificial). 

- Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la 

disposición de sus componentes, con lámina autoprotegida. La 

pendiente estará comprendida entre el 1% y el 5%.  

Criterios de medición y valoración de unidades. 

- Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en 

proyección horizontal, incluyendo sistema de formación de pendientes, 

barrera contra el vapor, aislante térmico, capas separadoras, capas de 

impermeabilización, capa de protección y puntos singulares 

(evacuación de aguas, juntas de dilatación), incluyendo los solapos, 

parte proporcional de mermas y limpieza final. En cubierta ajardinada 

también se incluye capa drenante, producto antirraices, tierra de 

plantación y vegetación; no incluye sistema de riego. 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 

unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme 

se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este 

control comprende el control de la documentación de los suministros 

(incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el 

control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 

idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades 

higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se 

corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica 

λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, 

densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia 

térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 

térmica. 

Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes: 

- Sistema de formación de pendientes: 

Podrá realizarse con hormigones aligerados u hormigones de áridos 

ligeros con capa de regularización de espesor comprendido entre 2 y 3 

cm. de mortero de cemento, con acabado fratasado; con arcilla 

expandida estabilizada superficialmente con lechada de cemento; con 
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mortero de cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.1). 

Debe tener una cohesión y estabilidad suficientes, y una constitución 

adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan punzonar 

la lámina impermeabilizante. 

Se comprobará la dosificación y densidad. 

- Barrera contra el vapor, en su caso (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 4.1): 

Pueden establecerse dos tipos: 

- Las de bajas prestaciones: film de polietileno. 

- Las de altas prestaciones: lámina de oxiasfalto o de betún modificado 

con armadura de aluminio, lámina de PVC, lámina de EPDM. También 

pueden emplearse otras recomendadas por el fabricante de la lámina 

impermeable. 

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la 

capa de impermeabilización o compatible con ella. 

Su espesor se determinará según las exigencias del CTE DB HE 1. 

- Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 4):  

La impermeabilización puede ser de material bituminoso y bituminosos 

modificados; de poli (cloruro de vinilo) plastificado; de etileno propileno 

dieno monómero, etc. 

Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción 

de microorganismos y prestará la resistencia al punzonamiento exigible. 

- Capa de protección (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 8): 

- Cubiertas sin capa de protección: la lámina impermeable será 

autoprotegida. 

- Sistema de evacuación de aguas: canalones, sumideros, bajantes, 

rebosaderos, etc. 

El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material 

compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice y debe 

disponer de un ala de 10 cm de achura como mínimo en el borde 

superior. Deben estar provistos de un elemento de protección para 

retener los sólidos que puedan obturar la bajante. 

- Otros elementos: morteros, ladrillos, piezas especiales de remate, etc. 

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se 

evitará su deformación por incidencia de los agentes atmosféricos, de 

esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán lonas o sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma 

que se evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición 

prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 

superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de 

distintos tipos. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra. 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del 

proyecto se deben de deben indicar las condiciones particulares de 

ejecución de los cerramientos de la envolvente térmica. 

Condiciones previas. 

El forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima, compatibilidad 

física con los movimientos del sistema y química con los componentes de 

la cubierta. 

Los paramentos verticales estarán terminados. 

Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos 

extraños. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

- Barrera contra el vapor: 

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la 

capa de impermeabilización o compatible con ella. 

- Incompatibilidades de las capas de impermeabilización: 

Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de 

plástico o de caucho, con petróleos, aceites, grasas, disolventes en 

general y especialmente con sus disolventes específicos. 

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve 

de soporte a la capa de impermeabilización, el material que lo constituye 

debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma 

de unión de dicho impermeabilizante a él. 

No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes 

asfálticos y másticos de alquitrán modificado. 

No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún 

plastómero (APP) que no sean específicamente compatibles con ellas. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y 

betunes asfálticos, salvo que el PVC esté especialmente formulado para 

ser compatible con el asfalto. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y 

las espumas rígidas de poliestireno o las espumas rígidas de poliuretano. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, el sumidero o el canalón debe ser 

una pieza prefabricada, de un material compatible con el tipo de 

impermeabilización que se utilice. 

 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

- En general: 

Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del 

viento sea superior a 50 km/h, en este último caso se retirarán los 

materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si una vez 

realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán 

las partes realizadas. Con temperaturas inferiores a 5 ºC se comprobará si 

pueden llevarse a cabo los trabajos de acuerdo con el material a aplicar. 

Se protegerán los materiales de cubierta en la interrupción en los trabajos. 
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Las bajantes se protegerán con paragravillas para impedir su obstrucción 

durante la ejecución del sistema de pendientes. 

- Barrera contra el vapor: 

En caso de que se contemple en proyecto, la barrera de vapor se 

colocará inmediatamente encima del sistema de formación de 

pendientes, ascenderá por los laterales y se adherirá mediante soldadura 

a la lámina impermeabilizante. 

Cuando se empleen láminas de bajas prestaciones, no será necesaria 

soldadura de solapos entre piezas ni con la lámina impermeable. Si se 

emplean láminas de altas prestaciones, será necesaria soldadura entre 

piezas y con la lámina impermeable. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, la barrera contra el vapor debe 

extenderse bajo el fondo y los laterales de la capa de aislante térmico. 

Se aplicará en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren 

dentro de los márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación 

del fabricante. 

- Capa de impermeabilización: 

Antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cumplirá las 

siguientes condiciones: estabilidad dimensional, compatibilidad con los 

elementos que se van a colocar sobre él, superficie lisa y de formas 

suaves, pendiente adecuada y humedad limitada (seco en superficie y 

masa). Los paramentos a los que ha de entregarse la impermeabilización 

deben prepararse con enfoscado maestreado y fratasado para asegurar 

la adherencia y estanquidad de la junta. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, las láminas se colocarán en unas 

condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los 

márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación del fabricante. 

Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización en 

cubiertas mojadas o con viento fuerte. 

La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea 

de máxima pendiente. Las distintas capas de impermeabilización se 

colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas. Los solapos quedarán 

a favor de la corriente de agua y no quedarán alineados con los de las 

hileras contiguas. 

Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso 

modificado y la pendiente sea mayor de 15%, se utilizarán sistemas fijados 

mecánicamente. Si la pendiente está comprendida entre el 5 y el 15%, se 

usarán sistemas adheridos. 

Si se quiere independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve 

de soporte, se usarán sistemas no adheridos. Cuando se utilicen sistemas 

no adheridos se empleará una capa de protección pesada. 

Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) 

plastificado, si la cubierta no tiene protección, se usarán sistemas 

adheridos o fijados mecánicamente. 

Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad 

del recubrimiento. Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. 
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La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de 

la capa de protección, sólo en el perímetro y en los puntos singulares. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina 

impermeabilizante. 

- Sistema de evacuación de aguas: 

Los sumideros se situarán preferentemente centrados entre las vertientes 

o faldones para evitar pendientes excesivas; en todo caso, separados al 

menos 50 cm de los elementos sobresalientes y 1 m de los rincones o 

esquinas. 

El encuentro entre la lámina impermeabilizante y la bajante se resolverá 

con pieza especialmente concebida y fabricada para este uso, y 

compatible con el tipo de impermeabilización de que se trate. Los 

sumideros estarán dotados de un dispositivo de retención de los sólidos y 

tendrán elementos que sobresalgan del nivel de la capa de formación 

de pendientes a fin de aminorar el riesgo de obturación. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el elemento que sirve de soporte 

de la impermeabilización deberá rebajarse alrededor de los sumideros o 

en todo el perímetro de los canalones. La impermeabilización deberá 

prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas del sumidero. La 

unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón deberá ser 

estanca. El borde superior del sumidero deberá quedar por debajo del 

nivel de escorrentía de la cubierta. Cuando el sumidero se disponga en 

un paramento vertical, deberá tener sección rectangular. Cuando se 

disponga un canalón su borde superior deberá quedar por debajo del 

nivel de escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al elemento que 

sirve de soporte. 

Se realizarán pozos de registro para facilitar la limpieza y mantenimiento 

de los desagües. 

- Elementos singulares de la cubierta. 

- Accesos y aberturas: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.9, los que estén situados en un 

paramento vertical deberán realizarse de una de las formas siguientes: 

Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de 

la protección de la cubierta, protegido con un impermeabilizante que lo 

cubra y ascienda por los laterales del hueco hasta una altura de 15 cm 

como mínimo por encima de dicho desnivel.  

Disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m 

como mínimo. 

Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la 

cubierta deberán realizarse disponiendo alrededor del hueco un 

antepecho impermeabilizado de una altura de 20 cm como mínimo por 

encima de la protección de la cubierta. 

- Juntas de dilatación: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán afectar a las 

distintas capas de la cubierta a partir del elemento que sirve de soporte 

resistente. Los bordes de las juntas deberán ser romos, con un ángulo de 

45º y la anchura de la junta será mayor que 3 cm. 
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La distancia entre las juntas de cubierta deberá ser como máximo 15 m. 

La disposición y el ancho de las juntas estará en función de la zona 

climática; el ancho será mayor de 15 mm. 

La junta se establecerá también alrededor de los elementos 

sobresalientes. 

Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico plástico 

no contaminante, habiéndose realizado previamente la limpieza o lijado 

si fuera preciso de los cantos de las baldosas. 

En las juntas deberá colocarse un sellante dispuesto sobre un relleno 

introducido en su interior. El sellado deberá quedar enrasado con la 

superficie de la capa de protección de la cubierta. 

- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical y puntos singulares 

emergentes: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2, la impermeabilización deberá 

prolongarse por el paramento vertical hasta una altura de 20,0 cm como 

mínimo por encima de la protección de la cubierta. El encuentro debe 

realizarse redondeándose o achaflanándose. Los elementos pasantes 

deberán separarse 50 cm como mínimo de los encuentros con los 

paramentos verticales y de los elementos que sobresalgan de la cubierta. 

Para que el agua de las precipitaciones no se filtre por el remate superior 

de la impermeabilización debe realizarse de alguna de las formas 

siguientes: 

Mediante roza de 3,0 x 3,0 cm como mínimo, en la que debe recibirse la 

impermeabilización con mortero en bisel. 

Mediante un retranqueo con una profundidad mayor que 5 cm, y cuya 

altura por encima de la protección de la cubierta sea mayor que 20 cm. 

Mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos 

en su parte superior. 

Cuando se trate de cubiertas transitables, además de lo dicho 

anteriormente, la lámina quedará protegida de la intemperie en su 

entrega a los paramentos o puntos singulares, (con banda de 

terminación autoprotegida), y del tránsito por un zócalo. 

- Encuentro de la cubierta con el borde lateral: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.3, deberá realizarse prolongando 

la impermeabilización 5 cm como mínimo sobre el frente del alero o el 

paramento o disponiendo un perfil angular con el ala horizontal, que 

debe tener una anchura mayor que 10 cm. 

- Rebosaderos: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.5, en las cubiertas planas que 

tengan un paramento vertical que las delimite en todo su perímetro, se 

dispondrán rebosaderos cuando exista una sola bajante en la cubierta, 

cuando se prevea que, si se obtura una bajante, el agua acumulada no 

pueda evacuar por otras bajantes o cuando la obturación de una 

bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la 

estabilidad. 

El rebosadero deberá disponerse a una altura intermedia entre el punto 

más bajo y el más alto de la entrega de la impermeabilización al 
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paramento vertical. El rebosadero debe sobresalir 5,0 cm como mínimo 

de la cara exterior del paramento vertical y disponerse con una 

pendiente favorable a la evacuación. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.6, el anclaje de elementos deberá 

realizarse de una de las formas siguientes: 

Sobre un paramento vertical por encima del remate de la 

impermeabilización. 

Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la 

establecida para los encuentros con elementos pasantes o sobre una 

bancada apoyada en la misma. 

- Rincones y esquinas: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.8, deberán disponerse elementos 

de protección prefabricados o realizados in situ hasta una distancia de 

10 cm como mínimo desde el vértice formado por los dos planos que 

conforman el rincón o la esquina y el plano de cubierta. 

 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán 

tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o 

demolición en la obra. 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación: 

- Sistema de formación de pendientes: adecuación a proyecto. 

Juntas de dilatación, respetan las del edificio. 

Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 m. 

Preparación del encuentro de la impermeabilización con paramento 

vertical, según proyecto (roza, retranqueo, etc.), con el mismo 

tratamiento que el faldón. 

Soporte de la capa de impermeabilización y su preparación. 

Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilatación. 

- Barrera de vapor, en su caso: continuidad. 

- Aislante térmico: 

Correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. 

Espesor. Continuidad. 

- Ventilación de la cámara, en su caso. 

- Impermeabilización: 

Replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las 

láminas. 

Elementos singulares: solapes y entregas de la lámina impermeabilizante. 

 

Ensayos y pruebas 

La prueba de servicio para comprobar su estanquidad, consistirá en una 

inundación de la cubierta hasta alcanzar, al menos, un nivel de dos 
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centímetros por encima de cualquier punto de la superficie de ésta en la 

unidad de inspección a probar. 

Cuando la unidad de inspección a probar no es completamente 

inundable, pero sí en más de un 80% de su superficie, se utilizará el riego 

como complemento. También será aplicable cuando la unidad de 

inspección incluya puntos singulares no sumergidos durante las pruebas 

efectuadas mediante inundación parcial o completa. El área no 

sumergida de la cubierta y/o los puntos singulares no sumergidos se 

probarán mediante riego continuo. 

Conservación y mantenimiento 

Una vez acabada la cubierta, no se recibirán sobre ella elementos que la 

perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, que deberán 

ir sujetos a paramentos. 

 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones 

finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las 

exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, se realizarán por 

laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN 

ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo. La valoración 

global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 

conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para 

cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias 

entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 

establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 

ruido aéreo. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre 

sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, 

deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter 

voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 

proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la 

legislación aplicable. 

 

7.2.PI_6.1.3 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 

Descripción 

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida 

directamente sobre la superficie que se reviste, puede ser: 

- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con 

morteros de cemento, cal, o mixtos, de 2,0 cm de espesor, maestreados 

o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo 

servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente 

ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y 

dinteles y deduciéndose huecos. 
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Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 

unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme 

se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este 

control comprende el control de la documentación de los suministros 

(incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 

mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente 

térmica, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los 

productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 

especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y 

calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima 

exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto 

deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados 

en los elementos constructivos de separación. Los productos que 

componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por 

la masa por unidad de superficie kg/m2. 

- Agua. Procedencia. Calidad. 

- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.1). 

- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.1). 

- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 19.1). 

- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.6), interior (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.6), etc. 

- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de 

vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 

- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.1). 

- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.2). 

- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las 

condiciones de curado), hidrofugantes (evitan que el revestimiento 

absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen a la obtención de 

una masa de producto más manejable, con menor cantidad de agua), 

cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, 

aumentan su deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, 

(permiten mejorar la cohesión de la masa y mejorar su comportamiento 
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frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama 

cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material 

(madera, plástico, aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, 

conservación y mantenimiento) 

- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes 

facilitados por el fabricante. 

- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y 

aislados de la humedad, con amasado automático, o en sacos. 

- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, 

estancos y aislados de la humedad, separándose el conglomerante y el 

árido. 

- Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o 

plataforma similar, en lugar cubierto, ventilado y protegido de la 

intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, 

se almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad.  

En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un 

mes, para las clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para 

morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente 

en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en depósitos o sacos de 

papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal 

aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, 

estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido 

de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en 

lugar seco y protegido de corrientes de aire para evitar su hidratación y 

posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por 

el terreno, tomando las precauciones para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de 

sus propiedades por factores físicos o químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y 

recipientes impermeables que los protejan de la humedad y la 

contaminación. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del 

proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos 

constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han 

obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 

consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

- Enfoscados: 
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Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus 

características físicas como mecánicas: evitar reacciones entre el yeso 

del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias 

mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán 

superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No 

degradable. Resistencia a la deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del 

mortero. 

Capacidad limitada de absorción de agua. 

Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se 

mojará y se esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no estará 

saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias 

superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la 

adherencia del mortero. 

Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con 

anclajes de malla metálica o plástico. 

Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de 

mortero con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; asimismo 

habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del 

enfoscado. 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 

La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose 

previamente a la aplicación del mortero. Si se trata de un paramento 

antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos 

cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques 

cerámicos. 

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados 

superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos 

plásticos o a base de yeso. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

- Enfoscados: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone 

en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, será 

químicamente compatible con el aislante. 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con 

resistencia análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies 

metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla 

cocida. 

En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del 

mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, cantidad de agua de 

amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para 

evitar que el agua acceda a su interior. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de 

bajo contenido de aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de 
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reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el agua 

(su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al 

compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del 

mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del 

mortero dando lugar a fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones 

cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento 

seco, pues pueden influir en la corrosión de las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del 

mortero por la precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en 

agua, cuando esta se evapora): se controlará el contenido de nitratos, 

sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e 

hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el 

agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los 

factores que permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación 

excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearán áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de 

utilizar escorias siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos 

inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos 

anticongelantes no agresivos para las mismas, en especial los que 

contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero 

no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 

 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

- En general: 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja 

principal, tendrán un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que 

quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto 

con el terreno, según el tipo de muro, de impermeabilización y el grado 

de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa 

de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la 

existencia o no de revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, 

se exigirán las siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento 

continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los 

acabados con una capa plástica delgada), adherencia al soporte 

suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor 

suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia de una 

acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los 

movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante 

por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de 

fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la 

fisuración. 
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Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento 

continuo exterior tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua 

de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 

inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte 

suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor 

suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una 

acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los 

movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la 

fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos 

por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados 

con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia 

del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques 

físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra 

la penetración del agua, se dispondrá un revestimiento continuo 

intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes 

características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de 

filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 

inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte 

suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al 

vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación 

de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del 

soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se 

fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de 

la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la 

alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material 

constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos 

y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento 

intermedio en la cara interior de la hoja principal, el enfoscado de 

mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una 

resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos 

hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté 

interrumpida por los forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento 

exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que 

sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por 

debajo de la primera hilada de la fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento 

continuo, si la hoja principal está interrumpida por los pilares, se reforzará 

el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma 

que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento 

hidrófugo de mortero: el paramento donde se va aplicar el revestimiento 

estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de 

espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se 

aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor 
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que 0 ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de 

dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros 

se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento 

intermedio: se dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y 

aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento 

exterior. Se dispondrá adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el 

terreno, para conseguir una impermeabilización tipo I1 y se 

impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora 

podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea 

de fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá 

por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de 

mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se 

impermeabilice por el interior, sobre la barrera impermeable colocada en 

los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de 

regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los 

muros de hormigón prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo 

de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga 

una capa de protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar 

mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en función de 

las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para 

contrarrestar la succión del viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa 

de mortero o mortero filtrante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el 

aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta 

sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa 

separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de 

espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. 

Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los 

puntos singulares que estén impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un 

paramento vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la que se 

deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la 

impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un 

ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. 

Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de 

separación verticales con bandas elásticas (tipo 2) cuyo acabado 

superficial sea un enlucido, deben evitarse los contactos entre el enlucido 

de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del 

techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se prolongará la 
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banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para 

rematar la junta, podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada. 

De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del 

tabique o de la hoja interior de fábrica de la fachada que lleven bandas 

elásticas en su encuentro con un elemento de separación vertical de una 

hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. También 

deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva 

bandas elásticas en su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las 

fachadas de una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 

- Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, 

canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. Para 

enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el 

mortero u hormigón del soporte a revestir. En caso de haber 

discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica 

en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de 

amasado sea inferior a 5 ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos 

anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la 

cantidad que se vaya a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales 

formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones 

y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro 

del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará 

el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando 

sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma 

a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada 

pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos 

donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se 

obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de 

lado no mayor que 3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las 

juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el 

enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido 

y en tiempo seco o ventoso. 

 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán 

tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o 

demolición en la obra. 
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Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia 

media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor 

de entre 10 y 15 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá 

ser de unos 10 a 20 mm. 

 

Condiciones de terminación 

- Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de 

que sirva de soporte a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá 

húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el 

mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con 

vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la 

protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de 

la masa durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá 

ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o 

aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento 

pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiera un enfoscado más 

impermeable. 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

- Enfoscados: 

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada 

resistencia (no yeso o análogos). 

Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 

Tiempo de utilización después de amasado. 

Disposición adecuada del maestreado. 

Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 

Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, 

salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos en contacto y 

que esté húmedo en caso de guarnecidos. 

Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 

Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

- Revocos: 

Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 

Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

Ensayos y pruebas 

- En general: 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 

Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

- Enfoscados: 
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Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 

Se verificará espesor según proyecto. 

Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

- Revocos: 

Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm 

en 1 m, no se interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

 

Conservación y mantenimiento 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para 

permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 

 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones 

finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las 

exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del 

tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 

establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN 

ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-

1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La 

valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 

realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 

estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo 

H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias 

entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 

establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 

ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

Pinturas 

Descripción 

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y 

elementos de estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, previa 

preparación de la superficie o no con imprimación, situados al interior o 

al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o 

barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y 

mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 

unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme 

se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este 
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control comprende el control de la documentación de los suministros 

(incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 

mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente 

térmica, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los 

productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 

especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y 

calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima 

exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto 

deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados 

en los elementos constructivos de separación. Los productos que 

componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por 

la masa por unidad de superficie kg/m2. Los productos utilizados para 

aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción 

acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el 

coeficiente de absorción acústica medio αm, en el caso de productos 

utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor 

del coeficiente de absorción acústica medio αm, podrá utilizarse el valor 

del coeficiente de absorción acústica ponderado, αw. 

- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: 

imprimación para galvanizados y metales no férreos, imprimación 

anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), imprimación para 

madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, 

imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre 

hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la 

superficie a revestir. Estarán compuestos de: 

Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a 

la cal, pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.); 

disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, 

pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, 

pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 

intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento 

blanco, resinas sintéticas, etc.). 

Pigmentos. 

Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que 

matizan el brillo, disolventes, colorantes, tintes, etc. 

En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los 

envases, en donde deberán aparecer: las instrucciones de uso, la 

capacidad del envase, el sello del fabricante. 

Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo 

con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del 

periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su 
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aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en 

dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas 

superiores a 40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de 

caducidad, que se estima en un año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino 

que se removerá. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del 

proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos 

constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han 

obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 

consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar 

a pintar se comprobará que las superficies cumplen los requisitos del 

fabricante. 

El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 

imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre 

fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su 

ejecución. 

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar 

lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al 

aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para 

exteriores y del 8-14% para interiores. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán 

secas; en el caso de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, 

canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las 

eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; 

asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se 

desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que 

lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. En 

caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos 

se tratará con productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal 

adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que 

presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la 

superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los 

nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya 

penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 
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- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. 

Si se trata de hierro se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo 

metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará 

un producto que desengrase a fondo de la superficie.  

En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, 

selladora, anticorrosiva, etc. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes 

pinturas y barnices: 

Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al 

cemento, plástica, al esmalte y barniz hidrófugo. 

Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 

Sobre metal: pintura al esmalte. 

En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes 

pinturas y barnices: 

Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 

Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 

Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y 

barniz. 

Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 

Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para 

acondicionamiento acústico, no deben modificar las propiedades 

absorbentes acústicas de éstos. 

 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor 

de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no 

incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se 

suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se 

pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar 

los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el 

fabricante. Asimismo, se evitarán, en las zonas próximas a los paramentos 

en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que 

desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, 

hasta la impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una 

mano de acabado. 

- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal 

diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos 

manos de acabado. 

- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la 

especial adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una mano de 

fondo y otra de acabado. 

- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas 

espaciadas no menos de 24 horas.  
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- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se 

aplicará una mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; 

si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un 

plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de 

acabado.  

- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y 

otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 

- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano 

de fondo con la misma pintura diluida en caso de que el soporte sea 

yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de 

superficies metálicas. 

- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano 

de imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 

- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará 

una mano de imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, 

una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos 

manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 

- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el 

número de manos recomendado por el fabricante. 

- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y 

tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán 

tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o 

demolición en la obra. 

 

Condiciones de terminación 

- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces 

al día unas 12 horas después de su aplicación. 

- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante 

rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de 

temple. 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del 

soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la 

aplicación del número de manos de pintura necesarios. 

 

Conservación y mantenimiento 

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, 

embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 

 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones 

finales del edificio 
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En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las 

exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del 

tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 

establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN 

ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-

1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La 

valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 

realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 

estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo 

H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias 

entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 

establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 

ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
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PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 

PII_Condiciones generales de recepción de los productos 

Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, 

artículo 7.2, el control de recepción en obra de productos, equipos y 

sistemas, se realizará según lo siguiente: 

 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las 

características técnicas de los productos, equipos y sistemas 

suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 

comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de 

acuerdo con el artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 

idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Control de la documentación de los suministros. 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la 

dirección facultativa, los documentos de identificación del producto 

exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el 

proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 

comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas 

exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 

correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 

cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 

transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 

suministrados. 

 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 

idoneidad técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 

suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos 

exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 

oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de 

productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus 

características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta 

documentación es suficiente para la aceptación de los productos, 

equipos y sistemas amparados por ella. 
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Control de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede 

ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre 

algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o 

bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 

facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 

establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre 

el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 

aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla 

el procedimiento a seguir en la recepción de los productos en función de 

que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se 

establecen condiciones armonizadas para la comercialización de 

productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del 

Consejo. 

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o 

comercialización de los productos de construcción estableciendo reglas 

armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de 

construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso 

del marcado CE en dichos productos. 

Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de 

construcción (RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una 

Norma Armonizada (hEN) o conformes con una Evaluación Técnica 

Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado CE y de 

este modo es posible conocer las características esenciales para las que 

el fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se introduzca en el 

mercado. 

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la 

existencia de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del 

artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación 

correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser 

rechazado. El marcado CE vendrá colocado:  

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, 

o 

- en una etiqueta adherida al mismo.  

Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la 

naturaleza del producto, vendrá: 

- en el envase, o 

- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o 

en la factura). 
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2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el 

cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 

reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa, lo que se 

hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 

El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de 

construcción respecto de los cuales el fabricante, el importador o el 

distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). 

Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado 

con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él otras marcas 

de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras 

características no incluidas en la especificación técnica europea 

armonizada aplicable, etc. 

La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas armonizadas, incluye las prestaciones por 

niveles, clases o una descripción de todas las características esenciales 

relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan en 

el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas 

vinculadas con el producto. 

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información 

acerca del contenido de sustancias peligrosas en el producto de 

construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción sostenible 

y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 

Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una 

documentación técnica en la que se describan todos los documentos 

correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta 

documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá 

estar disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia de 

mercado. 

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la 

situación que el fabricante, habiendo obtenido de un Organismo de 

Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un 

anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado 

una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación y 

verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento 

de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su 

evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede 

proceder a continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la 

situación que, para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda 

encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán 

utilizarse otros instrumentos previstos en la reglamentación para 

demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, 

pueden seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos 

antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, a no ser 

que pase a ser obligatorio el marcado CE para ese producto por 



138 

 

disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado el periodo de 

coexistencia). 

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido 

para ellos la declaración de prestaciones: 

- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a 

medida en un proceso no en serie, en respuesta a un pedido específico 

e instalados en una obra única determinada por un fabricante. 

- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa 

responsable de la obra y para su instalación en dicha obra, no habiendo 

una comercialización del producto a una tercera parte, es decir, que no 

hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la 

propia obra). 

- Los productos singulares fabricados de forma específica para la 

restauración de edificios históricos o artísticos para conservación del 

patrimonio. 

El receptor de producto, o de una partida de los productos, recibirá del 

fabricante o en su caso del distribuidor o importador, una copia de la DdP 

(no es necesario que sean originales firmados), bien en papel o bien por 

vía electrónica. 

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que 

den acceso a la copia de la DdP a través de la consulta en la página 

web de la empresa, siempre que se cumpla: 

a) Se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después 

de haber dado acceso a ella; 

b) Se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin 

de que los destinatarios de productos de construcción tengan siempre 

acceso a la página web y a las DdPs; 

c) Se garantice que los destinatarios de productos de construcción 

tengan acceso gratuito a la DdP durante un período de diez años 

después de que el producto de construcción se haya introducido en el 

mercado; y 

d) Se de las instrucciones a los destinatarios de productos de 

construcción sobre la manera de acceder a la página web y las DdP 

emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 

No obstante, a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la 

DdP en papel si así lo requiere el receptor del producto. La copia de la 

DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A voluntad 

del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna de las 

lenguas cooficiales. 

También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las 

sustancias peligrosas según los artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” 

nº 1907/2006.  

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas 

técnicas, etc. vendrán sus instrucciones pertinentes de uso, montaje, 

instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se 

mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; 

también la información de seguridad, con posibles avisos y precauciones. 
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Esto será particularmente relevante para productos que se venden en 

forma de kits para su instalación. 

 

NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones 

los productos de construcción que hayan recibido antes del 1 de julio de 

2013 y que ya ostentaban el marcado CE según la Directiva de Productos 

de Construcción, aunque no estén acompañados por una DdP, y podrán 

continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos 

antes de dicha fecha. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se 

amplía para determinados productos relevantes y de uso frecuente en 

edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego. 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté 

contemplada en las características técnicas del marcado CE, deberá 

realizarse complementariamente el control de recepción mediante 

distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 

característica en cuestión. 

Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de 

construcción (RPC), o con marcado CE en el que no conste la 

característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los 

productos de construcción en relación con sus características esenciales 

que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se exponen a 

continuación.  

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir 

para su recepción en obra (excepto en el caso de productos 

provenientes de países de la UE que posean un certificado de 

equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste 

en la verificación del cumplimiento de las características técnicas 

mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección 

facultativa, mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra 

que el producto suministrado viene acompañado de los documentos 

establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 

anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones 

administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios 

(antiguo certificado de homologación) emitido por un laboratorio de 

ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del 

RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones 

reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del 

fabricante, que acredite la succión en fábricas con categoría de 

ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del 

suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones 

técnicas de la idoneidad: 
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Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de 

certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) 

de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

 

Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso 

previsto en el que se reflejen las propiedades del mismo.  

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede 

consultar la relación de marcas, los sellos, las certificaciones de 

conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las 

características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que 

se incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las 

exigencias básicas. 

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los 

Distintivos Oficialmente Reconocidos conforme a la Instrucción de 

Hormigón Estructural EHE-08 y a la Instrucción para la Recepción de 

Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen requisitos específicos 

para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor añadido 

para sus usuarios. 

En la misma página web se pueden consultar también los organismos 

autorizados por las Administraciones Públicas competentes para la 

concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de productos o 

sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de 

organismos y entidades que avalen la prestación de servicios que 

facilitan la aplicación del CTE. 

c) Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un 

laboratorio de ensayos para el control de calidad de la edificación 

inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de las 

entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de 

ensayos para el control de calidad de la edificación.  

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para 

el control de calidad de la edificación y la relación de ensayos y pruebas 

de servicio que pueden realizar para la prestación de su asistencia 

técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación. 

La justificación de las características de los productos de construcción y 

su puesta en obra resulta relevante para la dirección facultativa, ya que 

conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir en el Libro del 

Edificio las acreditaciones documentales de los productos que se 

incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y mantenimiento 

del edificio. Además, esta documentación será depositada en el Colegio 

profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 

competente. 

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado 

CE, se especifican los productos de edificación a los que se les exige el 

marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la 

redacción del presente documento (Resolución de 17 de octubre de 

2014, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
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Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de 

noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas 

UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo 

de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 

familias de productos de la construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta 

relación deberá actualizarse en los pliegos de condiciones técnicas 

particulares de cada proyecto. 

Relación de productos con marcado CE 

A continuación, se incluye un listado de productos clasificados por su uso 

en elementos constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el 

material constituyente a partir de: 

La relación de productos de construcción correspondiente a la 

Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de Industria y 

de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II 

y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 

referencias a las normas UNE que son transposición de normas 

armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor 

del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 

La relación de productos de construcción correspondiente a la 

Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dirección General de 

Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden 

CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada 

en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de 

construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es 

obligatorio el marcado CE, la referencia a la norma UNE de aplicación o 

la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), 

que son los productos para los que se amplía la información y se 

desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de 

sus características. Se trata de productos para los que se considera 

oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y 

características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son 

productos de uso frecuente y determinantes para garantizar el 

cumplimiento de las exigencias básicas que se establecen en la 

reglamentación vigente. 

 

IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1. Láminas flexibles para impermeabilización 

4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de 

cubiertas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la 

impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para 

impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas 
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de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 

1/2+/3/4. 

4.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13859-1:2010. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Definiciones y características de las láminas 

auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas con elementos 

discontinuos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 

las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.3. Capas base para muros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13859-2:2010. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Definiciones y características de las láminas 

auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros. Sistema de evaluación 

y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de 

cubiertas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13956:2013. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para 

impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistema 

de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 

1/2+/3/4. 

4.1.5. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: 

UNE-EN 13967:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas 

anticapilaridad plásticas y de caucho, incluidas las láminas plásticas y de 

caucho que se utilizan para la estanquidad de estructuras enterradas. 

Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.6. Láminas anticapilaridad bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de 

aplicación: UNE-EN 13969:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de 

aplicación: UNE-EN 13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Láminas anticapilaridad bituminosas incluyendo 

láminas bituminosas para la estanquidad de estructuras enterradas. 

Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de 

aplicación: UNE-EN 13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de 

aplicación: UNE-EN 13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de 

agua. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación 

de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.8. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de 

aplicación: UNE-EN 13984:2013. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para el control del 

vapor. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación 

de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 14909:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras 

anticapilaridad plásticas y de caucho. Definiciones y características. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/3/4. 

4.1.10. Barreras anticapilaridad bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14967:2007. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Barreras anticapilaridad bituminosas. Definiciones y 

características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 

las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.11. Betunes y ligantes bituminosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14023:2010. Betunes y ligantes bituminosos. Estructura 

de especificaciones de los betunes modificados con polímeros. Sistema 

de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

4.1.12. Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros 

para impermeabilización 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2014. Norma de 

aplicación: UNE-EN 15814:2010+A1:2013. Recubrimientos gruesos de 

betún modificado con polímeros para impermeabilización. Definiciones y 

requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/3/4. 

4.1.13. Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo 

baldosas cerámicas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2013. Normas de 

aplicación: UNE-EN 14891:2012 y desde el 1 de marzo de 2014, UNE-EN 

14891:2012/AC:2013. Membranas líquidas de impermeabilización para su 

uso bajo baldosas cerámicas. Requisitos, métodos de ensayo, evaluación 

de la conformidad, clasificación y designación. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

4.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas 

4.2.1. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma 

líquida 

Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados 

en forma líquida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones: 1/3/4. 

4.2.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas 

flexibles fijadas mecánicamente 
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Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con 

membranas flexibles fijadas mecánicamente. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

4.3. Geotextiles y productos relacionados 

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de 

contención 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de 

aplicación: UNE-EN 13251:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de 

aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos 

relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de tierras, 

cimentaciones y estructuras de contención. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.2. Uso en sistemas de drenaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de 

aplicación: UNE-EN 13252:2001 y UNE-EN 13252/ERRATUM:2002 y desde el 

1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13252:2001/A1:2005. 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas 

de drenaje. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 2+/4. 

4.3.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y 

revestimiento de taludes) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de 

aplicación: UNE-EN 13253:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de 

aplicación: UNE-EN 13253:2001/A1:2005. Geotextiles y productos 

relacionados. Requisitos para su uso en obras para el control de la erosión 

(protección costera y revestimiento de taludes). Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.4. Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de 

aplicación: UNE-EN 13265:2001, desde el 1 de junio de 2006, norma de 

aplicación: UNE-EN 13265/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, norma 

de aplicación: UNE-EN 13265:2001/A1:2005. Geotextiles y productos 

relacionados. Requisitos para su uso en proyectos de contenedores para 

residuos líquidos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.5. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas 

asfálticas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011, norma de 

aplicación: UNE-EN 15381:2008. Geotextiles y productos relacionados. 

Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas 

asfálticas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 2+. 

4.4. Placas 

4.4.1. Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de 

aplicación: UNE-EN 544:2011. Placas bituminosas con armadura mineral 
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y/o sintética. Especificación del producto y métodos de ensayo. Sistema 

de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

1.4.2. Placas onduladas bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 534:2007+A1:2010. Placas onduladas bituminosas. 

Especificaciones de productos y métodos de ensayo. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos para sellado de juntas. Parte 

1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 4. 

9.2. Productos de sellado aplicados en frío 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos para sellando de juntas. Parte 

2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema 

de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

9.3. Juntas preformadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14188-3:2007. Productos para sellado de juntas. Parte 

3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

9.4. Sellantes para elementos de fachada 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: 

UNE-EN 15651-1:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas de 

edificios y zonas peatonales. Parte 1: Sellantes para elementos de 

fachada. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/3/4. 

9.5. Sellantes para acristalamiento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: 

UNE-EN 15651-2:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas en 

edificios y zonas peatonales. Parte 2: Sellantes para acristalamiento. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/3/4. 

9.6. Sellantes para juntas sanitarias 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: 

UNE-EN 15651-3:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas de 

edificios y zonas peatonales. Parte 3: Sellantes para juntas sanitarias. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/3/4. 

9.7. Sellantes para zonas peatonales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: 

UNE-EN 15651-4:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas en 

edificios y zonas peatonales. Parte 4: Sellantes para zonas peatonales. 
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Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/3/4. 

 

OTROS (Clasificación por material) 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.1.1. Cementos comunes* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: 

UNE-EN 197-1:2011. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y 

criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.2. Cementos de albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de 

aplicación: UNE-EN 413-1:2011. Cementos de albañilería. Parte 1: 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.3. Cemento de aluminato cálcico 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14647:2006. Cemento de aluminato cálcico. 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.4. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14216:2005. Cemento. Composición, 

especificaciones y criterios de conformidad de los cementos especiales 

de muy bajo calor de hidratación. Sistema de evaluación y verificación 

de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.5. Cementos supersulfatados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 15743:2010. Cementos supersulfatados. Composición, 

especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.6. Cenizas volantes para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2014. Norma de 

aplicación: UNE-EN 450-1:2013. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: 

Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.7. Cales para la construcción* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de 

aplicación: UNE-EN 459-1: 2011. Cales para la construcción. Parte 1: 

Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.8. Aditivos para hormigones* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de 

aplicación: UNE-EN 934-2:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, 

morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, 

requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
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19.1.9. Aditivos para morteros para albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de 

aplicación: UNE-EN 934-3:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, 

morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. 

Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de de marzo de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 934-4:2010. Aditivos para hormigones, morteros y 

pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. 

Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 2+. 

19.1.11. Aditivos para hormigón proyectado  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 

aplicación: UNE-EN 934-5:2009. Aditivos para hormigones, morteros y 

pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón proyectado. Definiciones, 

especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.12. Morteros para revoco y enlucido* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de 

aplicación: UNE-EN 998-1:2010. Especificaciones de los morteros para 

albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.1.13. Morteros para albañilería* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de 

aplicación: UNE-EN 998-2:2012. Especificaciones de los morteros para 

albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.1.14. Áridos para hormigón* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 

aplicación: UNE-EN 12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema 

de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

El sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos 

reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias 

específicas de cada producto podrán establecer para determinados 

productos y usos el sistema de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones: 4. 

19.1.15. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de 

aplicación: UNE-EN 13055-1:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma 

de aplicación: UNE-EN 13055-1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos 

ligeros para hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de 

evaluación aplicable en general a estos productos a efectos 

reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias 
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específicas de cada producto podrán establecer para determinados 

productos y usos el sistema de evaluación. 

19.1.16. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales 

y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. Áridos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para 

mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas 

tratadas y no tratadas. Sistemas de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable 

en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no 

obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto 

podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de 

evaluación 4. 

19.1.17. Áridos para morteros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de 

aplicación: UNE-EN 13139:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de 

aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El 

sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones 

aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 

2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada 

producto podrán establecer para determinados productos y usos el 

sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 4. 

19.1.18. Áridos para capas granulares y capas tratadas con 

conglomerados hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13242:2003+A1:2008. Áridos para capas granulares y 

capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en capas 

estructurales de firmes. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable 

en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no 

obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto 

podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de 

evaluación 4. 

19.1.19. Humo de sílice para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13263-1:2006+A1:2009. Humo de sílice para hormigón. 

Definiciones, requisitos y control de la conformidad. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.20. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en 

fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13454-1:2006. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y 

mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato 

de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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19.1.21. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia 

cáustica y cloruro de magnesio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14016-1:2006. Aglomerantes para soleras continuas de 

magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: 

Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de 

la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.1.22. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción 

basados en cemento y/o cal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de 

aplicación: UNE-EN 12878:2007+ERRATUM y desde el 1 de enero de 2007, 

norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007/AC:2007. Pigmentos para la 

coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal. 

Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.23. Fibras de acero para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14889-1:2008. Fibras para hormigón. Parte 1: Fibras de 

acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3. 

19.1.24. Fibras poliméricas para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14889-2:2008. Fibras para hormigón. Parte 2: Fibras 

poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

19.1.25. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en 

hormigones, morteros y pastas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de 

aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. Escorias granuladas molidas de horno 

alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, 

especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.26. Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de 

aplicación UNE-EN 15368:2010+A1:2011. Conglomerante hidráulico para 

aplicaciones no estructurales. Definición, especificaciones y criterios de 

conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 

las prestaciones: 2+. 

19.2. YESO Y DERIVADOS 

19.2.1. Placas de yeso laminado* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de 

aplicación: UNE-EN 520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. 

Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.2. Paneles de yeso* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de 

aplicación: UNE-EN 12859:2012. Paneles de yeso. Definiciones, 
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especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.3. Paneles transformados con placas de yeso laminado con 

alma celular de cartón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13915:2009. Paneles transformados con placas de 

yeso laminado con alma celular de cartón. Definiciones, 

especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.4. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de 

aplicación: UNE-EN 12860:2001 y UNE-EN 12860:2001/ERRATUM:2002 y 

desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 

12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. 

Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.5. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para 

la construcción* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13279-1:2009. Yeso de construcción y conglomerantes 

a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y 

especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones: 3/4. 

19.2.6. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes 

térmico/acústicos 

Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13950:2014. Transformados de placa de yeso 

laminado con aislamiento térmico/acústico. Definiciones, 

especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.7. Material para juntas para placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Normas de 

aplicación: UNE-EN 13963:2006 y UNE-EN 13963:2006 ERRATUM:2009. 

Material para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, 

especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.8. Transformados de placa de yeso laminado procedentes de 

procesos secundarios 

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: 

UNE-EN 14190:2006. Transformados de placa de yeso laminado 

procedentes de procesos secundarios. Definiciones, especificaciones y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.9. Molduras de yeso prefabricadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14209:2006. Molduras de yeso prefabricadas. 
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Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.10. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de 

paneles de composite y placas de yeso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14496:2006. Adhesivos a base de yeso para 

aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. 

Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.11. Materiales en yeso fibroso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13815:2007. Materiales en yeso fibroso. Definiciones, 

especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.12. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14353:2009+A1:2012. Guardavivos y perfiles metálicos 

para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos 

de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 3/4. 

19.2.13. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso 

laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14566+A1:2009. Elementos de fijación mecánica para 

sistemas de placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 4. 

19.2.14. Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 15283-1+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas 

con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Placas 

de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra. Sistema de evaluación 

y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.15. Placas de yeso laminado con fibras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 15283-2+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas 

con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Placas 

de yeso laminado con fibras de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3. FIBROCEMENTO 

19.3.1. Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con 

fibras y sus piezas complementarias 

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2013. Norma de 

aplicación: UNE-EN 494: 2013. Placas onduladas o nervadas de cemento 

reforzado con fibras y sus piezas complementarias. Especificación de 

producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de 

la constancia de las prestaciones: 3/4. 
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19.3.2. Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: 

UNE-EN 492:2013. Plaquetas de cemento reforzado con fibras y piezas 

complementarias. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 3/4. 

19.3.3. Placas planas de fibrocemento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: 

UNE-EN 12467:2013. Placas planas de cemento reforzado con fibras. 

Especificaciones del producto y métodos de ensayo. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

19.4.1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos 

ligeros con estructura abierta 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de 

aplicación: UNE-EN 1520:2011. Componentes prefabricados de hormigón 

armado de áridos ligeros con estructura abierta con armadura estructural 

y no estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 

las prestaciones: 2+/4. 

19.4.2. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, 

hormigón armado y hormigón con fibra de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de 

aplicación: UNE-EN 1916:2008 y UNE 127916:2014. Tubos y piezas 

complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 

con fibra de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones: 4. 

19.4.3. Elementos para vallas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de 

aplicación: UNE-EN 12839:2012. Productos prefabricados de hormigón. 

Elementos para vallas. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 4. 

19.4.4. Mástiles y postes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de 

aplicación: UNE-EN 12843:2005. Productos prefabricados de hormigón. 

Mástiles y postes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones: 2+. 

19.4.5. Garajes prefabricados de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13978-1:2006. Productos prefabricados de hormigón. 

Garajes prefabricados de hormigón. Parte 1: Requisitos para garajes 

reforzados de una pieza o formados por elementos individuales con 

dimensiones de una habitación. Sistema de evaluación y verificación de 

la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.4.6. Marcos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14844:2007+A2:2012. Productos prefabricados de 



153 

 

hormigón. Marcos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones: 2+/4. 

19.4.7. Rejillas de suelo para ganado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Normas de 

aplicación: UNE-EN 2006+A1:2008 y UNE-EN 12737:2006+A1:2008 

ERRATUM:2011. Productos prefabricados de hormigón. Rejillas de suelo 

para ganado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 

las prestaciones: 2+. 

19.4.8. Elementos prefabricados de hormigón celular armado 

curado en autoclave 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de 

aplicación: UNE-EN 12602:2011+A1:2014 Elementos prefabricados de 

hormigón celular armado curado en autoclave. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.5. ACERO 

19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de 

acero no aleado de grano fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de 

aplicación: UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles huecos para construcción 

acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: 

Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación 

de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.2. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en 

frío de acero no aleado y de grano fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de 

aplicación: UNE-EN 10219-1:2007. Perfiles huecos para construcción 

soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 

1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas 

de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de 

aplicación: UNE-EN 14195:2005 y UNE-EN 14195:2005/AC:2006. Perfilería 

metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. 

Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.5.4. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no aleado aptos 

para soldeo y roscado. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.5.5. Aceros para temple y revenido 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 10343:2010. Aceros para temple y revenido para su 

uso en la construcción. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
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19.5.6. Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a 

la corrosión 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 10088-4:2010. Aceros inoxidables. Parte 4: 

Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas de aceros 

resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.7. Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y 

productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 10088-5:2010. Aceros inoxidables. Parte 5: 

Condiciones técnicas de suministro para barras, alambrón, alambre, 

perfiles y productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión para usos 

en construcción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones: 2+. 

19.6. ALUMINIO 

19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de 

aplicación: UNE-EN 15088:2006. Aluminio y aleaciones de aluminio. 

Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de 

inspección y suministro. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 2+. 

19.7. MADERA 

19.7.1. Tableros derivados de la madera 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13986:2006. Tableros derivados de la madera para su 

utilización en la construcción. Características, evaluación de la 

conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.7.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras 

tensionadas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera 

prefabricados portantes de caras tensionadas. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

19.7.3. Postes de madera para líneas aéreas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14229:2011. Madera estructural. Postes de madera 

para líneas aéreas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones: 2+. 

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS 

19.8.1. Revestimientos superficiales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 12271:2007. Revestimientos superficiales. Requisitos. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 2+. 

19.8.2. Lechadas bituminosas 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de 

aplicación: UNE-EN 12273:2009. Lechadas bituminosas. Especificaciones. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 2+. 

19.8.3. Hormigón bituminoso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13108-1:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones 

de materiales. Parte 1: Hormigón bituminoso. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.4. Mezclas bituminosas para capas delgadas  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de 

aplicación: UNE-EN 13108-2:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma 

de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 

Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas bituminosas para capas 

delgadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.5. Mezclas bituminosas tipo SA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de 

aplicación: UNE-EN 13108-3:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma 

de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: 

Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas bituminosas tipo SA. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.6. Mezclas bituminosas tipo HRA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de 

aplicación: UNE-EN 13108-4:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma 

de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 

Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas bituminosas tipo HRA. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.7. Mezclas bituminosas tipo SMA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de 

aplicación: UNE-EN 13108-5:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma 

de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 

Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas bituminosas tipo SMA. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.8. Másticos bituminosos  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de 

aplicación: UNE-EN 13108-6:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma 

de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 

Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos bituminosos. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.9. Mezclas bituminosas drenantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de 

aplicación: UNE-EN 13108-7:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma 

de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
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Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas bituminosas drenantes. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.9. PLÁSTICOS 

19.9.1. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: 

UNE-EN 13245-2:2009/AC:2010 y a partir del 1 de julio de 2012, norma de 

aplicación: UNE-EN 13245-2:2009. Plásticos. Perfiles de poli(cloruro de 

vinilo) no plastificado (PVC-U) para aplicaciones en edificación. Parte 2: 

Perfiles para acabados interiores y exteriores de paredes y techos. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/3/4. 

19.10. VARIOS 

19.10.1. Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de 

aplicación: UNE-EN 12815:2002 y UNE-EN 12815:2002/A1:2005, desde el 1 

de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12815/AC:2006 y desde 

el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 

12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas domésticas que utilizan 

combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

19.10.2. Techos tensados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de 

aplicación: UNE-EN 14716:2006. Techos tensados. Especificaciones y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.10.3. Escaleras prefabricadas (Kits) 

Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación 

y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.10.4. Paneles compuestos ligeros autoportantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros 

autoportantes. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros 

autoportantes. Parte 2: Aspectos específicos para uso en cubiertas. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros 

autoportantes. Parte 3: Aspectos específicos relativos a paneles para uso 

como cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior. Sistema 

de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros 

autoportantes. Parte 4: Aspectos específicos relativos a paneles para uso 

en tabiquería y techos. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.10.5. Kits de protección contra caída de rocas 
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída 

de rocas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 1. 

19.10.6. Materiales para señalización vial horizontal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2012. Normas de 

aplicación: UNE-EN 1423:2013 y desde el 1 de julio de 2013, UNE-EN 

1423:2013/AC:2013. Materiales para señalización vial horizontal. 

Materiales de postmezclado. Microesferas de vidrio, áridos antideslizantes 

y mezclas de ambos. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 1. 

 

Productos con información ampliada de sus características 

Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que 

se amplía la información, por considerarse oportuno conocer más a 

fondo sus especificaciones técnicas y características a la hora de llevar 

a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y 

determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen 

en la reglamentación vigente. 

 

4.1. LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1.1. LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA 

IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 

Láminas flexibles bituminosas con armadura, cuyo uso previsto es la 

impermeabilización de cubiertas. Incluye láminas utilizadas como última 

capa, capas intermedias y capas inferiores. No contempla las láminas 

bituminosas con armadura utilizadas como láminas inferiores en cubiertas 

con elementos discontinuos. Tampoco contempla las láminas 

impermeabilizantes destinadas a colocarse totalmente adheridas bajo 

productos bituminosos (por ejemplo, asfalto) directamente aplicados a 

temperatura elevada. 

Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de una o 

más capas de láminas para la impermeabilización de cubiertas, 

colocadas y unidas, que tienen unas determinadas características de 

comportamiento lo que permite considerarlo como un todo. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de 

aplicación: UNE-EN 13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la 

impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para 

impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas 

de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 2+, 

3 ó 4. En su caso, 3 ó 4 para las características de reacción al fuego y/o 

comportamiento a un fuego externo en función del uso previsto y nivel o 

clase: 

Impermeabilización de cubiertas sujetas a reacción al fuego: 

- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

- Clase F: sistema 4. 
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Comportamiento de la impermeabilización de cubiertas sujetas a un 

fuego externo: 

- EN 13501-5 para productos que requieren ensayo: sistema 3. 

- Productos Clase FROOF: sistema 4. 

Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de 

estanquidad). 

* Productos o materiales para los cuales existe una etapa claramente 

identificable en el proceso de producción que implica una mejora de la 

clasificación de la reacción al fuego (por ejemplo, adición de 

retardadores de fuego o limitación de materiales orgánicos). 

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto 

recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa 

de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

a. Anchura y longitud. 

b. Espesor o masa. 

c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden 

estar especificadas, para el uso o usos declarados: 

- Sistemas multicapas sin protección superficial pesada permanente (por 

ejemplo, grava). 

- Láminas para aplicaciones monocapa. 

- Láminas para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial 

pesada permanente (por ejemplo, grava). 

a. Defectos visibles (en todos los sistemas). 

b. Dimensiones (en todos los sistemas). 

c. Estanquidad (en todos los sistemas). 

d. Comportamiento frente a un fuego externo (en sistemas multicapas sin 

protección superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones 

monocapa). 

e. Reacción al fuego (en todos los sistemas). 

f. Estanquidad tras estiramiento (sólo en láminas para aplicaciones 

monocapa fijadas mecánicamente). 

g. Resistencia al pelado (sólo en láminas para aplicaciones monocapa 

fijadas mecánicamente). 

h. Resistencia a la cizalladura (en láminas para aplicaciones monocapa 

y láminas para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial 

pesada permanente). 

i. Propiedades de vapor de agua (en todos los sistemas, determinación 

según norma En 1931 o valor de 20.000). 

j. Propiedades de tracción (en todos los sistemas). 

k. Resistencia al impacto (en láminas para aplicaciones monocapa y 

láminas para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial 

pesada permanente). 
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l. Resistencia a una carga estática (en láminas para aplicaciones 

monocapa y láminas para cubierta ajardinada o láminas bajo 

protección superficial pesada permanente). 

m. Resistencia al desgarro (por clavo) (en sistemas multicapas sin 

protección superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones 

monocapa, fijados mecánicamente). 

n. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en barreras antirraices para 

cubierta ajardinada). 

o. Estabilidad dimensional (en todos los sistemas). 

p. Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura (sólo en 

láminas con protección superficial metálica en sistemas multicapas sin 

protección superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones 

monocapa). 

q. Flexibilidad a baja temperatura (en todos los sistemas). 

r. Resistencia a la fluencia a temperatura elevada (en todos los sistemas). 

s. Comportamiento al envejecimiento artificial (en sistemas multicapas sin 

protección superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones 

monocapa sin protección superficial). 

t. Adhesión de gránulos (en sistemas multicapas sin protección superficial 

pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad 

exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Defectos visibles. Longitud y anchura. Rectitud. Espesor o masa por 

unidad de área. Estanquidad. Comportamiento frente a un fuego 

externo. Reacción al fuego. Estanquidad tras estiramiento a baja 

temperatura. Resistencia de juntas (resistencia al pelado). Resistencia de 

juntas (resistencia a la cizalladura). Propiedades de vapor de agua. 

Propiedades de tracción. Resistencia al impacto. Resistencia a una carga 

estática. Resistencia desgarro (por clavo). Resistencia a la penetración 

de raíces. Estabilidad dimensional. Estabilidad de forma bajo cambios 

cíclicos de temperatura. Flexibilidad a baja temperatura (plegabilidad). 

Resistencia a la fluencia a elevada temperatura. Comportamiento al 

envejecimiento artificial. Adhesión de gránulos. 

 

19.1.13. MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO 

Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros industriales) 

a base de conglomerantes inorgánicos para exteriores (revocos) e 

interiores (enlucidos) utilizados en muros, techos, pilares y tabiques.  

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de 

aplicación: UNE-EN 998-1:2010. Especificaciones de los morteros para 
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albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto 

recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa 

de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa.  

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden 

estar especificadas, para el uso o usos declarados: 

a. Reacción al fuego (en construcciones con requisitos contra el fuego; 

Euroclase declarada: A1 a F). 

b. Absorción de agua (en construcciones exteriores; categoría 

declarada: W0 a W2; excepto R para los valores declarados ≤ 0,3 kg/m2, 

después de 24 horas). 

c. Permeabilidad al agua después de ciclos climáticos de 

acondicionamiento (en revoco monocapa; valores declarados ≤ 1 

ml/cm2, después de 48 horas). 

d. Permeabilidad al vapor de agua (en construcciones exteriores; 

coeficiente declarado µ ≤ 15 para R y T). 

e. Adhesión (excepto en revoco monocapa; valor declarado, en N/mm2 

y tipo de rotura (FP)). 

f. Adhesión después de ciclos climáticos de acondicionamiento (en 

revoco monocapa; valor declarado, en N/mm2, y tipo de rotura (FP)). 

g. Conductividad térmica/densidad (en revoco o/enlucido en 

construcciones con requisitos térmicos, excepto en morteros para 

revoco/enlucido para aislamiento térmico (T); Valor tabulado declarado 

o valor medio medido). 

h. Conductividad térmica (en revoco/enlucido para aislamiento térmico 

(T); categoría T1 a T2). 

i. Durabilidad del mortero para revoco monocapa OC (resistencia al 

hielo/deshielo) (valor declarado, en N/mm2 y forma de rotura (FP) A, B o 

C; ≤ 1 ml/cm2 después de 48 horas). 

j. Durabilidad para todos los morteros de revoco/enlucido, excepto para 

el mortero OC (para las construcciones exteriores; valor declarado, en 

N/mm2 y forma de rotura (FP) A, B o C; ≤ 1 ml/cm2 después de 48 horas; 

categoría declarada W0 a W2). 

k. Sustancias peligrosas (Prestación no determinada (NPD) no se puede 

utilizar cuando la característica tiene un nivel umbral). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad 

exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna 

de las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos: 
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Densidad en seco aparente; resistencia a compresión; adhesión; 

adhesión después de ciclos climáticos de acondicionamiento; absorción 

de agua por capilaridad; penetración de agua después del ensayo de 

absorción de agua por capilaridad; permeabilidad al agua sobre 

soportes relevantes después de ciclos climáticos de acondicionamiento; 

coeficiente de permeabilidad al vapor de agua; conductividad térmica; 

reacción al fuego; y durabilidad. 

 

19.1.14. MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 

Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) 

utilizados en muros, pilares y tabiques de albañilería, para su trabazón y 

rejuntado (por ejemplo, albañilería vista o en revocos, albañilería 

estructural o no, destinada a la edificación y a la ingeniería civil). 

Condiciones de suministro y recepción 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de 

aplicación: UNE-EN 998-2:2012. Especificaciones de los morteros para 

albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. 2+ para morteros 

industriales diseñados, ó 4 para morteros industriales prescritos. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto 

recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa 

de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Características esenciales referidas a los requisitos 

básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados: 

a. Resistencia a compresión (para los morteros para albañilería 

diseñados). (Declarada categoría o valor en N/mm2). 

b. Proporción de componentes (para los morteros de albañilería 

prescritos). (Declarada proporciones de la mezcla, en volumen o en 

peso). 

c. Resistencia de unión (para los morteros para albañilería diseñados 

destinados a ser utilizados en elementos sometidos a requisitos 

estructurales). (Declarado valor de la resistencia inicial de cizallamiento, 

medida o tabulada, en N/mm2). 

d. Contenido de cloruros (para los morteros destinados a ser utilizados en 

albañilería armada). (Declarado el valor como una fracción en % en 

masa). 

e. Reacción frente al fuego (para los morteros para albañilería destinados 

a ser utilizados en elementos sometidos a requisitos frente al fuego). 

(Declarada Euroclase A1 a F). 

f. Absorción de agua (para los morteros para albañilería destinados a ser 

utilizados en construcciones exteriores). (Valor declarado, en 

[kg/(m2∙min0,5)]). 

g. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros para albañilería 

destinados a ser utilizados en construcciones exteriores). (Declarados 

valores tabulados del coeficiente de difusión de agua, µ). 
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h. Conductividad térmica/densidad (para los morteros para albañilería 

utilizados en elementos sometidos a requisitos de aislamiento térmico). 

(Declarado valor medio tabulado o medido, en [W/(m∙K)]). 

i. Durabilidad. (Declarado valor, según proceda). 

j. Sustancias peligrosas. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad 

exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna 

de las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Ensayos regulados que pueden llegar a ser requeridos: 

- Propiedades del mortero fresco: tiempo de utilización; contenido de 

iones cloruro; contenido en aire; y proporción de los componentes. 

- Propiedades del mortero endurecido: resistencia a compresión; 

resistencia de unión (adhesión); absorción de agua; permeabilidad al 

vapor de agua; densidad en seco del mortero endurecido; 

conductividad térmica; y durabilidad. 

 

19.1.18. ÁRIDOS PARA MORTEROS 

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos 

mecánicos), artificiales (origen mineral procesados industrialmente que 

suponga modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales 

inorgánicos previamente utilizados en la construcción), filler de los áridos 

(áridos cuya mayor parte pasa por el tamiz de 0,063 mm y que pueden 

ser empleados en los materiales de construcción para proporcionar 

ciertas propiedades) y las mezclas de estos áridos utilizados en la 

construcción para la elaboración de los morteros (mortero para 

albañilería, mortero para pavimentos/enlucidos, revestimiento de 

paredes interiores, enfoscado de paredes exteriores, materiales 

especiales para cimentación, mortero para reparación, pastas) para las 

edificaciones, carreteras y trabajos de ingeniería civil. No se incluye el filler 

del árido empleado como componentes del cemento o como un filler 

inerte de los áridos para morteros o para áridos empleados en la capa 

superficial de suelos industriales. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de 

aplicación: UNE-EN 13139:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de 

aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. El 

sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones 

aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 

2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada 

producto podrán establecer para determinados productos y usos el 
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sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto 

recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa 

de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. 

Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden 

estar especificadas para el uso o usos declarados: 

a. Forma tamaño y densidad de las partículas. 

b. Limpieza. 

c. Composición/contenido. 

d. Estabilidad de volumen. 

e. Absorción de agua. 

f. Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, desprendimiento de 

metales pesados, emisión de carbones poliaromáticos, emisión de otras 

sustancias peligrosas). 

g. Durabilidad contra el hielo-deshielo. 

h. Durabilidad contra la reactividad álcali-sílice. 

Características esenciales de los filleres: 

a. Finura/granulometría y densidad. 

b. Composición/contenido. 

c. Limpieza. 

d. Pérdida por calcinación. 

e. Emisión de sustancias peligrosas. 

f. Durabilidad contra el hielo/deshielo. 

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales 

exigibles según la aplicación particular, su uso final u origen del árido: 

a. Requisitos geométricos: Tamaños del árido. Granulometría. Forma de 

las partículas y contenido en conchas. Finos (contenido y calidad). 

b. Requisitos físicos: Densidad de las partículas. Absorción de agua. 

Resistencia al hielo y al deshielo. 

c. Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos 

solubles en ácido. Contenido total en azufre. Contenido en componentes 

que alteran la velocidad de fraguado y la de endurecimiento del 

mortero. Requisitos adicionales para los áridos artificiales (sustancias 

solubles en agua, pérdida por calcinación). Reactividad álcali-sílice. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad 

exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

aseguren las características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Tamaño del árido y granulometría. Contenido en conchas. Finos 

(contenido/calidad, equivalente de arena, azul de metileno). Densidad 

de partículas. Absorción de agua. Contenido en cloruros (para áridos 
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marinos, para áridos no marinos). Contenido en sulfatos. Compuestos que 

contienen azufre. Compuestos que alteran la velocidad de fraguado y 

de endurecimiento del mortero (hidróxido de sodio, ácido fúlvico, ensayo 

de resistencia comparativa, tiempo de fraguado, contaminantes 

orgánicos ligeros). Materia soluble en agua. Pérdida por calcinación. 

Resistencia al hielo y deshielo. Reactividad álcali-sílice. Sustancias 

peligrosas (emisión de radioactividad, liberación de metales pesados, 

emisión de carbones poliaromáticos). 
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PARTE III. Gestión de residuos 
 

PIII_1 Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 

Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y 

en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción 

o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo 

expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de construcción o 

demolición la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 

febrero. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición 

generado en la obra, codificado según la vigente Lista Europea de 

Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de 

diciembre de 2014. 

- Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las 

siguientes fracciones, cuando de forma individualizada para cada una 

de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la obra 

supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

- Metal: 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el 

destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, 

centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la 

autorización del órgano competente en materia medioambiental de la 

Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo transportistas 

o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros 

correspondientes. El poseedor de residuos está obligado a presentar a la 

propiedad de los mismos un Plan que acredite como llevará a cabo las 

obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en 

la obra; se ajustará a lo expresado en el estudio de gestión de residuos 

incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El 

Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la 

propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de 

la obra. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner 

en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que 
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perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, 

a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar 

el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección 

de acuerdo con la legislación aplicable. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la 

autorización administrativa para las operaciones de valorización de los 

residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las 

actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma 

que establezca la Comunidad Autónoma.  

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por 

parte del poseedor habrá de constar en documento fehaciente aquellos 

datos expresados en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. El poseedor 

de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así 

como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 

dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, 

preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 

demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la 

obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 

origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación 

externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar 

los correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación 

acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le 

correspondía.  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las 

expectativas de generación de residuos y de su posible minimización o 

reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en 

marcha el Plan y explicarlo a todos los miembros del equipo. El personal 

debe tener la formación suficiente sobre los procedimientos establecidos 

para la correcta gestión de los residuos generados (rellenar la 

documentación de transferencia de residuos, comprobar la calificación 

de los transportistas y la correcta manipulación de los residuos).  

El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la 

obra debe tener un emplazamiento seguro y que facilite su manejo para 

reducir el vandalismo y la rotura de piezas. 

Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en 

obra durante el suministro, el acopio de materiales y durante la ejecución 

de la obra. Para ello se solicitará a los proveedores que realicen sus 

suministros con la menor cantidad posible de embalaje y embases, sin 

menoscabo de la calidad de los productos. Prever el acopio de los 

materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que 

permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su 

utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas. 
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Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no 

se mezclen con otros y resulten contaminados. No deben colocarse 

residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra para evitar 

tropiezos y accidentes. 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en 

proyecto.  

En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y comprobar 

la cantidad a emplear previo suministro para generar el menor volumen 

de residuos. 

Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más ajustados posible, 

a las dimensiones necesarias para evitar sobrantes. Antes de su 

colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del 

menor número de rollos. 

En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición 

de un contenedor específico para la acumulación de grandes 

cantidades de pasta que puedan contaminar los residuos pétreos. 

En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos deben 

utilizarse en piezas completas; los recortes se reutilizarán para solucionar 

detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este 

modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente 

delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán 

reutilizadas. 

Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de 

hormigón serán considerados como residuos. 

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, 

deben separarse y guardarse en contenedor seguro o en zona reservada 

y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de 

productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados 

en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de 

lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria que, 

frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, 

se deberá informar, de forma fehaciente, a la Dirección Facultativa para 

su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la 

calidad de la ejecución. 

Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo 

establecido en el proyecto de obra. En particular, la dirección facultativa 

de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización 

in situ.  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de 

deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada. En el caso en que 

los residuos generados sean reutilizables, se tratarán con cuidado para no 

deteriorarlos y almacenarlos en lugar seguro evitando que se mezclen 

con otros residuos. 

En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una 

operación de valorización de residuos de construcción y demolición 
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deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se 

destinen. 

Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, se retirarán 

con cuidado y almacenarán evitando la humedad excesiva y su 

contaminación. 

Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 

108/1991, así como la legislación laboral correspondiente. La 

determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista 

Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 

de diciembre de 2014. 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor 

(constructor) deberá separarlos respecto a los no peligrosos, 

acopiándolos por separado e identificando claramente el tipo de residuo 

y su fecha de almacenaje, ya que los residuos peligrosos no podrán ser 

almacenados más de seis meses en la obra. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán 

gestionados según los preceptos marcados por la legislación y 

autoridades municipales. 

 

Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra  

Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de 

residuo. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje 

y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados 

debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición 

adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 

capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso 

del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, 

o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y 

comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los 

mismos debe figurar aquella información que se detalla en la 

correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así 

como las ordenanzas municipales. El responsable de la obra a la que 

presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 

evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 

permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de 

trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que 

prestan servicio. 

Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o 

contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de 

forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor 

deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor 

o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los 

transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía 

afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a 

consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 

Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 
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El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la 

documentación acreditativa de la gestión de residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá 

aportar evidencia documental del destino final. 

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le 

entregue residuos de construcción y demolición, los certificados 

acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el 

productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de 

procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una 

operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia 

o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le 

entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de 

eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la 

documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco 

años siguientes. 
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ANEJOS. 
Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los proyectos y 

en la ejecución de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa 

técnica de aplicación a la redacción de proyectos y a la ejecución de 

obras de edificación. Esta relación se ha estructurado en dos partes, 

normativa de Unidades de obra y normativa de Productos. A su vez la 

relación de normativa de Unidades de obra se subdivide en normativa 

de carácter general, normativa de cimentación y estructuras y normativa 

de instalaciones. 
 

a.1. Normativa de Unidades de obra 

Normativa de carácter general 

Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Edificación. BOE 

06/11/1999. *Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales y 

registrales. *Modificada por Ley 53/02: anula seguro decenal para viviendas 

autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a servicios postales. 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación 

a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 23/12/2009. 

Jefatura del Estado. 

Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. Ministerio de Industria y 

Energía.BOE 6/02/1996. 

Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles 

a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos 

para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. BOE 

22/04/2010. Ministerio de Vivienda. 

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. BOE 5/03/2011. Jefatura del Estado. 

Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 

hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y 

autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad 

empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. BOE 

7/07/2011. Jefatura del Estado. 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 38/1999. BOE 27/06/2013. Jefatura del 

Estado. 

Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de la 

Edificación. BOE 28/03/2006. 

Real Decreto 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda. Aprueba el Documento 

Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modifica 

el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprobaba el Código Técnico 

de la Edificación. BOE 23/10/2007. 

Orden VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda. Modifica determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE 

23/04/2009. 

Real Decreto 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda. Se modifica el Código 

Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 

materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. BOE 

11/03/2010. 

Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 

declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 

se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo 
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segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, 

contenidas en el documento SI del mencionado Código. BOE 30-julio-2010.  

Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 

Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.    

Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se 

actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. BOE 08-noviembre-

2013. 

Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 

crecimiento, la competitividad y la eficiencia. BOE 5/07/2014. Jefatura del Estado. 

Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica 

la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 

2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Decisión de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 

2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo Real Decreto 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la 

Presidencia. Regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición. BOE 13/02/2008. 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Jefatura del Estado. 

Deroga la Ley10/1998, de residuos. BOE 29/07/2011. 

Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2006 

sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la 

Directiva 2004/35/CE. Diario Oficial de la Unión Europea 11/04/2006. 

Real Decreto 1304/2009. 31/07/2009. Ministerio de Medio Ambiente. Modifica el Real 

Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. BOE 01/08/2009. 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. BOE 29/01/2002. 

Orden AAA/661/2013, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 

1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero. 

Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en Viviendas de 

Protección Oficial. BOE 26/05/1970. 

Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de 

proyectos y la dirección de obras de edificación. Ministerio de la Vivienda. 

Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y 

Asistencias en obras de edificación. BOE 17/06/1971. 

Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece los 

criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. BOE 

18/07/2003. 

Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de higiene para 

la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. De aplicación en 

restaurantes y comedores colectivos. BOE 12/01/2001. 

Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General de 

Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. 

Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de Industrias 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 07/12/1961. Derogado por la ley 34/2007. 

Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que 

no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al 

Reglamento Regulador de Industrias Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, 

aprobado por Decreto 2414/1961. BOE 02/04/1963. Derogada por la ley 34/2007. 

Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que 

no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

Ley 34/2007. 15/11/2007. Jefatura del Estado. Ley de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. BOE 16/11/2007. 
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Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 

Marino. BOE 29/01/2011. 

Ley 6/2010. 24/03/2010. Jefatura del Estado. Modificación del texto refundido de la Ley 

de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2008, de 11 de enero. BOE 25/03/2010. 

Real Decreto Ley 1/2008. 11/01/2008. Ministerio de Medio Ambiente. Texto refundido de 

la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. Deroga: R.D.L.1302/1986; 

R.D.L.9/2000; Ley 6/2001. BOE 26/01/2008. 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE 11/12/2013. Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y situación de 

las Viviendas de Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 

Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del Real 

Decreto-Ley 31/1978 (BOE 08/11/1978), de 31 de octubre, sobre construcción, 

financiación, uso, conservación y aprovechamiento de Viviendas de Protección Oficial. 

BOE 16/01/1979. 

Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 

acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. BOE 

11/05/2007. Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 

modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, 

de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 

discapacidad. 

Orden PRE/446/2008. 20/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Se determinan las 

especificaciones y características técnicas de las condiciones y criterios de 

accesibilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 16 de 

marzo. BOE 25/02/2008. 

Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. BOE 

03/12/2003. 

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 

de los espacios públicos urbanizados. BOE 11/03/2010. Ministerio de Vivienda. 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social. BOE 3/12/2013. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del 

ruido ambiental. BOE 17/12/2005. 

Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real 

Decreto 1513/2005. BOE 18/11/2003. 

Real Decreto 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 

de calidad y emisiones acústicas. BOE 23/10/2007. 

Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, 

de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, 

en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 

26/07/2012. Ministerio de la Presidencia. 

Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación 

y gestión del ruido ambiental. BOE 17-12-05. 

Notas Técnica de Prevención, elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración, relacionadas con el 

amianto, escombros, máquinas para movimiento de tierras, zanjas, ergonomía y 

construcción. 
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a.2. Normativa de cimentación y estructuras 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y Edificación. NCSE-02. Real 

Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. (Deroga la NCSE-94. 

Es de aplicación obligatoria a partir del 11 de octubre de 2004) BOE 11-10-02.  

Real Decreto 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE-08). BOE 22/08/2008. 

Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la 

que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el anejo 19 de la 

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), aprobada por el Real Decreto 1247/2008, 

de 18 de julio. BOE 1/11/2012. Tribunal Supremo. 

Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. Armaduras 

activas de acero para hormigón pretensado. BOE 305. 21.12.85.  

Orden de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen los criterios para la 

realización del control de producción de los hormigones fabricados en central. BOE 

28/12/2001. 

Real Decreto 1339/2011, de 3 de octubre, por el que se deroga el Real Decreto 

1630/1980, de 18 de julio, sobre fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos 

y cubiertas. BOE 14/10/2011. Ministerio de la Presidencia. 

Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero 

Estructural (EAE). BOE 23/06/2011. Ministerio de la Presidencia.  

Corrección de errores del Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo, por el que se aprueba 

la Instrucción de Acero Estructural (EAE). BOE 23/06/2012. Ministerio de la Presidencia. 

a.3. Normativa de instalaciones 

Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas 

generales para tuberías de abastecimiento de agua. BOE 02/10/1974. Mº de Obras 

Públicas y Urbanismo.BOE 237. 03.10.74.  

BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores. 

Orden ITC/279/2008. 31/01/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Regula el 

control metrológico del Estado de los contadores de agua fría, tipos A y B. BOE 

12/02/2008. 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad 

del agua de consumo humano. Ministerio de la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de 

errores BOE 4-3-03 (incorporada en el texto de la disposición). (Deroga el Real Decreto 

1138/1990, de 14 de septiembre). 

Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE 20/10/1998. 

Modifica el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, que 

establece las normas aplicables de tratamiento de aguas residuales urbanas.  

Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el Real 

Decreto-ley 11/1995, de 28-12-1995, por el que se establecen las normas aplicables al 

tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 29/03/1996. *Modificado por R.D. 

2116/98.  

Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables al 

tratamiento de aguas residuales urbanas. BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D. 509/96. 

5. 

Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para las tuberías de saneamiento de poblaciones. BOE 23/09/1986. 

Real Decreto 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica 

diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la 

Ley 17/2009, de 23-11-2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. BOE 22/05/2010. 

Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, R.D.2201/95, R.D.1427/94, 

R.D.842/02, R.D. 836/03, R.D.837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06, R.D.223/08, R.D.2060/08. 

*Deroga: O.25-10-79, O.3-8-79, O.30-6-80. 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican 

diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la 

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 

su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
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para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio. BOE 19/06/2010.  

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 

reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 

23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a 

la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

B.O.E. Nº 125 publicado el 22/5/10. Corrección de errores: BOE Nº 149 de 19/6/10. 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican 

diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la 

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 

su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 

para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio B.O.E. Nº 149 publicado el 19/6/10. 

a.4. Ascensores 

Real Decreto 2291/1985, de 8-11, del Ministerio de Industria y Energía. Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención de los mismos (sólo están vigentes los artículos 10 

a 15, 19 y 23). BOE 11/12/1985. 

Resolución de 27-04-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio 

de Industria, Comercio y Turismo. BOE 15-05-92. 

Real Decreto 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 30-09-97. 

Corrección errores: 28-07-98. 

Real Decreto 1644/2008. 10/10/2008. Ministerio de la Presidencia. Normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. BOE 11/10/2008. 

Modifica el R.D. 1314/1997, sobre ascensores. Deroga Reglamento de aparatos 

elevadores para obras (Orden 23-5-1977).  

Resolución de 3 de abril de 1997, Dirección General Tecnología y Seguridad Industrial. 

Autorización para la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. BOE 23/04/1997. 

Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía. Autorización de 

la instalación de ascensores con máquinas en foso. 

BOE 230 25/09/1998. 

Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. 

BOE 4/02/2005. 

Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. BOE 

22/02/2013. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

a.5. Infraestructuras comunes de telecomunicación 

Delimitación del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio del 

MOPTMA BOE 7 -9-94. 

Real Decreto 769/1997, de 30 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 

1647/1994, de 22 de julio, adaptándolo a las nuevas condiciones de prestación en 

competencia del servicio telefónico básico. BOE 11/06/1997. Ministerio de Fomento. 

Especificaciones técnicas del Punto de Conexión de Red Telefónica e Instalaciones 

Privadas. Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre del MOPTMA BOE 22 -12-94. 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 

telecomunicaciones. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del 

Estado. BOE 28-FEB-98. 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 

de telecomunicación en el interior de las edificaciones. BOE 1/04/2001. Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador 

de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 

de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 

346/2011, de 11 de marzo. BOE 16/06/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
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Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que 

se anula el inciso «en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 

infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 

telecomunicación» incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del 

apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 

del artículo 10, del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de 

las edificaciones aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. BOE 

7/11/2012. Tribunal Supremo.  

Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que 

se anula el inciso «debe ser verificado por una entidad que disponga de la 

independencia necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de 

los medios y la capacitación técnica para ello» in fine del párrafo quinto del artículo 9 

del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 

servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. BOE 1/11/2012. Tribunal 

Supremo. 

Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. 

Decreto 1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. BOE 116. 15-05-74. 

Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las 

estaciones radioeléctricas de aficionados. Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de la 

Jefatura del Estado. BOE 283. 26-11-83. 

Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica 

conmutada y los requisitos mínimos de conexión de las instalaciones privadas de 

abonado. Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, del Mº de Obras Públicas, 

Transportes y Medio Ambiente. BOE 305. 22.12.94. 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 

restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a 

emisiones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio 

de la Presidencia. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10-01. 

Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de 

televisión en el proceso de su adecuación para la recepción de la televisión digital 

terrestre y se modifican determinados aspectos administrativos y técnicos de las 

infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los edificios. Orden 

ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. BOE 13-4-06. 

Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regulador 

de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de 

telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo. 

Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico 

para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. BOE 13704/2013. 

Ministerio de la Presidencia. 

Real Decreto 275/1995, de 24 de febrero, por el que se dicta las disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 92/42/CEE, relativa 

a los requisitos de rendimiento para las calderas nuevas de agua caliente alimentadas 

con combustibles líquidos o gaseosos, modificada por la Directiva 93/68/CEE del 

Consejo. BOE 27/03/1995.Ministerio de Industria y Energía. 

Real Decreto 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la Presidencia. Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). BOE 29/08/2007. 

Real Decreto 1826/2009. 27/11/2009. Ministerio de la Presidencia. Modifica el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 

1027/2007, de 20 de julio. BOE 11/12/2009. 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.- Corrección de errores del Real 

Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de 

julio. BOE 25-5-10. 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e 

instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
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aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 13/04/2013. Ministerio de la 

Presidencia. 

Corrección de errores del Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican 

determinados artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 

5/09/2013. Ministerio de la Presidencia. 

a.6. Paneles solares 

Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica el 

anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e 

instrucciones técnicas complementarias para la homologación de paneles solares. BOE 

26/01/2007. 

Orden ITC/2761/2008. 26/09/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se amplía 

el plazo establecido en la disposición transitoria segunda de la Orden ITC/71/2007, que 

modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas 

e ITCs para homologación de paneles solares. BOE 03/10/2008. 

Orden IET/401/2012, de 28 de febrero, por la que se modifica el Anexo de la Orden de 

28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas de instrucciones técnicas 

complementarias para la homologación de los paneles solares. BOE 2/03/2012. Ministerio 

de Industria, Energía y Turismo. 

Real Decreto 2060/2008. 12/12/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 

complementarias. BOE 05/02/2009. 

a.7. Gas 

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 

distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias ICG 01 a 11. BOE 4-9-06.  

(Deroga, entre otros, el Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de 

instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales) 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 

reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 

23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a 

la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

B.O.E. Nº 125 publicado el 22/5/10. Corrección de errores: BOE Nº 149 de 19/6/10 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican 

diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la 

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 

su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 

para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio B.O.E. Nº 149 publicado el 19/6/10. 

Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se 

actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11 del 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobado 

por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. BOE 12/05/2011. Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio. 

Orden de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de Redes y 

Acometidas de combustibles gaseosos B.O.E. Nº 292 publicado el 06/12/74. Corrección 

de errores: BOE de 14/2/75 (Derogado parcialmente). 

Orden de 26 de octubre de 1983, por la que se modifica la Orden del Ministerio de 

Industria, de 18 de noviembre de 1974, que aprueba el Reglamento de Redes y 

Acometidas de Combustibles Gaseosos B.O.E. Nº 267 publicado el 08/11/83. Corrección 

de errores: BOE Nº 175 de 23/7/84. 

Orden de 6 de julio de 1984, por la que se modifica el Reglamento de Redes y 

Acometidas de Combustibles Gaseosos aprobado por Orden de 18 de noviembre de 

1974, y modificado por Orden de 28 de octubre de 1983 B.O.E. Nº 175 publicado el 

23/7/84. 

a.8. Instalaciones eléctricas 
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Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97.  

Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01  

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 

canales protectores de material plástico. Resolución de 18-01-88, de la Dirección 

General de Innovación Industrial. BOE 19-02-88. 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales 

eléctricas y centros de transformación.  

BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y 

Energía. 

BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 

BOE 152. 26.06.84. Modificación. 

BOE 01-08-84. Modificación. 

Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior. 

BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 

BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 

BOE 54. 3.03.88. Corrección de errores. 

BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 

BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 

BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 

BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 

BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo 

de 2000 del Mº de Industria y Energía). 

BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores. 

Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de 

instalaciones. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-12-00. 

Corrección de errores. BOE 13-3-01  

Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia 

contratada no superior a 50 KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto de 1979, 

de la Dirección General de la Energía, del Mº de Industria y Energía. 

Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la Vivienda. BOE 

83. 06.04.72. Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 

Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, suministro 

y procedimientos de autorización de las instalaciones eléctricas. BOE 310 27/12/00. Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, del Mº de Economía. 

Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico 

<http://www.boe.es/boe/dias/2005/12/23/pdfs/A41897-41916.pdf>. Real Decreto 

1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones 

relativas al sector eléctrico. 

Real Decreto 1110/2007. 24/08/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. BOE 

18/09/2007. 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-

02. 

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo. BOE 19/03/2008. 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico BOE 28/11/97. 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 

de instalaciones de energía eléctrica BOE 27/12/00. Corrección de errores: BOE 13/3/01. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión BOE 18/9/02. 
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Sentencia de 17 de febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que 

se anula el inciso 4.2.c.2 de la ITC-BT-03 anexa al Reglamento Electrónico para baja 

tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 05/4/04. 

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 

tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 B.O.E. Nº 139 

publicado el 09/6/14. 

Corrección de errores del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 

el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 

eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de 

instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. BOE 8/12/2011. 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

a.9. Prevención de incendios 

Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incendios en 

alojamientos turísticos. BOE 20/10/1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y Circular 10-4-

80.  

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 1942/1993, 

de 5-11, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 14-DIC-93. 

Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-04-98 * véase también 

RD 2267/2004. 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que 

se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa 

el anexo I y los apéndices del mismo. Orden, de 16-04-98, del Ministerio de Industria y 

Energía. BOE 28-04-98. 

Real Decreto 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales. BOE 17/12/2004. 

Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 

declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 

se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo 

segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, 

contenidas en el documento SI del mencionado Código. BOE 30/07/2010. Tribunal 

Supremo. 

a.10. Radiaciones 

Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D. 1428/1986, de 

13 de junio, sobre prohibición de instalación de pararrayos radiactivos y legalización o 

retirada de los ya instalados. BOE 11/07/1987. 

Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia. Protección 

operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones 

ionizantes por intervención en zona controlada. BOE 91. 16.04.97.  

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio 

de 1997, del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. Reglamento sobre protección 

sanitaria contra radiaciones ionizantes 

<http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/26/pdfs/A27284-27393.pdf>.  

Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 10-5-

01. Reglamento de almacenamiento de productos químicos.  

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 

restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a 

emisiones radioeléctricas.. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10-01. 

Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el Reglamento por 

el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido 

en la Ley 24/1998, de 13-7-1998, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los 

Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37: Condiciones de los casilleros domiciliarios. BOE 
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31/12/1999. Modificado por Real Decreto 503/2007 de 20 de abril, por el que se modifica 

el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. BOE 9/05/2007. 

Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 10/05/2001. 

Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. Aprueba el 

Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 31/12/1999. 

Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 

Se modifica por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 

para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio. BOE 23/12/2009. 

Se modifica por la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología. BOE 23/12/2014. 

Real Decreto 1890/2008. 14/11/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 

exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07. BOE 19/11/2008. 

a.10. Normativa de Productos 

Real Decreto 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se 

derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de 

productos industriales. BOE 04/08/2009. 

Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga 

diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de productos 

industriales. BOE 01/05/2007. 

Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria 

la homologación de los cementos destinados a la fabricación de hormigones y morteros 

para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 04/11/1988. Modificaciones: 

Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden PRE/3796/2006, de 11-12-06.  

Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las 

referencias a normas UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que se 

declaraba obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de 

hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 

14/12/2006. 

Real Decreto 846/2006, de 7 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones en 

materia de normalización y homologación de productos industriales. Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo. BOE 5/08/2006. 

Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 

2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de 

productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas 

UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia 

y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 

construcción. BOE 7/12/2001.  

Modificada por: Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de Industria 

y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la 

Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas 

UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia 

y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 

construcción. BOE 17/03/2015. 

Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de 

diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. BOE 

3/03/2011. Ministerio de la presidencia. 

Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Real Decreto 

312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 

construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 

reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 12/02/2008. 

Real Decreto 956/2008. 06/06/2008. Ministerio de la Presidencia. Instrucción para la 

recepción de cementos. RC-08. BOE 19/06/2008. 
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Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Establece la 

entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción 

conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 17/09/2002. 

Modificada por: Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dirección General de 

Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, 

de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo 

a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad 

Técnica Europeo. BOE 27/12/2011. 

Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba las 

disposiciones reguladoras del sello INCE para hormigón preparado adaptadas a la 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)". BOE 15/09/1999. 

Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las 

disposiciones para la libre circulación de productos de construcción aprobadas por el 

Real Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 

19/08/1995. 

Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y secretaria 

de Gobierno. Establece las disposiciones necesarias para la libre circulación de 

productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, de 21-12-1988. 

BOE 09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.  

Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los 

productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 

propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 23/11/2013. Ministerio de 

la Presidencia. 

Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la 

edificación. 

Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de 

urea-formol usadas como aislantes en la edificación, y su homologación. BOE 

11/05/1984. Modificada por Orden 28/2/89. 

Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan normas 

para la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la 

edificación. BOE 167. 13/07/1984. 

Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica la de 8 de mayo de 1984 sobre 

utilización de las espumas de urea-formol, usadas como aislantes en la edificación. 

Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 

ascensores. BOE 30/09/1997. 

Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado 

cumplimiento las especificaciones técnicas de los recubrimientos galvanizados en 

caliente sobre productos, piezas y artículos diversos construidos o fabricados con acero 

u otros materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. BOE 

3/01/1986. Ministerio de Industria y Energía. 

Orden de 13 de enero de 1999 por la que se modifican parcialmente los requisitos que 

figuran en el anexo del Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, referentes a las 

especificaciones técnicas de los recubrimientos galvanizados en caliente sobre 

productos, piezas y artículos diversos, construidos o fabricados en acero u otros 

materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. BOE 

28/01/1999. Ministerio de Industria y Energía. 

Real Decreto 2605/1985 de 20 de noviembre, por el que se declara de obligado 

cumplimiento las especificaciones técnicas de los tubos de acero inoxidable soldados 

longitudinalmente y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía BOE 14/1/86. 

Corrección de errores: BOE 13/2/86. 
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VII PRESUPUESTO 
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AUXILIARES Y 

DESCOMPUESTOS 



LISTADO DE MANO DE OBRA  (Pres)
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

TO00100      h   OF. 1ª ALBAÑILERÍA                                              23,17

TO00700      h   OF. 1ª IMPERMEABILIZADOR                                        23,17

TO01000      h   OF. 1ª PINTOR                                                   23,17

TO01900      h   OF. 1ª FONTANERO                                                23,17

TP00100      h   PEÓN ESPECIAL                                                   22,01
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LISTADO DE MATERIALES  (Pres)
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

AA00300      m3  ARENA GRUESA                                                    13,90

EM00200      t   Canon Gestión de residuos                                       1,07

EW00001      t   TRANSPORTE INTERIOR MANUAL                                      13,94

GC00200      t   CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS                              161,24

GW00100      m3  AGUA POTABLE                                                    1,16

PW00100      l   DISOLVENTE                                                      1,96

PW00201      ud  SELLADO POLIMÉRICO DESCRITO                                     6,45

PW02002      ud  SELLADO CANALÓN DESCRITO                                        14,55

RS05500      kg  PINTURA AL CLOROCAUCHO                                          6,22

SS00201      u   CAZOLETA SIFÓNICA DESCRITA                                      38,95

WW00300      u   MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                      0,60

WW00400      u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33

XI01801      m2  MEMBRANA BETÚN MODIF. SBS                                       7,66

XI01802      m   BANDA DE REFUERZO                                               3,61

XI01803      m   PERFIL DE ACERO GALVANIZADO PARA ENCUENTROS                     1,10

XI01804      m   BANDA AUTOADHESIVA CON CAPA DE ALUMINIO                         36,55
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LISTADO DE MAQUINARIA  (Pres)
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

ME00300      h   PALA CARGADORA                                                  35,54

MK00100      h   CAMIÓN BASCULANTE                                               38,12
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES

Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

AGM00300     m3  MORTERO DE CEMENTO M10 (1:4) CEM II/A-L 32,5 N HIDRÓFUGO        

Mortero de cemento CEM II/A-L 32,5 N, tipo M10 (1:4), con una resistencia a compresión de 10 N/mm2, según
UNE-EN 998-2:2004.

TP00100      1,030 h   PEÓN ESPECIAL                                                   22,01 22,67

AA00300      1,061 m3  ARENA GRUESA                                                    13,90 14,75

GC00200      0,361 t   CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS                              161,24 58,21

GW00100      0,268 m3  AGUA POTABLE                                                    1,16 0,31

TOTAL PARTIDA...................................................... 95,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CINCO EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

ATC00100     h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN ESP.       

Cuadrilla albañilería, formada por oficial 1ª y peón especial.
TO00100      1,000 h   OF. 1ª ALBAÑILERÍA                                              23,17 23,17

TP00100      1,000 h   PEÓN ESPECIAL                                                   22,01 22,01

TOTAL PARTIDA...................................................... 45,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CINCO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

0101         m2  Levantado de solado y zabaleta de baldosas hidráulicas          

Demolición selectiva con medios manuales de solado y  zabaleta de cubierta formada por de baldosas hidráulicas,
y  p.p. de transporte y  retirada de material sobrante a vertedero. Medida la superficie inicial.

TP00100      0,315 h   PEÓN ESPECIAL                                                   22,01 6,93

Suma la partida......................................................... 6,93

Costes indirectos........................... 3,00% 0,21

TOTAL PARTIDA...................................................... 7,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

0102         m2  Picado de enfoscados de mortero                                 

Picado de enfoscado en paredes, incluso carga manual y  p.p. de transporte de material sobrante a vertedero. Me-
dida la superficie inicial deduciendo huecos.

TP00100      0,300 h   PEÓN ESPECIAL                                                   22,01 6,60

MK00100      0,010 h   CAMIÓN BASCULANTE                                               38,12 0,38

Suma la partida......................................................... 6,98

Costes indirectos........................... 3,00% 0,21

TOTAL PARTIDA...................................................... 7,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

0103         m2  Capa de mortero de protección hidrófugo                         

Capa de mortero de cemento hidrófugo de 4-5 cm de espesor, ejecutado sobre los faldones actuales con ls mis-
mas pendientes, maestras, alisado, formación de medias cañas, encuentros con paramentos verticales, incluso
p.p. de perfil de v ierteaguas de PVC, totalmente terminado y listo para recibir la impermeabilización. Medida la su-
perficie ejecutada.

ATC00100     0,305 h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.       

45,18 13,78

AGM00300     0,050 m3  MORTERO DE CEMENTO M10 (1:4) CEM II/A-L 32,5 N
HIDRÓFUGO        

95,94 4,80

WW00400      1,200 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,40

Suma la partida......................................................... 18,98

Costes indirectos........................... 3,00% 0,57

TOTAL PARTIDA...................................................... 19,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

0201         m2  Impermeabilización con membrana autoprotegida                   

Impermeabilización de suelos formada por, imprimación bituminosa tipo Supermul de Chova o similar, rendimiento
0,30 kg/m2, láminas de refuerzo de encuentro con paramentos verticales compuesta por politaber banda de Chova
o similar, impermeabilización mediante lámina asfáltica con protección mineral tipo Politaber de Chova o similar
con p.p. de perfil de chapa de acero galvanizado para encuentros de la impermeabilización con paramentos verti-
cales, refuerzos de la impermeablización con el cuerpo elevado. Medida la superficie ejecutada.

ATC00100     0,295 h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.       

45,18 13,33

TO00700      0,200 h   OF. 1ª IMPERMEABILIZADOR                                        23,17 4,63

XI01801      1,200 m2  MEMBRANA BETÚN MODIF. SBS                                       7,66 9,19

XI01802      1,050 m   BANDA DE REFUERZO                                               3,61 3,79

XI01803      1,550 m   PERFIL DE ACERO GALVANIZADO PARA ENCUENTROS            1,10 1,71

Suma la partida......................................................... 32,65

Costes indirectos........................... 3,00% 0,98

TOTAL PARTIDA...................................................... 33,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

0202         ud  Sustitución de sumideros de cubierta                            

Desmontaje de sumideros ex istentes, nuevo sellado de los encuentros con la nueva cubierta y suministro y colo-
cación de nuevas cazoletas tipo Draini vertical BTM o similar. Medida la unidad ejecutada.

ATC00100     0,250 h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.       

45,18 11,30

TO01900      0,400 h   OF. 1ª FONTANERO                                                23,17 9,27

SS00201      1,000 u   CAZOLETA SIFÓNICA DESCRITA                                      38,95 38,95

WW00300      4,000 u   MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                0,60 2,40

WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,33

Suma la partida......................................................... 62,25

Costes indirectos........................... 3,00% 1,87

TOTAL PARTIDA...................................................... 64,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CUATRO EUROS con DOCE CÉNTIMOS

0203         ud  Limpieza y sellado de canalón superior                          

Limpieza de canalón con eliminación de todo tipo de restos y elementos acumulados, sellado de todos los sumide-
ros existentes en el canalón con Mástic Polimérico tipo Sintex  MS-20 o similar, refuerzo de la impermeabilización
de las zonas de solape del canalón mediante sellado tipo Pattex SP101 o similar, bandas autoadhesivas de betún
elastómero protegidas con capa de aluminio tipo Tapid Brick de Chova o similar con una longitud de solape de
+-10 cm. Medida la longitud ejecutada.

ATC00100     8,000 h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.       

45,18 361,44

TO00700      8,000 h   OF. 1ª IMPERMEABILIZADOR                                        23,17 185,36

PW00201      7,000 ud  SELLADO POLIMÉRICO DESCRITO                                     6,45 45,15

PW02002      5,000 ud  SELLADO CANALÓN DESCRITO                                        14,55 72,75

XI01804      11,000 m   BANDA AUTOADHESIVA CON CAPA DE ALUMINIO                      36,55 402,05

Suma la partida......................................................... 1.066,75

Costes indirectos........................... 3,00% 32,00

TOTAL PARTIDA...................................................... 1.098,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL NOVENTA Y OCHO EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS

0204         m2  Pintura clorocaucho en volumen superior                         

Pintura al clorocaucho sobre paramentos horizontales de cemento, formada por limpieza del soporte, mano de fon-
do y  mano de acabado. Medida la superficie ejecutada.

TO01000      0,200 h   OF. 1ª PINTOR                                                   23,17 4,63

PW00100      0,050 l   DISOLVENTE                                                      1,96 0,10

RS05500      0,505 kg  PINTURA AL CLOROCAUCHO                                          6,22 3,14

WW00400      0,400 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,13

Suma la partida......................................................... 8,00

Costes indirectos........................... 3,00% 0,24

TOTAL PARTIDA...................................................... 8,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

0401         t   Retirada de residuos plásticos y sintéticos                     

Retirada de residuos plásticos y  sintéticos, realizada en camión basculante a una distancia máxima de 10 km, in-
cluso carga con medios mecánicos. Medido el peso en bascula puesto en almacén.

TP00100      2,500 h   PEÓN ESPECIAL                                                   22,01 55,03

EW00001      1,000 t   TRANSPORTE INTERIOR MANUAL                                      13,94 13,94

ME00300      0,020 h   PALA CARGADORA                                                  35,54 0,71

MK00100      0,110 h   CAMIÓN BASCULANTE                                               38,12 4,19

Suma la partida......................................................... 73,87

Costes indirectos........................... 3,00% 2,22

TOTAL PARTIDA...................................................... 76,09

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y SEIS EUROS con NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

0402         m3  Canon de vertido de residuos                                    

Canon de vertido por entrega de residuos sintéticos y  plásticos, producidos en obras de construcción y/o demoli-
ción, en vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y  demolición ex terna a la obra
o centro de valorización o eliminación de residuos. El precio no incluye el transporte.

EM00200      2,100 t   Canon Gestión de residuos                                       1,07 2,25

Suma la partida......................................................... 2,25

Costes indirectos........................... 3,00% 0,07

TOTAL PARTIDA...................................................... 2,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

0501         ud  Segiuridad y Salud                                              

040201       1,000 ud  Seguridad y  Salud                                               244,90 244,90

Suma la partida......................................................... 244,90

Costes indirectos........................... 3,00% 7,35

TOTAL PARTIDA...................................................... 252,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

0601         ud  Verificación de prueba de estanqueidad en cubierta plana        

Verificación de la prueba de estanqueidad en cubierta plana terminada mediante inundación. Teniendo como norma-
tiva de referencia de la Junta de Andalucía. Medida la unidad total de cubierta.

18IBB000101  1,000 u   Prueba de estanqueidad de una cubierta plana terminada mediante 210,00 210,00

Suma la partida......................................................... 210,00

Costes indirectos........................... 3,00% 6,30

TOTAL PARTIDA...................................................... 216,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS DIECISEIS EUROS con TREINTA CÉNTIMOS
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 Trabajos Previos                                                

01.01 m2  Levantado de solado y zabaleta de baldosas hidráulicas          

Demolición selectiva con medios manuales de solado y  zabaleta de cubierta formada por de baldo-
sas hidráulicas, y  p.p. de transporte y  retirada de material sobrante a vertedero. Medida la superficie
inicial.

Cubierta actual 1 1,80 8,30 14,94

1 44,45 2,80 124,46

1 5,05 4,09 20,65

160,05 7,14 1.142,76

01.02 m2  Picado de enfoscados de mortero                                 

Picado de enfoscado en paredes, incluso carga manual y  p.p. de transporte de material sobrante a
vertedero. Medida la superficie inicial deduciendo huecos.

Picado de paramentos 1 49,50 0,20 9,90

1 72,26 0,65 46,97

56,87 7,19 408,90

01.03 m2  Capa de mortero de protección hidrófugo                         

Capa de mortero de cemento hidrófugo de 4-5 cm de espesor, ejecutado sobre los faldones actuales
con ls mismas pendientes, maestras, alisado, formación de medias cañas, encuentros con paramen-
tos verticales, incluso p.p. de perfil de vierteaguas de PVC, totalmente terminado y listo para recibir
la impermeabilización. Medida la superficie ejecutada.

Cubierta 1 1,80 8,30 14,94

1 44,45 2,80 124,46

1 5,05 4,09 20,65

1 49,50 0,20 9,90

1 72,26 0,65 46,97

216,92 19,55 4.240,79

TOTAL CAPÍTULO 01 Trabajos Previos................................................................................................................ 5.792,45
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 Impermeabilización                                              

02.01 m2  Impermeabilización con membrana autoprotegida                   

Impermeabilización de suelos formada por, imprimación bituminosa tipo Supermul de Chova o simi-
lar, rendimiento 0,30 kg/m2, láminas de refuerzo de encuentro con paramentos verticales compuesta
por politaber banda de Chova o similar, impermeabilización mediante lámina asfáltica con protección
mineral tipo Politaber de Chova o similar con p.p. de perfil de chapa de acero galvanizado para en-
cuentros de la impermeabilización con paramentos verticales, refuerzos de la impermeablización con
el cuerpo elevado. Medida la superficie ejecutada.

Cubierta 1 1,80 8,30 14,94

1 44,45 2,80 124,46

1 5,05 4,09 20,65

1 49,50 0,20 9,90

1 72,26 0,65 46,97

216,92 33,63 7.295,02

02.02 ud  Sustitución de sumideros de cubierta                            

Desmontaje de sumideros ex istentes, nuevo sellado de los encuentros con la nueva cubierta y sumi-
nistro y  colocación de nuevas cazoletas tipo Draini vertical BTM o similar. Medida la unidad ejecuta-
da.

Cubierta 6 6,00

6,00 64,12 384,72

02.03 ud  Limpieza y sellado de canalón superior                          

Limpieza de canalón con eliminación de todo tipo de restos y elementos acumulados, sellado de to-
dos los sumideros ex istentes en el canalón con Mástic Polimérico tipo Sintex  MS-20 o similar, re-
fuerzo de la impermeabilización de las zonas de solape del canalón mediante sellado tipo Pattex
SP101 o similar, bandas autoadhesivas de betún elastómero protegidas con capa de aluminio tipo
Tapid Brick de Chova o similar con una longitud de solape de +-10 cm. Medida la longitud ejecutada.

Canalón superior 1 1,00

1,00 1.098,75 1.098,75

02.04 m2  Pintura clorocaucho en volumen superior                         

Pintura al clorocaucho sobre paramentos horizontales de cemento, formada por limpieza del soporte,
mano de fondo y mano de acabado. Medida la superficie ejecutada.

Volumen superior 1 1,28 44,45 56,90

56,90 8,24 468,86

TOTAL CAPÍTULO 02 Impermeabilización........................................................................................................... 9.247,35
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 Gestión de Residuos                                             

03.01 t   Retirada de residuos plásticos y sintéticos                     

Retirada de residuos plásticos y  sintéticos, realizada en camión basculante a una distancia máx ima
de 10 km, incluso carga con medios mecánicos. Medido el peso en bascula puesto en almacén.

1 8,38 8,38

8,38 76,09 637,63

03.02 m3  Canon de vertido de residuos                                    

Canon de vertido por entrega de residuos sintéticos y  plásticos, producidos en obras de construcción
y /o demolición, en vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y  de-
molición ex terna a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. El precio no incluye el
transporte.

1 4,34 4,34

4,34 2,32 10,07

TOTAL CAPÍTULO 03 Gestión de Residuos........................................................................................................ 647,70
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 Seguridad y Salud                                               

04.01 ud  Segiuridad y Salud                                              

Según Estudio de Seguridad 1 1,00

1,00 252,25 252,25

TOTAL CAPÍTULO 04 Seguridad y Salud............................................................................................................ 252,25
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 05 Control de Calidad                                              

05.01 ud  Verificación de prueba de estanqueidad en cubierta plana        

Verificación de la prueba de estanqueidad en cubierta plana terminada mediante inundación. Teniendo
como normativa de referencia de la Junta de Andalucía. Medida la unidad total de cubierta.

Pruebas en cubierta 1 1,00

Canalón 1 1,00

2,00 216,30 432,60

TOTAL CAPÍTULO 05 Control de Calidad............................................................................................................ 432,60

TOTAL...................................................................................................................................................................... 16.372,35
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

Capítulo Resumen %Importe

CO01         Trabajos Previos............................................................................................. 5.792,45 35,38

CO02         Impermeabilización........................................................................................ 9.247,35 56,48

CO04         Gestión de Residuos..................................................................................... 647,70 3,96

CO05         Seguridad y Salud........................................................................................... 252,25 1,54

CO06         Control de Calidad.......................................................................................... 432,60 2,64

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 16.372,35

13,00 % Gastos generales ................ 2.128,41

6,00 % Beneficio industrial .............. 982,34

SUMA DE GASTOS Y BENEFICIOS 3.110,75

21,00 % I.V.A.......................................... 4.091,45

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 23.574,55

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 23.574,55

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de VEINTITRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y
CUATRO EUROS  CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.

Gelves, a 13 de Noviembre de 2023. El Arquitecto

Santiago Bermejo Oroz
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RESUMEN DE LA ACTUACIÓN 
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C/ CORDOBA, 4. 41120 GELVES (SEVILLA) NOVIEMBRE 2023

REPARACIÓN DE AZOTEA TRANSITABLE DEL PABELLÓN CUBIERTO MURIEL BUJALANCE
PROMOTOR:

COLEGIADO nº 4939 COAS

ARQUITECTO: SANTIAGO BERMEJO OROZ
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE

SITUACIÓN EN EL MUNICIPIO. E 1/1000

ESCALA: 1/1000
SITUACIÓN EN EL MUNICIPIO 01

N
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LEYENDA

1.1 Barrera de vapor de base asfáltica.
1.2 Capa de hormigón aligerado de 10,0
cm de espesor medio.
1.3 Capa de mortero de regulación.
1.4 Membrana de betún modificado de
4,0 mm de espesor con armadura de
polietileno.
1.5 Capa de mortero de protección.
1.6 Solería perdida y solado con baldosa
cerámica de 14x28 cm, recibido con
mortero bastardo, colocado con juntas
de 8,0 a 10,0 mm.

1.61.51.41.31.21.1

ESTADO ACTUAL (*): SECCIÓN CONSTRUCTIVA POR AZOTEA A +2.65 m.

E 1/20

(*) Sección constructiva conforme a la información del proyecto original facilitada por
los Servicios Técnicos Municipales

C/ CORDOBA, 4. 41120 GELVES (SEVILLA) NOVIEMBRE 2023

REPARACIÓN DE AZOTEA TRANSITABLE DEL PABELLÓN CUBIERTO MURIEL BUJALANCE
PROMOTOR:

COLEGIADO nº 4939 COAS

ARQUITECTO: SANTIAGO BERMEJO OROZ
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE

PLANTA A COTA +2.65 m: ZONAS DE ACTUACIÓN. E 1/200

ESCALA: 1/200_1/20 02ESTADO ACTUAL: ZONAS DE ACTUACIÓN

CANALÓN SUPERIOR EN CUBIERTA PRINCIPAL SOBRE PISTAS DEPORTIVAS

AZOTEA SOBRE NÚCLEO DE VESTUARIOS (+2.65 m)

ZONAS DE ACTUACIÓN



±2.65

+2.65

±0.00

±0.00

-0.50-0.50 -0.50

C/ CORDOBA, 4. 41120 GELVES (SEVILLA) NOVIEMBRE 2023

REPARACIÓN DE AZOTEA TRANSITABLE DEL PABELLÓN CUBIERTO MURIEL BUJALANCE
PROMOTOR:

COLEGIADO nº 4939 COAS

ARQUITECTO: SANTIAGO BERMEJO OROZ
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE

FILTRACIONES EN EL INTERIOR. E 1/200

ESCALA: 1/200_1/50 03FILTRACIONES EN EL INTERIOR

PLANTA A COTA +2.65 m

PLANTA A COTA -0.50 m

LEYENDA

01_FALLO DE SELLADO EN SUMIDERO DEL CANALÓN DE LA
CUBIERTA PRINCIPAL SOBRE LA PISTA DEPORTIVA

02_FILTRACIÓN DE AGUA EN SOLAPE DEL CANALÓN DE LA
CUBIERTA PRINCIPAL SOBRE LA PISTA DEPORTIVA SUPERIOR

03_FILTRACIÓN DE AGUA POR FALLO DE SELLADO EN LAS
CAZOLETAS EXISTENTES EN LA AZOTEA SOBRE NÚCLEO DE
VESTUARIOS

04_FILTRACIÓN DE AGUA EN ZONA DE GRADERÍOS POR FALLO DE
LA IMPERMEABILIZACIÓN DE LA AZOTEA

05_FILTRACIÓN DE AGUA EN ZONA DE
VESTUARIOS/ALMACENES/SALA/PASILLO  TÉCNICA POR FALLO DE LA
IMPERMEABILIZACIÓN DE LA AZOTEA

01 02

0303

04

05

05

05

05

03 03

01_02

03

04_05

05

SECCIÓN TIPO: PUNTOS DE FILTRACIONES DE AGUA
E 1/50

TECHO ESTANCIAS INFERIORES



0,10 0,10
0,20

44,50

ACTUACIONES DE SELLADO EN EL CANALÓN SUPERIOR

ESCALA: 1/10, 1/20, 1/100
SELLADO CANALÓN SUPERIOR 04

C/ CORDOBA, 4. 41120 GELVES (SEVILLA) NOVIEMBRE 2023

REPARACIÓN DE AZOTEA TRANSITABLE DEL PABELLÓN CUBIERTO MURIEL BUJALANCE
PROMOTOR:

COLEGIADO nº 4939 COAS

ARQUITECTO: SANTIAGO BERMEJO OROZ
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE

01_LIMPIEZA DEL CANALÓN ELIMINANDO TODO TIPO DE
RESTOS/MATERIA ACUMULADA. E 1/20

02_SELLADO DE TODOS LOS SUMIDEROS EXISTENTES EN EL CANALÓN CON
MÁSTIC POLIMÉRICO TIPO SINTEX MS-20 O SIMILAR. E 1/10

03_REFUERZO DE LA IMPERMEABILIZACIÓN DE LAS ZONAS DE SOLAPE DEL CANALÓN CON SELLADO TIPO PATTEX SP 101 O SIMILAR
04_ BANDAS AUTOADHESIVAS DE BETÚN ELASTÓMERO PROTEGIDAS POR CAPA DE ALUMINIO, TIPO TAPID BRICK DE CHOVA O SIMILAR.
LONGITUD DE REFUERZO DE 10,0 cm DE PROTECCIÓN A IZQUIERDA Y DERECHA DEL SOLAPE. E 1/20

VISTAS DE PERFIL DEL SOLAPE DE CANALÓN

01

02

03-04 03

04

LONGITUD CANALÓN SUPERIOR

(*) NOTA IMPORTANTE:

QUEDA PROHIBIDO TRANSITAR POR LA CUBIERTA PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE SELLADO DEL CANALÓN.
EL ACCESO SE REALIZARÁ MEDIANTE ANDAMIO HOMOLOGADO
APOYADO EN LA AZOTEA EXISTENTE Y/O CANASTILLA MECÁNICA
DESDE EL SUELO.

(*) (*) (*)

CONTROL DE CALIDAD:

SE REALIZARÁ UNA PRUEBA DE ESTANQUEIDAD DEL CANALÓN UNA
VEZ EJECUTADO LOS TRABAJOS.
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ACTUACIONES EN LA AZOTEA A +2.65 m
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SELLADO Y NUEVOS SUMIDEROS04

MORTERO DE PROTECCIÓN 05 IMPRIMACIÓN BITUMINOSA

06 BANDAS IMPERMEABILIZACIÓN DE REFUERZO

07 MEMBRANA DE IMPERMEABILIZACIÓN AUTOPROTEGIDA

08 REFUERZO DE IMPERMEABILIZACIÓN

06 07

02 02

02

02

02

C/ CORDOBA, 4. 41120 GELVES (SEVILLA) 

REPARACIÓN DE AZOTEA TRANSITABLE DEL PABELLÓN CUBIERTO MURIEL BUJALANCE
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE

NOVIEMBRE 2023

PROMOTOR:

COLEGIADO nº 4939 COAS

ARQUITECTO: SANTIAGO BERMEJO OROZ

ACTUACIONES EN LA AZOTEA A COTA +2.65 m

ESCALA: 1/100
IMPERMEABILIZACIÓN AZOTEA 05

PLANTA ACTUACIONES EN LA AZOTEA A COTAS +2.65 m.
E 1/100

01_DEMOLICIONES

01_LEVANTAMIENTO DE SOLERÍA .
S: 160,05 m2

02_PICADO DE ENFOSCADOS
S: 56,87 m2

02_REPOSICIÓN DEL MORTERO DE PROTECCIÓN 03_IMPRIMACIÓN BITUMINOSA Y BANDAS DE REFUERZO

01
02

02

01_APLICACIÓN DE IMPRIMACIÓN BITUMINOSA TIPO SUPERMUL DE CHOVA O SIMILAR, MEDIANTE
RODILLO SOBRE SOPORTE LIMPIO, RENDIMIENTO 0,30 Kg/m2 (MEDICIÓN INCLUIDA EN VIÑETA-05
IMPERMEABILIZACIÓN AZOTEA)

02_LÁMINAS DE REFUERZO DE ENCUENTRO CON PARAMENTOS VERTICALES COMPUESTAS POR
POLITABER BANDA DE CHOVA O SIMILAR, SUPERFICIE MÍNIMA DE REFUERZO 15,0 cm CON
PARAMENTO VERTICAL Y 15,0 cm CON PARAMENTO HORIZONTAL (MEDICIÓN INCLUIDA EN
VIÑETA-05 IMPERMEABILIZACIÓN AZOTEA)

REFUERZO DE LA IMPERMEABILIZACIÓN DEL CUERPO ELEVADO MEDIANTE
PINTURA AL CLOROCAUCHO.

S: 57,00 m2

COTAS EN cm

DETALLE-01: VIERTEAGUAS DE PVC
S/E

04_SELLADO PASO DE SUMIDEROS Y COLOCACIÓN DE NUEVAS CAZOLETAS 05_IMPERMEABILIZACIÓN AZOTEA 06_REFUERZO IMPERMEABILIZACIÓN CUERPO ELEVADO EN LA AZOTEA

CAPA DE MORTERO DE PROTECCIÓN MEDIANTE MORTERO HIDRÓFUGO (ESPESOR 4,0 /
5,0 cm), MANTENIENDO LAS PENDIENTES EXISTENTES, INCLUYENDO PP DE VIERTEAGUAS
DE PVC EN VOLUMEN RECRECIDO (DETALLE-01).

S: 217,00 m2

DETALLE-01

IMPERMEABILIZACIÓN MEDIANTE LÁMINA ASFÁTICA CON PROTECCIÓN MINERAL TIPO
POLITABER DE CHOVA O SIMILAR, INCLUSO PP DE PERFIL DE CHAPA DE ACERO
GALVANIZADO, PARA ENCUENTROS DE LA IMPERMEABILIZACIÓN CON PARAMENTOS
VERTICALES.

S: 217,00 m2

DESMONTAJE DE SUMIDEROS EXISTENTES, SELLADO DE LOS ENCUENTROS CON
LA CUBIERTA Y COLOCACIÓN DE NUEVAS CAZOLETAS TIPO DRAINI  VERTICAL
BTM O SIMILAR.

Uds: 6

IMAGEN DE LA CAZOLETA TIPO DRAINI  VERTICAL BTM

FOTOGRAFÍAS DE LA AZOTEA OBJETO DE LA ACTUACIÓN

CUERPO ELEVADO EN LA AZOTEA

IMAGEN DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA

CONTROL DE CALIDAD:

SE REALIZARÁ UNA PRUEBA DE ESTANQUEIDAD DE
LA AZOTEA UNA VEZ EJECUTADO LOS TRABAJOS.

01

02 02
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I. ADICIONAL DE POSIBLES MEJORAS PARA LA LICITACIÓN 

Dado el proceso de licitación previsto, se plantean desde el proyecto dos 

posibles mejoras, que se conciben como complementarias a las 

actuaciones proyectadas, valoradas en un total de 1524,62 € de 

ejecución material, y que los licitadores podrán ofertar libremente (una, 

varias o todas), como complemento a las obras proyectadas, sin coste 

para el Ayuntamiento. 

Adicionalmente los ofertantes podrían incluir otras mejoras si así lo estiman 

oportuno. 

Las mejoras ofertadas servirán como argumento para la adjudicación de 

las obras a los ofertantes, según se especifique en el correspondiente 

pliego de licitación. 

Por su naturaleza, y puesto que no serán abonables, las mejoras se 

valoran a coste de ejecución material, en coste, sin beneficio y sin IVA. 

 

POSIBLES MEJORAS PLANTEADAS. 

Se han establecido las siguientes posibles mejoras: 

 
- MEJORA 1: CESPED ARTIFICIAL. 

Mejora consistente en la colocación de césped artificial en parte de la azotea, 

con objeto de crear una terraza accesible que de servicio al bar situado en 

planta primera.  

- MEJORA 2: PINTURA INTERIOR DE ESTANCIAS 

Mejora consistente en tratar los paramentos y pintar 2 de las estancias más 

afectadas por la presencia de humedad (almacén y sala de calderas).  

 

PRESUPUESTO DE LAS MEJORAS 

 
− Mejora 1: ........................................................ 1026,94 € 

− Mejora 2: .......................................................... 497,68 € 

P.E.M.: .............................................................  1524,62 € 

 

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material de las Mejoras a la 

expresada cantidad de MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON 

SESENTA Y DOS CÉNTIMOS. 

 

La definición gráfica (planos) de estas mejoras se encuentra integrada en 

el proyecto, y se adjunta a continuación mediciones orientativas de las 

actuaciones de mejora descritas, para facilitar su valoración y posterior 

ejecución caso de ser ofertadas. 

En Gelves, al día de la firma 

 

Fdo:            

 

  

 

Santiago Bermejo Oroz                     

  Arquitecto Colegiado 4.939 del COAS     
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II.MEDICIONES Y PRESUPUESTO DE LAS ACTUACIONES DE LA MEJORA-01 

  



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CO01 Acabados                                                        

0101         m2  Pavimento de césped artifical de 30 mm. de altura               

Moqueta de césped artifical para uso decorativo Compograss F 7/88, con mechones 1/8'' de fibra
100%  polipropileno recto fibrilado, resistente a los rayos UV, tejidos sobre base de polipropileno dre-
nante, con termofijado y sellado con caucho SBR, 30 mm de altura total de moqueta, 1402 g/m2 y
88.200 mechones/m2; incluso p.p. de geotextil Jointing Tape y  adhesivo especial de poliuretano bi-
componente para su unión al soporte. Medida la superficie ejecutada.

Terraza ex terior 1 34,80 34,80

34,80 26,63 926,72

TOTAL CAPÍTULO CO01 Acabados...................................................................................................................... 926,72

Página 1



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CO02 Gestión de Residuos                                             

0201         t   Retirada de residuos plásticos y sintéticos                     

Retirada de residuos plásticos y  sintéticos, realizada en camión basculante a una distancia máx ima
de 10 km, incluso carga con medios mecánicos. Medido el peso en bascula puesto en almacén.

1 0,66 0,66

0,66 76,09 50,22

TOTAL CAPÍTULO CO02 Gestión de Residuos................................................................................................... 50,22

Página 2



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CO03 Seguridad y Salud                                               

0301         ud  Segiuridad y Salud                                              

Según Estudio de Seguridad 1 1,00

1,00 50,00 50,00

TOTAL CAPÍTULO CO03 Seguridad y Salud....................................................................................................... 50,00

TOTAL...................................................................................................................................................................... 1.026,94

Página 3



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CO04 Control de Calidad                                              

0401         ud  Determinación de ensayos incluidos incluidos en el proyecto     

Ensayos determinados en proyecto incluídos en el coste total de la obra. Son los siguintes:
1.- Recopilación de documentación técnica.

Prueba incluida en presupuesto 1 1,00

1,00 0,00 0,00

TOTAL CAPÍTULO CO04 Control de Calidad ...................................................................................................... 0,00

TOTAL...................................................................................................................................................................... 3.315,97

Página 4
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III.PLANO DE LA MEJORA-01. 

 

 

  



±0.00

INSTALACIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL,
DE 30,0 mm DE ALTURA.

S: 34,80 m2

2,
80

1,
28

4,
08

5,055,05

10,10

ESCALA: 1/100
MEJORA-01: CESPÉD ARTIFICIAL M1

C/ CORDOBA, 4. 41120 GELVES (SEVILLA) NOVIEMBRE 2023

REPARACIÓN DE AZOTEA TRANSITABLE DEL PABELLÓN CUBIERTO MURIEL BUJALANCE
PROMOTOR:

COLEGIADO nº 4939 COAS

ARQUITECTO: SANTIAGO BERMEJO OROZ
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE

PLANTA AZOTEA A +2,65 m: SITUACIÓN CESPÉD ARTICIAL
E 1/100

MEJORA-01
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IV.MEDICIONES Y PRESUPUESTO DE LAS ACTUACIONES DE LA MEJORA-02 

  



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CO01 Acabados                                                        

0101         m2  Pintura plástica lisa interior                                  

Pintura plástica lisa aplicada sobre paramentos verticales u horizontales de yeso, cementos o piedra.
Preparación, limpieza, plastecido y  primera mano de imprimación,segunda mano de acabado, inclu-
so posterior de material sobrante. Medida la superficie a cinta corrida.

En almacén y  sala de calderas 1 83,50 83,50

83,50 4,76 397,46

TOTAL CAPÍTULO CO01 Acabados...................................................................................................................... 397,46

Página 1



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CO02 Gestión de Residuos                                             

0201         t   Retirada de residuos plásticos y sintéticos                     

Retirada de residuos plásticos y  sintéticos, realizada en camión basculante a una distancia máx ima
de 10 km, incluso carga con medios mecánicos. Medido el peso en bascula puesto en almacén.

1 0,66 0,66

0,66 76,09 50,22

TOTAL CAPÍTULO CO02 Gestión de Residuos................................................................................................... 50,22

Página 2



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CO03 Seguridad y Salud                                               

0301         ud  Segiuridad y Salud                                              

Según Estudio de Seguridad 1 1,00

1,00 50,00 50,00

TOTAL CAPÍTULO CO03 Seguridad y Salud....................................................................................................... 50,00

TOTAL...................................................................................................................................................................... 497,68

Página 3



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Sustitución de pavimentos en el Pabellón Municipal              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO CO04 Control de Calidad                                              

0401         ud  Determinación de ensayos incluidos incluidos en el proyecto     

Ensayos determinados en proyecto incluídos en el coste total de la obra. Son los siguintes:
1.- Recopilación de documentación técnica.

Prueba incluida en presupuesto 1 1,00

1,00 0,00 0,00

TOTAL CAPÍTULO CO04 Control de Calidad ...................................................................................................... 0,00

TOTAL...................................................................................................................................................................... 3.315,97

Página 4
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V.PLANO DE LA MEJORA-02. 

 

 



-0.50-0.50

PINTADO DE ALMACEN Y SALA DE
CALDERAS, INCLUYENDO REPASO Y

SANEADO DE PARAMENTOS.

S: 83,50 m2

ESCALA: 1/100 M2
C/ CORDOBA, 4. 41120 GELVES (SEVILLA) NOVIEMBRE 2023

REPARACIÓN DE AZOTEA TRANSITABLE DEL PABELLÓN CUBIERTO MURIEL BUJALANCE
PROMOTOR:

COLEGIADO nº 4939 COAS

ARQUITECTO: SANTIAGO BERMEJO OROZ
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE

PLANTA BAJA A 0,50 m: ESTANCIAS A PINTAR
E 1/100

MEJORA-02

MEJORA-02:
PINTADO ESTANCIAS INFERIORES
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